
Pm 
CONSEMDE LA 
JUDICATURA e 

Factura: 001-002-000003144 

MC 000 
20180901061P00396     

NOTARIO(A) CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA, 

NOTARÍA NOTARIA SEXAGESIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  
  

  

  

  

  

  

  

. ABS CRÍSTEEQUINODA LEMAS 
EXTRACTO GUAYAQUIL: ECUADOR 

me 
[Escritura N*: [20180901061P00396 2] 

ACTO O CONTRATO: 
AUMENTO DE CAPITAL EN ESPECIE 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — ]17 DE JULIO DEL 2018, (18:35) A] 

OTORGANTES 
      

  

   
  

  

        

  

  

    

  

-OTORGADO.FOR 

5 . Documento de . z Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad — Iaentinicació Naclonalldad Calidad representa 

FARFAN MEJIA MIRYAN POR SUS PROPIOS s ECUATORIA 
Natural BETHSABE DERECHOS CÉDULA 0916661036 NA ACCIONISTA 

he 09914173700 JECUATORIA | GERENTE MIRYAN BETHSABE 
Jurídica — [|IVARTEC S.A, REPRESENTADO POR [RUC 01 NA GENERAL FARFAN MEJÍA. 

" E ; 'AFAVOR DE 

: Persona NombresiRazón Social ri o interviniente : Docimento de taentficació Naclonalldad Calidad * Persona que 
úl Identidad n a : representa                 
  

UBICACIÓN 
  

    

  

[am 

  

GUAYAQUIL     

  

  

  

DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CONTRATO; 
[Eu DELACTO O 

73955.00 
  
  

  

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN A LA 

  

  

  

  

    

ESCRITURA PÚBLICA 

ESCRITURA N*; 20180901061P00396 

FECHA DE . OTORGAMIENTO: 17 DE JULIO DEL 2018, (18:35) 

PAGINA WEB Y/O https:Hdeclaraciones.sr.gob,eclsti-en- 

SOPORTE ELECTRÓNICO |linea/4/SriRucWeb/Certifi IcadoValidacionDocumentos/Consultas/mostrarCertificadoValidacionDocumentas/099141737000/RIMRUC201 7000 
1 611897 

OBSERVACIÓN: RUC 0991417370001 DE LA COMPAÑÍA IVARTEC S.A. J ]     
  

  

NOTARIO(A) CRISTEL PAMELA QUÍROLA LEMA   

   



    

ENCE? 
8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ED 
20180901061P00396 

  

  

      

    

ESCRITURA PÚBLICA QUE 

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO, 

REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO 

  

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA IVARTEC 

a Ls SAL Sr ononn 

CUANTÍA: USD $73.955,00. -=-- 

DI: TRES TESTIMONIOS. ------ 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, a 

los diecisiete días del mes de julio del año dos 

mil dieciocho, ante mí, CRISTEL PAMELA QUIROLA 

LEMA, abogada, Notaria Pública Titular SEXAGÉSIMA 

PRIMERA de este Cantón, comparece a otorgar esta 

escritura: a) La señorita MIRYAN BETHSABE FARFÁN 

MEJÍA, por sus propios y personales derechos y 

por los derechos que representa en su calidad de 

GERENTE GENERAL de la compañía IVARTEC S.A., 

conforme consta en la copia certificada del 

nombramiento que se agrega a la presente como 

habilitante, quien actúa debidamente autorizada 

por la Junta General de Accionistas. La 

compareciente declara ser de' nacionalidad 

ecuatoriana, estado civil soltera, mayor de edad, 

ejecutiva, domiciliada en la ciudad de Guayaquil. 

La compareciente es plenamente capaz para obligarse 

y contratar, a quien por haberme presentado su 

respectivo documento de identificación, de 

DA 
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   conocer doy fe, la misma que comparece como ha 
AAA 

al ca 00 
quedado manifestado, a celebrar esta escriture 

pública que contiene un aumento de capital y 

reforma parcial de estatuto; de cuya naturaleza, 

objeto y resultado está bien instruido, a la que 

concurre con amplia y entera libertad, y para su 

otorgamiento me presenta la minuta del tenor. 

siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase autorizar 

una de aumento de capital suscrito y pagado; y, 

reforma ¡parcial del Estatuto Social de la 

compañía IVARTEC S.A., que se otorga al tenor de 

las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- 

COMPARECIENTE: Comparece a la celebración de la 

presente escritura pública, la señorita MIRYAN 

BETHSABE FARFÁN MEJÍA, por “sus propios y 

personales derechos y por los derechos que 

representa en calidad de GERENTE GENERAL de la 

compañía IVARTEC Ss.A.- CLÁUSULA SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES: UNO) Mediante escritura pública que 

autorizó el Notario Trigésimo del cantón 

Guayaquil, . Abogado Piero Gaston Aycart 

Vincenzini, el quince de septiembre de mil 

novecientos noventa y .siete, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

diecisiete de Octubre de mil novecientos noventa 

y siete, debidamente aprobada, fijada, archivada, 

publicada, etcétera, con todas las formalidades 

XAQUe 
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GUA, 

legales, se constituyó la compañía Anónima 

denominada IVARTEC S.A., con domicilio en la 

ciudad de Guayaquil, con un capital autorizado 

de DIEZ MILLONES DE SUCRES y un capital suscrito 

de CINCO MILLONES DE SUCRES. DOS) Mediante 

escritura pública que autorizó el Notario Décimo 

Octavo del cantón Guayaquil, Abogado Germán 

Castillo Suarez, el treinta de junio del año dos 

mil; inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el nueve de febrero del año dos mil 

uno, debidamente aprobada, fijada, archivada, 

publicada, etcétera, con todas las formalidades 

legales, la compañía anónima denominada IVARTEC 

S.A., convirtió du capital social de Sucres a 

Dólares de los Estados Unidos de América, aumentó 

el capital social y reformó el estatuto social. 

TRES) Mediante escritura pública que autorizó la 

Notaria Vigésima Sexta del cantón Guayaquil, 

Doctora Roxana Ugolotti De Portaluppi, el siete 

de agosto del año dos mil sels;' inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

catorce de septiembre del año dos mil seis, 

debidamente aprobada, fijada, archivada, 

publicada, etcétera, con todas las formalidades 

legales, la compañía anónima denominada IVARTEC 

S.A., reformó el estatuto .social. CUATRO) 

Mediante escritura pública que autorizó la 

Notarla Quincuagésima Cuarta del cantón 

¡STEL QUIRO 
«¿ul Eur      
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l Guayaquil, Abogada Paula Subía Pinto, 

ds 
2 de octubre del año dos mil dieciséis; pot Ea 

3 ken el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, 

el treinta y uno de octubre del año dos mil 

  

dieciséis, debidamente aprobada, fijada, 

6 archivada, publicada, etcétera, con todas las 

e cs oa Les 7 formalidades legales, la compañía anónima 

8 denominada IVARTEC S.A., aumentó su Capital 

9 suscrito y reformó su estatuto social. CINCO) La 

10 Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

11. la compañía IVARTEC S.A., celebrada el dieciséis 

12 de julio del año dos mil dieciocho, resolvió 

13 aumentar el capital suscrito y pagado y reformar 

14 de forma parcial el Estatuto Social de la 

15 compañía, en Clausula Quinta; autorizando además 

16 a su representante legal a suscribir la 

17 correspondiente escritura pública.- CLÁUSULA 

138 TERCERA.- AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO 

19 DE LA COMPAÑÍA IVARTEC S.A.: La señorita MIRYAN 

20 BETHSABE FARFÁN MEJÍA, en su calidad de Gerente 

21 General de la compañía IVARTEC S.A., debidamente 

22 autorizada por la Junta General Extraordinaria 

23 de Accionistas de la compañía, celebrada el 

24 dieciséis de julio del año dos mil dieciocho, 

25 declara bajo juramento que: TRES.UNO) Se aumenta 

26 el capital suscrito de la compañía que es de 

27 SIETE MIL SETECIENTOS UNO 00/100 DOLARES DE LOS 

28 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$7.701,00) hasta la
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1 suma de OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA aerea coa 

"2' SEIS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

3 AMÉRICA (US$81.656,00); es decir, efectuar un 

4 aumento de SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 

5 CINCUENTA Y CINCO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

6 UNIDOS DE AMERICA (US$73.955,00) más, mediante 

de cera cupra Lea 7 la emisión de setenta y tres mil novecientos 

8 cincuenta y cinco nuevas acciones de un dólar 

9 cada una, siendo pagado en su totalidad mediante 

10 APORTE A SOCIEDAD .DE BIENES INMUEBLES de 

11 propiedad de la señorita MIRYAN BETHSABE FARFÁN 

12 MEJÍA, en su calidad de accionista. TRES.DOS) Que 

13 en virtud del aumento de capital antes referido, 

14 se emiten setenta y tres mil novecientos 

15 cincuenta y cinco nuevas acciones de un dólar 

16 cada una (73.955) acciones ordinarias y 

17 nominativas de un valor nominal de un dólar de 

18 los Estados Unidos de América (USD $1.00) cada 

19 una.- CLÁUSULA CUARTA.- REFORMA PARCIAL DEL 

20 ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA IVARTEC S.A.: La 

21 «señorita MIRYAN BETHSABE FARFÁN MEJÍA, en su 

22 calidad de Gerente General de la compañía IVARTEC 

23 S.A., declara bajo juramento que queda reformada 

24 la cláusula quinta del Estatuto Social de la 

25 compañía en los siguientes términos: “CLAUSULA 

26 QUINTA.- CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito 

27 de la compañía es de OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 

28 CINCUENTA Y SEIS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS  



  

“1 UNIDOS DE AMERICA (US$ 81.656), dividido    2 ochenta y un mil seiscientos cincuenta y sel 
ABE CRISTEL QUIAOLA LES 

, , £ LAYID LN Cuanor 

3 ¡acciones de un valor nominal de un dólar de lós”. “”" 

Estados Unidos de América cada una, capital que 

podrá ser aumentado por resolución de la Junta 

General de Accionistas.” CLÁUSULA  QUINTA.- 

  

ABOG, CRISTEL QUIROLA LE TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- La señorita MIRYAN 
eUAvADUI ECUADOR 

$ BETHSABE FARFÁN MEJÍA, por sus propios y 

9 personales derechos transfiere el dominio de los 

10 siguientes bienes inmuebles: CINCO.UNO) Un bien 

11 inmueble ubicado en el edificio RIVERFRONT 1, 

12 departamento número quinientos ocho, ubicado en 

13 el quinto piso, con área útil sesenta y cinco 

14 metros cuadrados con ochenta decímetros cuadrados 

15 (65,80m), área común de treinta y cinco metros 

16 cuadrados con noventa decímetros cuadrados 

17 (35,90); área total: ciento un metros cuadrados 

18 con setenta decímetros cuadrados (101,70m) . 

19 Alícuota de condominio: Cero enteros, quinientos 

20 sesenta y seis mil setecientos cuarenta y cinco 

21 millonésimas por ciento (0,566745%), linderos: 

22 AL NORTE: Con línea quebrada de pared, columna, 

23 pared, pared y columna, que colinda con el 

24 departamento numero quinientos siete (507) y se 

25 desarrolla en sentido sureste y mide cinco metros 

26 lineales con seis centímetros lineales, de aquí 

27 gira cuarenta y un grados en sentido sureste y 

28 mide noventa y dos centímetros lineales, de aquí
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gira cuarenta y un grados en sentido este y eu 

setenta centímetros lineales y por ultimo de aquí 

gira veinticuatro grados en sentido sureste y 

mide cuatro metros lineales con cincuenta y ocho 

centímetros lineales, AL SUROESTE, con línea 

quebrada de pared, pared, pared y columna, que 

colinda con el departamento numero quinientos 

nueve (509) y vacío de fachada posterior, que 

mide cinco metros lineales con treinta y seis 

lineales, de aquí gira noventa grados en sentido 

suroeste y mide ochenta y siete centímetros 

lineales de aquí gira ochenta y dos grados en 

sentido sureste y mide tres metros lineales con 

treinta y nueve centímetros lineales; AL SURESTE, 

con línea recta columna, pared y columna, que 

colinda “con vacío de fachada posterior y mide 

siete metros lineales con nueve centímetros 

lineales, y al oeste con línea compuesta con arco 

de circulo recta y arco de circulo de la pared, 

puerta, pared, pare y pared que colinda con lobby 

corredor, hall de los ascensores y ducto de 

ingeniería que se desarrolla en sentido suroeste 

y mide cuatro metros lineales con un centímetros 

lineal: de aquí gira noventa grados en sentido 

sureste y mide treinta y cuatro centímetros 

lineales y por ultimo gira noventa grados en 

sentido suroeste, y mide un metro lineal con 

cincuenta y ocho centímetros lineales, bien 

Go 'ALEMA 
“ECUADOR 
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CINCO GUION CERO CERO CERO UNO GUION SIETE GUION 

OCHO (28-0001-0005-0001-7-8). Matricula 

inmobiliaria CUATRO CERO SIETE SIETE SEIS TRES 

(407763). VALOR.- El valor. del aporte 

correspondiente al bien anteriormente descrito 

es de SESENTA MIL NOVECIENTOS VEINTIUNO 97/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 

60.921,97). CINCO.DOS) Una unidad inmobiliaria 

en el Condominio PARQUEOS PUERTO SANTA ANA, 

parqueo número doscientos setenta y seis, ubicado 

en el tercer piso, al que le corresponde un área 

útil de trece metros cuadrados cero cero 

decímetros cuadrados (13,00 m2), área común de 

dieciséis metros cuadrados setenta y seis 

decímetros cuadrados (16,66m2), área total de 

veintinueve metros cuadrados sesenta y seis 

decímetros cuadrados (29,66m2), porcentaje de 

alícuota Cero enteros veintiocho centésimas 

(0,28%), identificado con código catastral NÚMERO 

CERO VEINTIOCHO GUION CERO CERO CERO UNO GUION 

CERO CERO DOS GUION CERO GUION CUATRO GUION 

CUARENTA Y NUEVE (028-0001-002-0-4-49), cuyos 

linderos y dimensiones son los siguientes: NORTE: 

Circulación vehicular (área común), con dos 

metros cincuenta centímetros lineales (2.50m1); 

ESTE: Parqueo numero doscientos setenta y cinco
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(275), con cinco metros veinte centímetros 

lineales (5.20m1); OESTE: Parqueo doscientos 

setenta y siete (277), con cinco metros veinte 

centímetros lineales (5.20m1). AREA EXCLUSIVA 

TOTAL DE: TRECE METROS CUADRADOS CERO CERO 

DECIMETROS CUADRADOS (13,00m2). VALOR.- El valor 

del aporte correspondiente al bien anteriormente 

descrito es de TRECE MIL TREINTA Y TRES 13/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 

13.033,03). CINCO.TRES) ANTECEDENTES DE DOMINIO: 

Las propiedades de los bienes inmuebles descritos 

en los numerales cinco.uno y cinco.dos, fueron 

adquiridas por la señorita MIRYAM FARFAN MEJIA, 

por sus propios y personales derechos, mediante 

escritura de donación que hicieren a su favor los 

cónyuges señores MIRIAM BEATRIZ MEJIA SILVA y 

GALO ADOLFO FARFAN PACHECO, por sus propios y 

personales derechos y por los derechos que 

representan de la sociedad conyugal formada, 

según consta de la escritura pública autorizada 

por la Notaria Sexagésima Primera de Guayaquil, 

Abogada Cristel Quirola Lema,. el día once de 

junio del año dos mil dieciocho, inscrita en el 

registro de la propiedad del cantón Guayaquil el 

día tres de julio del año dos mil dieciocho.- 

CINCO.CUATRO.- Es voluntad de la señorita MIRYAM 

FARFAN MEJIA, aportar los bienes inmuebles de su 

propiedad descritos en el numeral cinco.uno y. 

CaisTEl QUIROLA LE] 
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cinco.dos, de la Cláusula quinta de Antecedent 

ARG! 
a la compañía IVARTEC S.A. DECLARACIONUA UBA 

JURAMENTADA: La señorita MIRYAN BETHSABE FARFÁN 

«MEJÍA, en su calidad de Gerente General de la 

compañía IVARTEC S.A., declara bajo juramento que 

la compañía a la que representa legal, judicial 

y extrajudicialmente, no tiene ningún tipo de 

contrato de obra pública con el Estado 

ecuatoriano o cualquiera de las instituciones 

señaladas en el artículo doscientos veinticinco 

de la Constitución de la República del Ecuador, 

en concordancia con el artículo noventa y dos de 

la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública.- CLÁUSULA SEXTA: 

AUTORIZACIÓN.- Queda expresamente autorizado el 

abogado Carlos Ramos Andrade, para realizar todas 

las diligencias legales y administrativas para 

obtener la aprobación, registro e inscripción de 

la presente escritura pública.- Agregue usted, 

señora Notaria, las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez de la presente escritura 

pública.- Abogado Carlos Ramos Andrade, registro 

número cuatro mil novecientos veintisiete del 

Colegio de Abogados del Guayas. Hasta aquí la 

minuta. En consecuencia, la compareciente, se 

ratifica en el contenido de la minuta inserta, 

la misma que queda elevada a Escritura Pública, 

para que surta sus correspondientes efectos 
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ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA IVARTEC S.A. CELEBRADA El e 
ADO! 

DIECISEIS DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- GUATAQUI «EC 

En la ciudad de Guayaquil, a los dieciséis días del 'mes de julio del año dos mil 

dieciocho, a las diez horas, en la oficina No. 508, del quinto piso del edificio 

"EXECUTIVE CENTER”, ubicado en la Av. Constitución 100 y Av. Juan Tanca 

* Marengo, se lleva a efecto la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía IVARTEC S.A., con la asistencia de la señora Miriam Beatriz Mejía 

Silva, por sus propios derechos como propietaria 6.701 acciones; Bianca Nicole 

Farfán Mejía menor de edad, debidamente representada por su madre señora 

Miriam Beatriz Mejía Silva, como propietaria de 333 acciones; Sebastián Ullrich 

Farfán Mejía, menor de edad, debidamente representado por su madre señora 

Miriam Beatriz Mejía Silva, como propietario de 334 acciones; y, Miryan Bethsabe 

Farfán Mejía, por sus propios derechos, como propietaria de 333 acciones. 

Todas las acciones son ordinarias, nominativas, de un valor nominal de US$ 1, 00 

cada una, y se encuentran pagadas en el cien por ciento de su valor. 

Como se encuentra representada la totalidad del capital suscrito y pagado de la 

compañía, que es de US$ 7.701,00, divididos en 7.701 acciones de US$1,00 cada 

. Una, los accionistas concurrentes aceptan por unanimidad constituirse en Junta 

General Extraordinaria de Accionistas, estando también unánimes en que se 

traten en esta Junta el siguiente punto único del orden del día: 

1. Conocer y resolver acerca del aumento de capital de la compañía, 

mediante aporte de bienes inmuebles y su correspondiente reforma 

del estatuto social; 

2. Conocer y resolver sobre la autorización que se debe conferir al 

representante legal de la compañía para la suscripción de la escritura 

de aumento de capital; y, . 

3. Cualquier otro asunto relacionado con el punto anterior. 

En consecuencia, de acuerdo a la facultad concedida en el artículo 238 de la Ley 

de Compañías, se declara que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

queda válidamente constituida, teniendo como asuntos del orden del día, los que 

han quedado fijados por unanimidad. 

A continuación la Presidente declara instalada la sesión y pone a consideración de 

los accionistas el primer punto del orden del día. Se considera en primer término lo 

relativo al aumento de capital social, suscripción y forma de pago de las acciones. 

Toma la palabra, la Gerente General y accionista, Miryan Bethsabe Farfán Mejía, 

quien manifiesta que es necesario para el giro del negocio de la compañía, 

1   
 



  

  

   
aumentar el capital de la misma, que en la actualidad es de $ 7.701,00, para podelsre cuora 2% 

Y 
alcanzar un capital de $81.656,10. También la Junta de Accionistas delibera en la 

- «forma de pagar este aumento de capital, y la misma accionista, manifiesta que la 

señorita Miryan Bethsabe Farfán Mejía desea aportar unos inmuebles de su 

propiedad a la compañía IVARTEC S.A. Estos inmuebles de propiedad de la 

señorita Miryan Bethsabe Farfán Mejía, consisten en: a) Un bien inmueble ubicado 

en el edificio RIVERFRONT 1, departamento número quinientos ocho (508), 

Ubicado en el quinto piso, con área útil sesenta y cinco metros cuadrados con 

ochenta decímetros cuadrados (65,80m), área común de treinta y cinco metros 

cuadrados con noventa decímetros cuadrados (35,90); área total: ciento un metros 

cuadrados con setenta decímetros cuadrados (101,70m). Alícuota de condominio: 

Cero enteros, quinientos sesenta y seis mil setecientos cuarenta y cinco 

millonésimas por ciento (0,566745%), bien inmueble identificado con código 

catastral número dos ocho guion cero cero cero uno guion cero cero cinco guion 

cero cero cero uno guion siete guion ocho (28-0001-0005-0001-7-8). Matricula 

inmobiliaria cuatro cero siete siete seis tres (407763). El valor por el que se aporta 

este inmueble es de SESETA MIL NOVECIENTOS VEINTIUNO 97/100 DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 60.921,97). b) Una unidad ; 

inmobiliaria en el Condominio PARQUEOS PUERTO SANTA ANA, parqueo 

número doscientos setenta y seis (276), ubicado en el tercer piso, al que le 

corresponde un área útil de trece metros cuadrados cero cero decímetros 

cuadrados (13,00 m2), área común de dieciséis metros cuadrados setenta y seis 

decímetros cuadrados (16,68m2), área total de veintinueve metros cuadrados 

sesenta y seis decímetros cuadrados (29,66m2), porcentaje de alícuota cero 

enteros veintiocho centésimas (0,28%), identificado con código catastral número 

cero veintiocho guion cero cero cero uno guion cero cero dos guion cero guion 

cuatro guion cuarenta y nueve (028-0001-002-0-4-49), El valor por el que se 

aporta este inmueble es de TRECE MIL TREINTA Y TRES 13/100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 13.033,03). Los inmuebles descritos 

con anterioridad tienen un avalúo total de $73.955,00; valor que consta en los 

certificados de avalúos de propiedad de los bienes inmuebles. Los accionistas 

aprueban por unanimidad el valor por el cual se aportan los inmuebles antes 

descritos; y como consecuencia se aumenta el capital de la compañía IVARTEC 

S.A., en la cantidad de $ 73.955,10; para de esta manera llegar a la suma de 

$81656,10. Este aumento de capital mediante aporte a sociedad de los inmuebles 

descritos anteriormente, es aceptado y aprobado por las accionistas. 

A continuación, la señora Miriam Beatriz Mejía Silva, manifiesta que como 

producto de este aumento de capital, la señorita Miryan Bethsabe Farfán Mejía, 

que es la persona aportante, pasaría las acciones en su totalidad a favor de ella; lo 

cual también es aprobado por unanimidad por las accionistas. Luego como 

consecuencia de esto, manifiesta que tanto ella como los accionistas, Bianca 

Nicole Farfán Mejía y Sebastián Ullrich Farfán Mejía, ambos menores de edad, 

2 
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Tenuncian 'a su derecho de preferencia en la suscripción de estas na 

acciones, correspondientes al acordado aumento de capital. Esta moción también. í 

es aceptada por las accionistas por unanimidad. Por lo tanto, estas nuevas 

acciones producto del aporte del bien inmueble descrito serán suscritas por la 

señorita Miryan Bethsabe Farfán Mejía, en su totalidad. Por lo tanto, luego del 

aumento de capital antedicho; el capital suscrito sería de $81.656,10; y los 

accionistas tendrían el correspondiente número de acciones, que se detalla en el 

cuadro que sigue a continuación: 

  

  

  

  

  

ACCIONISTA Número de Suscripción en- Número de 
acciones el aumento acciones final 

Miryan Bethsabe Farfán 333 73955 74.288,00 
Mejía 

Biahca Nicole Farfán Mejía 333 333 333 

Sebastián  Ullrich Farfán 334 - 334 334 
Mejía 
Miriam Beatriz Mejía Silva 6.701 6.701 6.701           
  

En este punto, se aprueba por unanimidad: 1) Aumentar el capital suscrito en SETENTA 
Y TRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO 10/100 DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($73,955,00) más, para fijarlo en OCHENTA Y UN 
MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA ($81.656,10), mediante la emisión de setenta y tres mil 
novecientos cincuenta y cinco acciones de un dólar de los Estados Unidos de América, 
cada una, que serán pagadas en su totalidad con el aporte de bienes inmuebles que 
hace la señorita Miryan Bethsabe Farfán Mejía; y suscritas totalmente por la señorita 
Miryan Bethsabe Farfán Mejía, quien pasa a tener un porcentaje de acciones de la 
compañía IVARTEC S.A.; de la manera detallada en el cuadro que antecede, 

Continuando con el mismo punto del orden del día, la Presidente, declara que, como 
consecuencia de dicho aumento de capital, los accionistas deberán aprobar la reforma 
en su cláusula quinta del Capital Social, el mismo que por unanimidad de votos la Junta 
resuelve reformarlo, en los siguientes términos: 

"CLAUSULA QUINTA DEL CAPITAL SOCIAL.. El capital suscrito de la compañía es de 
OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 10/100 DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($81.656,10), dividido en ochenta y un mil 
seiscientos cincuenta y seis acciones nominativas y ordinarias de un dólar cada una, 
numeradas de la cero cero uno a la ochenta y un mil seiscientos cincuenta y seis, capital 
que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas. 

O   
 



  

Acto seguido se pasa a conocer el segundo punto de orden del día para lo cual toma la 
palabra la Presidente, y manifiesta a los accionistas concurrentes que como es de 
conocimiento en el presente aumento de capital se tiene que suscribir una escritura por 
lo que autorizan al representante de la compañía ¡VARTEC S.A., para la misma o de ser 
el caso a su APODERADO, moción que es aceptada por sus accionistas. 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidente, concede un momento 
de receso para la redacción de esta acta, la misma que al final de la sesión es leída a 
todos los accionistas, quienes la suscriben en señal de aceptación, con lo que 

termina la presente Junta a las once horas cinco minutos. 

ES GO Jal AJA eri 
Srta. Miryan Farfán Mejía Srta. Miryan Farfán Mejía 

Presidente Gerente General - Secretaria 

Los accionistas: 

p. Sebastián Ullrie: 

      Ing. A iz > Ing. Miriam 

fo ef 
Miryan Bethsabe Farfán Mejía 
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    REPÚBLICA DEL ECUADOR Pas 
] Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 1 AÑ 

o       

. W Q
 

, CRIS"*L O! (RO a MA 

e ÑAQUIL ECUADOR 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

“Y Número único de identificación: 0916661036 

Nombres del ciudadano: FARFAN MEJIA MIRYAN BETHSABE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

I¡CONCEPCION/ 

ltz Fecha de nacimiento: 13 DE SEPTIEMBRE DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

      
Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÁSTER 

" Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: No Registra A 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: FARFAN PACHECO GALO ADOLFO 

Nombres de la madre: MEJIA SILVA MIRIAM BEATRIZ 

Fecha de expedición: 31 DE AGOSTO DE 2017" 

Información certificada a la fecha: 17 DE JULIO DE 2018 

Emisor: CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 61 - GUAYAS - GUAYAQUIL   
N? de certificado: 188-138-56444 

| l l | Il | l | Al l Ing. Jorge Troya Fuertes 

158-138-56444 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación : 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ata LCE. | 

Vigencía del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob,e: 
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> : HER RENDUM . . 
en Y y CONSULTA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

vengas" CERTIFICADO PROVISIONAL — EESación PROVINCIAL DEl 
. GUAYAS 

    

FECHA Guayaquil, 18 de mayo del 2018 No.- CNE-DPG-41199 

Certifico que la (e!) ciudadana (0): * 

MIRYAN BETHSABE FARFAN MEJIA a 
an ALLA 

Portadora (or) de la cédula de ciudadania 'No.: 0916661036 a AS AE có 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 dias para cualquier 
tramite tanto privado como público, y que sustituye el certificado de votación, 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas 
Receptoras del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral 
expida los certificados definitivos del proceso eleccionario. 

  

488, Chis iS a Du > 
LALQp 

AB. VICTORIA QUINTANA AGUIRRE 
JTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS 
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Guayaquil, 17 de agosto del 2016 

Señora 

MIRYAN BETHSABE FARFAN MEJIA 

Ciudad.- 

  

ÁBO. CRISTE Qui . 
GUAY Qui cua ji 

De mis consideraciones; 

Comunico a usted que la Junta General de Accionistas de la compañía IVARTEC S.A,, en 

sesión celebrada el día 17 de agosto del 2016; se tomó la decisión de nombrarla con el 

cargo de GERENTE GENERAL de la misma por un período de cinco años. 

En el ejercicio de su cargo, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, de forma individual, según lo determinan los Estatutos Sociales. 

La compañía IVARTEC S.A, se constituyó mediante Escritura Pública otorgada el 15 de 

septiembre de 1997 ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el Abogado Piero 

Gastón Aycart Vincenzini, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 17 de 

octubre del 1997, 

Atentamente, 

  

CRISTO IRCIA LEMA 
as ECUADOR 

  

RAZÓN DE ACEPTACIÓN. - Guayaquil, 17 de agosto del 2016. Acepto el cargo de Gerente 

General para el que ful elegida. - 

lego Fofa 

MIRYAN BETHSABE FARFAN MEJIA 

091666103-6 
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O 5 Registro Mercantil de Guayaqui í 
NUMERO DE REPERTORIO:33.398 l _ 
FECHA DE REPERTORIO:18/ag0/2016 7. : 
HORA DE REPERTORIO:10:56 . =— 

: ») . En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el egistrador Mercantil del 

| Cantón Guayaquil ha inscrito lo signiente:. : ¿o 
_— 

1.- Con fecha dieciocho de Agosto del dos mil dieciseís_queda inscrito el =”— 
y presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía IVARTEC 

S.A., a favor de MIRYAN BETHSABE FARFAN MEJIA, de oj as 1 A R Y 
36.323 a 36.326, Registro de Nombramientos Súmero 9.684. ARA + 

) 4 
ORDEN: 33398 ? = > 

DEA / ass au lll y econó 
E y 

A ] a 

o 
( A Ahí Mari efec olórzano 

-— , O MERCANTIL 
Guayaquil, izda agosto de 2016 DEL E GUAYAQUIL : 

Ñ ELEGADA 
sx mx. 

REVISADO POR: L / ae. cRisTa. QUIRCLA LEMA 
A GUAYAQUIL ECUADOR 

— La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
y declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de Jo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistezna . 

Nacional de Registro de Datos Públicos. — ! 

— N 
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https://declaraciones.sri.gob.ec/sri-en-tinea/HH/SriRucWeb/CertificadoValidacionDocumentos/Consultas/mostrarCertificadoValidacionDocumentos/... 

fi» Ceriíficados > Validación certificados y declaraciones código OR 

SRI en Línea - Certificado Validación Documentos 

Validación certificados y declaraciones código QR 
El documento fue emitido por el Servicio de Rentas Internas con el siguiente detalle: 

RUC / cédula 

0991417370001 
Apellidos y nombres 

IVARTEC S.A. D 

Código 

RIMRUC2017000611897 

INIA 
RUC 

Fecha generación 

27/04/2017 14:52:23 

Nueva consulta 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

NÚMERO RUC: 0991417370001 

RAZÓN SOCIAL: IVARTEC S.A, 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: FARFAN MEJIA MIRYAN BETHSABE 

CONTADOR: ORTIZ CORTEZ ENRIQUE GONZALO 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN . NÚMERO: 

FEC. NACIMIENTO: FEG INICIO ACTIVIDADES: 

FEC. INSCRIPCIÓN: 19/11/1997 FEC. ACTUALIZACIÓN: 
FEc. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REÍMICIO ACTIVIDADES: 

1 

4 

SRI 
le hace bien al país! 

OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

SN 

710997 

6/03/2016 

ABG. CRIS*EL QU) 
GUAYAQUIL - Él 

  

[acrumaD ECONÓMICA PRINCIFAL 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO FINANCIERO 

  

[DOMICILIO TRIBUTARIO 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calla: AV, CONSTITUCION Numero; 300 Intersaccion; AV. JUAN TÁNCA MARENGO Edificio: 
EXECUTIVE CENTER Piso; 5 Oficina: 508 Referencia ublesdon: FRENTE AL CENTRO COMERCIAL MALL DEL SOL Telefono Trabaju: 042158140 Fax: 042158141 
Emait: ivartec1 (hotmail.com 

3 

  

[BomiciLio ESPECIAL 
SN 

  

- [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS « AD! 
“ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA, 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVÁ 

  

[b ne ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

NE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABÍERTOS 

JURISDICCIÓN 1ZONA 8 GUAYAS CERRADOS 
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Código: RIMRUC2017000611897 

Fecha: 27/04/2017 14:52:23 PM   
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES *] 
SOCIEDADES I 

ate hace bien al país! 

  

NÚMERO RUC: 0991417370001 
RAZÓN SOCIAL: IVARTEC S.A. 

  " [ESTABLECIMENTOS REGISTRADOS . J 

  I _ J 

No, ESTABLECHMENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT: 17/10/1997 

NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: FEC. REINICIO: 
- ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
VENTA AL POR MENOR DE MATERIALES Y EQUIPO DE OFICINA 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO JURIDICO 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO FINANCIERO 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO ADMINISTRATIVO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provinda: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV. CONSTITUCION Numero: 100 Interseccion: AV. JUAN TANCA MARENGO Referencia: FRENTE 
AL CENTRO COMERCIAL MALL DEL SOL Edificio: EXECUTIVE CENTER Piso: 5 Oficina: 508 Telefono Trabajo: 042158140 Fax 042158141 Emall: 
ivarteci8)hotmail.cora 
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DEPARTAMENTO AVALOS Y REGISTRO 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL 

DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

Página: 1 del 

  

  

Solicitante 

Cédula ; 0924836745 

Nombre : ALISSON BEATRIZ MORA PAZMIÑO 

2018 - 099471 
17/JUL/2018 - 18:33 

Certificado NS 

Fecha/Hora Emisión £ 

  

Código Catastral : 

  Válido Hasta :   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

028-0001-0005-0001-7-8-1 AN 
NOMBRES REGISTRADOS 

Cédula ¡Nombre 

0916661035 "MIRYAN BETHSASE FARFAN MEJIA e — o 
i 

DATOS DEL PREDIO 

[Ciudadela/Cooperativa/Barrio Dirección i Manzana ¿ Solar “Parroquia 

[SIN CIUDADELA ¿CALLE VEHICULAR ¿ O E TARQUI 
DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD 
[Otorgado en ¡Notaría ¡Repestorio 3 Fecha Inscripción . NO Reg. Propiedad Matrícula Inmobiliaria ; ¿ 

GUAYAQUIL j  SEXAGESIMA j 15460 i 3-JUL-2018 4 11143 B 407763 
A PRIMERA _ + : 

[LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 
[NORTE .CON “SUR CON “FORMA DEL SOLAR 

a 3 

r * E : "IRREGULAR 

EsTe : “OESTE ¿CON ÁREA SOLAR 
+ * - e he 

z 1 j 

AVÁLUO DELA PROPIEDAD 
VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL ALIGUOTAENPROP. HORIZONTAL 7 VALORm2DELSOLAR > AVALUO DE ALICUOTA DEL SOLAR 

3 

Jet 10 749,451,30; 0566745000000; $1.08; gero] 994,55 j . 
NETRUCCIÓN PRINCIPAL Y ANEXOS 

ANX AREA CONSTA TIPO CONSTRUCCIÓN VALOR m2 CONST.1 — AVALUO DÉ ALICUOTA DE 
Z j o mano 1 CONSTRUCCION 
MN Z N 1 “ Preracerrr 958 927,42 

7 TOTAL CONSTRUCCIÓN: SrrRear 958,937.42 
  

[VALOR DE LA PROPIEDAD Proc 6D,921,97 

  Y 
¡REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: Y 2009-2447 

  

¿o SERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN 
? : 986 VIGENCIA 2016 

  
OBSERVACIONES: 

Usuario: JOHJARFC 
REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEPARTAMENTO 508 DE LA. 
PLANTA 5 DEL EDIFICIO RIVERFRONT 1 ALICUOTA 0,566745 % 

38G CRISTEL QUIBOLA LEÍ? 
YAQuIiL ECUADOR  ABG.CR GUAYAQUI GUAYA 

ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 
JEFE DE CATASTRO 

Para las entidades públicas o pnvadas y/o personas naturales o Jurídicas que recepten este documento, considerar lo siguente: El 
certificado sólo tendrá validez una vez venficada en el Portal Web Municipal http:J Junow.guayagull.gob.ec   
  

. Este documento NO certifica la propiedad del bien.   Para solicictas la actualización de la Información que consta en este documento, por favor, enviar un correo a tramitescatastrofOguayaquil.gob,ec,   
  

  

AEG CRISTEL QUIROLA LE 
GUAYAQUIL ECLANCA 

   

    

           
   

  

DOY FE QUE 
MATERIZE Al DESDE 
PAGINA o LECTRONIC 
VOQLUE Comida DE ce ECIAS 

Gurñ0UI, 17 JUL 2058 

LEMA 
ECUADOR 

  

    

        

  

       

    

CUA LEMA 
- ECUADOR 

  
 



  

   
  

Ñ A Lo 5 culta inmobiliaria 
: o Registro de la Propiodad de Gaspaqui. 

-A0TI63 0 nos E y 
E     

  

Cód.Catastral/RoVIdent.Predial” 
  

    
Alcala A - 

: ya o] Registradela Propiedad 28-0001-00S-1-7-8 7 
e a o Hna de paul ol - Aperturado el:lunés 23 de abril de 2012" 

  

Conforme ala solicitud Número: 18131 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro, 

el Registrador de la Propiedad confiere el Certif icado identifa icado « como Matrícula ¿Inmobiliaria Número 4 07763, 

CERTIFICACIÓN que contiene: : 

a) INFORMA CIÓN FÍSICA DEL CATASTRO MUNICIPAL. 
La información física del predio nos es suministrada por el.Catastro Municipal gracias a la Conexión Informática 
que existe entre la Muy Dustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot Saadi) y el 
Registro de la Propiedad. 

  

    

Alícuota: (.566745 * _ - A 
[Los datos que a continuación se describen corresponden al Solar sobre el que se levanta la Propiedad Horizontal. 

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES: - INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 
Norte: Solar 5(2), con 28.60 mts. os o. o Estado del Salar: “CONSTRUIDO 

Sar: Ze 1b-m01-101., con 29.32 mts. - Uso de Edilicación 

Este: Malecon, con 68.59 mts, 

Oeste: Calle Vehicular, con 60.16 mts. 

FORMA DEL SOLAR: 
Areo Escritura: 1,8527 mts2, 
Fondo Escritura; 29.32 mts 

Arcor á 1,252.27 =t42, 

  

   

  

  

   

   
Alumbrado. — Sí 
Alcantarillado: “Sí 
Agua Potables SF 

Red telefónicas Sí 
Esquinero o Meridioa: 

: Bordillo: si 
           

Frente Escritura: 60.16 mis. 
_Frentel; 60.16mts. > 
Frenti         00 mt:   
  

    

Frente3: 0.00 mts.     Fondo Leyantamiento: 29 32 mts.              
b) INFORMACIÓN, JURÍDICA DEL: BIEN INMUEBLE 

LINDEROS Y MENSURAS REGISTRALES: 
Departamento 508 de l planta 5 del edificio Rivetfiont L, levantado en el solar 5-1 de la mauzana 1, parroquia Tarqui. 
ÁREA ÚTIL: 65,80 metros cuadrados. — * 
ÁREA COMÚN: 35,90 metros cuadrados. 
ÁREA TOTAL: 101,70 metros cuadrados      

  

  

  

  

  

   
      

  

    

rpoguayaquilgob.ce     

ALÍCUOTA: 0,566745 % 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS: 

Libro 17 +77 Nújuuero y fecha de inscripción Folio Inicial “ayi vxoy Ju AL Eo 

3) Registrales + 
Propiedades 7 Compraventa z 9,838 25/06/2009 : 22,483 
Propiedades . Rectificación o 16,903 19/10/2009 38,039 
Propiedades Aporte a Fideicomiso Mercantil 19,265 30/11/2009 827 
Propiedades Restitución : 1,490 31/01/2011 3,245 
Hipotecas y Gravámenes Servidumbre z a 6431 25/04/2012 16,449 
Propiedades Horizontales Reglamento Ínterno 148 03/05/2012 1,405 
Propiedades Horizontales Protocolización de Planos 147 03/05/2012 1,281 
Propiedades Honzontales Constitución de Propiedad Horizontal 146 03/05/2012 1,165 

Propiedades Compraventa 3,778 29/02/2014 8177 
Propiedades Donación 11,143 03/07/2018 24,337 

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS: : : 

REGISTRO DE -PROPIEDADES - = : _ - a ] 

1/ 6 Compraventa om - 
Inscrito el: jueves, 25 de junio de 2009 Tomo: 45 Folios: 22,483 - 22,484 

Número de Inscripción: 9,888 .. Número de Repertorio: 13,685 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Novena 7 

Nombre del Cantón: Guayaquil . 

Escritura/Providencia/Resolución:  10-feb-09 
Oficio/Telex/Fax: - 
a.- Observaciones: 

: - - CRIS"ELQIRO" ALEM 
Solares vacios. , : e AQUIL> ECUADOR 

+ b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes. 
: Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social 7 Estado Civil Domicilio 

Comprador - nor 09-91389792001 Promotores Inmobiliarios Pronobis S A Guayaquil 

Vendedor . . 09-60000220001 Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil - . Guayaquil 

c.- Esta inscripción se e refiere a la(s) que consta(n) en: . 
Libro: . - No.Inseripción: Fec, Inscripción: Folio Inicial; Folio final: 
Propiedades => 18,650 - 21-dic-2007 41,655 41,654 

- La 
Certificación í Ínpresa pors CCHICA Matrícula: 407763 Página 1 de 5 N 

a 3 fín] General Cácdava 918 y Víctor Manuel Rendén 

'  



  

Propiedades e 9383 o. 18-jun-2009 

2 / 6 Rectificación * : - O 

3/6 

4/6 

      

Inscrito el: lunes, 19 de octubre de 2009 : Tomo: 77 Folios: 

Número de Inscripción: 16,903 Número de Repertorio: 28,827 

Oficina donde se guarda el original: «Notaría Vigésima Novena ” : 
¡Nombre del Cantón: Guayaquil - 

Escritura/Providencia/Resolución:  22-sep-09 . 
Oficio/Telex/Fax: - OT 
a.- Observaciones: . - 

OBJETO DE LA RECTIFICACIÓN : 

  

20,753 

38,039 - 38,042 

20,764 , a 

  

ABG CRISELQUIRCIA LEMA > 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

El objeto de esta rectificación es el texto de la escritura pública celebrada el 10 de Febrero de 2009 ante en notario 
Vigésimo Noveno de Guayaquil, inscrita el 25 de Junio de 2009 en lo siguiente: 
3.1 En la clausula primera de antecedeñtes en el litéral a-1 en vez de Lote L 1 debió decir Lote! 13 y donde dice códifo 
catastral 28-0001-005-1 debió decir 28-0001-05-3. 
En el literal a.3 en vez de Lote L3 debió decir lote L1 donde dice código catastral 28-0001-. 005 -3 debió decir 28-0001-005- - 

l. 
En el literal c.5 en vez de Lote L :5 debió decir Lote L7 y donde dice código catastral 28- 0001- 008-: 5 debió decir 28-0001- 
008--7.. 
En el Literal C.7 en vez de Lote L 7 debió decir lote LS donde dice código catastral 28-0001-. 008- -7 debió decir 28-0001- 
003-5. 3.-2. 

En la clausula segunda de OBJETO: 
+ Enel literal a) en vez de Lote L 1 debió decir Lote L3 y donde dice código catastral 28-0001-005-1 debió decir 28-0001- 

005-3, 
En el literal c) en vez de lote 1.3 debió desir Lote L 1 donde dice código catastral 28-0001: 053 debió decir 28- 0001-005- 

  

En el literal k) en vez de lote L5 de 1Ó 5 decir Lote L 7 y donde dice código catastral 28-0001-005 debió decir 28-0001-008- 

     

Papel Cédula o R.D.C. Nombre y/o Razón Social = 

   

  

Folio Inicial: 

  

21,401 
22,483: £ 

  

  

  

Comprador 09-91389792001 Promotores Inmobiliarios PronobisSA * 

Vendedor bo 09-60000220901 Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s que consta(n) en: 
Libro: No.loscripción: Fec. Inscripción: 
Bipotecas y Gravámenes 9,243 25-jua-2009 

Propiedades 9,888 : 25-jun=2009 

Aporte a Fideicomiso Mercantil * 

Inscrito el: lunes, 30 de noviembre de 2009 - Tomo: 87 Folios: 

Número de Inscripción: 19,265 Ni de Repertorio: 33,449 % 2 2 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima , * 7 - 

Nombre del Cantón: Guayaquil 3 
Escritura/Providencia/Resolución:  22-0ct-09 ” - 
Oficio/Telex/Fax: 
a- Observaciones: 

AR (Ninguna) Ad + 

  

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

Estado Cwil Domicilio 

Guayaquil 

Guayaquil 

Folio final: 
21,402 
22,484 

  

ABG. CRISTEL OUIROLA EF 
GUAYAQUI. ECUADOT 

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social . Estado Civil Domicilio 

Adquirente 09-92603496001 Fideicomiso Administración Ciudad Del Río Guayaquil 

Aportante 09-91389792001 Promotores Inmobiliarios Pronobis S A Guayaquil 

C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Frec. Joscripción: Folio Inicial: Folio final: 
Propiedades 9,888 25-jun=2009 22,483 22,484 
Propiedades 16,903 19-oct-2009 38,099 38,042 

Restitución 

Inscrito el: lunes, 31 de enero de 2011 Tomo: 7 Folios: 3,245. 3,246 

Número de Inscripción: 1,490 Número de Repertorio: 37,026 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Séptima 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución:  20-oct-10 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

La restitución se hace a.favor del Fideicomiso Ciudad del Río, por cuanto la Compañía. Promotores Inmobiliarios Pronobis 
S.A. en su calidad de beneficiario del Fideicomiso de Administración Ciudad del Río, le cedió sus derechos fiduciarios 

exclusivamente de los lotes 5-1 y 5-2 de la manzana 1, según consta en las escrituras públicas celebradas el 19 de 
noviembre de 2009, ante el Notario Trigésimo de Guayaquil y el 12 de febrero de 2010 ante el Notario Noveno de 7 
Guayaquil, las cuales se acompañan al presente instrumento. 

Certificación impresa por: CCHICA Matrícula: 407763 

je 
Página: 2 5 

General Cúrdova 98y ¿Vitor Hanue! Rendón 
rpoguaysquil gob.ee



1 b- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel 

Adquirente” 

, Restifuyente 

  

al 

Cédula o R.U.C. "Nombre y/o Razón Social. 
09-92603461001 Fideicomiso Ciudad Del Río. 

- 09. 92603496001 Fideicomiso Administración Ciudad Del Ría 

c.- Esta Inscripción se refie ere a la(s) que consta(n en: : , 
Libro: 
Propiedades 

5/6 Comp: raventa 

  

     

          

¡NoJnscripción: 
-. 19,265 

  

* Veco Inscripción: 
” 30-D0y-2009 

Folio Inici: 
49,277 

  

* 8,177- 8,178     
  

    

Estado Civil Domicilio 
Guayaquil 

+ Guayaquil 

Folio final: 

43,278 

  

Inscrito el: Junes, 24 de febrero de 2014 -- 17 Folios: 
Níúmero de Inscripción: 3,778 Número de Repertorio: 40,855 toa 
Oficina donde se guarda el original: Notaria Vigésima” Séptima. TT 7 

“Nombre del Cantón: Guayaquil - to - o. 
Escritura/Providencia/Resolución: 09-dic-13 - no. 
Oficio/Telex/Fax: - - - o 
a.- Observaciones: . - Ema! 

do una) Peer CRISTAL QUIROIA LI 

ques =. : - UATAQUI > ECUADOR 
- h.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes; *. o Z 

Papel Cédula o R.U.C. ¡Noxbre y/o Razón Socíal . Estado Civl Domiaio 

Comprador ”. 09-00420266 Farfán Pacheco Galo Adolfo 7 Casado Guayaquil 

, Comprador z Z 09-07183461 Mejía Silva. Miriam Beatriz - * Casado Guayaquil 

+ Vendedor . 09-92603461001 Fideicomiso Ciudad Del Río - Guayaquil 2 

€.- Esta inscripción se refiere a la(s) que ¿onsta(n) en: ES no. => 
o Libros No.Iascripción: "—— "Fec Inscripción: Fotio final: . 
dl Esipotecas y Gravámenes * ABLA 25-abr-2012 16,450 

Propiedades . ; 1490 31-ene-2011 3,246 
o Propiedades Horizontales 146 " 03-may=2012 1,280 

. Propiedades Horizontales 147 + 2% O3amay-2012 1,404 

Propiedades Horizontales 03-may-2012 1,478 

6 / 6 Donación 

Inscrito el: 

"Número de Inscripción: 
Oficina donde se guarda el ori 
Nombre del Cantón: 

Escritura/Providencia/Resolució 
Oficio/Telex/Fax: 
a- Observaciones: 

    

: b.- Apellidos, No mbres y Domicilio de las-Pártes: - 
Papel 

Donante 
Donante 

Donatario 

€.- Esta inscripción se > refiere a la(s) que consta(m) em” 

   

  

   

  

      

      

   

    

   

    

os Guayaquil. : : 

. 49 Folios: 

11-jun-18 - 

  

Cédúla'o RUC. Nombre yío Razón Social 

J9. 60420266 Farfán Pacheco Galo Adolfo 

-09-07183461 Mejía Silva Miriam Beatriz 

091 6661036 Farfán: Mi ejk Miryan Bothsabe : 

  
   

   

  

" 24,337-24,338 + 

  

    

k 

5 

Estado Civil Domicilio 

Casado Guayaquil 

Casado ** Guayaquil 

Miami Soltero 

  

  

Libro: oo No.Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 
Propiedades —- 7“ 3,118 8,177 8,178 
Hipotecas y Óravámenes 6,431 '- 16,449 16,450 

-REGISTRO_DE' PROPIEDADES. HORIZONTALES: , L ] 

“1/3 Constitución de Propiedad Horizontal 

inscrito el: jueves, 03 de mayo de 2012 Tomo: 14 Folios: 1,185 - 1,280 

Número de Inscripción: 146 Número de Repertorio: 11,088 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Séptima 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 25-ene-12 . . 

Oficio/Telex/Fax : . - 

a.- Observaciones: To 

eros (Ninguna) Heenos - _ 480 CASTEL QUIROLA LES 
a GUAYAQUIL ECUACOr 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

* Autoridad Competente 09-60000220001 Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaq Guayaquil 
Propietario 09-92603461001 Fideicomiso Ciudad Del Río Guayaquil 

e.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: AS 
Libros No.Instripción: Fee. Inscripción: Folio Imcial: Folio final: 
Propiedades 1,490 * 31-ene-2011 3,245 3,246 

- - Ebpotecas y Gravámenes San 25-abr-2012 16,449 16,450 - 

ESPACIO EN 
BLANCO 

Certificación ¡ impresa por; ECHICa Matrícula: 407763 

Yon | 

    
ESPACIO EN Mi 
BLANCO 

Página: 3 de 5 
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  En.yr 

2]. 

1 

3 Protocolización de Planos - 

   

Oficina donde se guarda el onginal: Notaría Séptima 

Nombre del Cantón: 
Escritura/Providencia/Resolución: 
Oficio/Telex/Fax 
a.- Observaciones: 

AR (Ninguna) Ad     
     

      

Papel Cédula o RUC. 
Propietario L 09-92603481001 Fideicomiso Ciidad Del Río 

  

   Libro: No Zorcrip Fec. Inscripción: 
Propiedades 1,490 7, 3l-éne2011 
Propiedades Horizontales 146 * 7 Di-may-2012 
Propiedades Honzontales 147 z 03-may-2012 

REGISTRO DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES 

1 Servidumbre : 
Inscrito el: miércoles, Ade abril de 2012 Tomo: 33 Folios: 

Nímero de Inscripción: 6,431 47 “Número de Repertorio; 10,644 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Séptima 

Nombre del Cantón: Guayaqúi     
Escritura/Providencia/Resolución: — 12-mar-1 
Oficio/Telex/Fax: 
a- Observaciones: 

    

ha
 

  

  

Inscrito el: jueves, 03 de mayo de 2012 Tomo:. . 14 Folios: 1,231 - 1,404 

Número de Inscripción: 147 + Número de Repertorio: 11,088 . 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Séptima 7 : 

Nombre del Cantón: Guayaquil * : Ñ 

Escritura/Providencia/Resolución: — 25-ene-12 
Oficio/Telex/Fax : : : 

a.- Observaciones: - - - 
co Se archiva plano o o - 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: - z 
Papel Cédula o R0U.C. — - Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domieílio 

Autoridad Competente 09-60000220001 Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guayag * Guayaquil 
Propietario 09-92603461001 Fideicomiso Ciudad Del Río Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: : - : 
Libro: No.Insenpción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

qe * Propiedades 1,490 31-ene-2011 3,245 3,246 

Plopiedades Honzontales 146 . 03-may-2012 1,185 ' 1,280 

3 / 3 Reglamento Interno - 

Inscrito el: jueves, 03 de mayo de 2012 Tómo: ' 14, Folios: 1,405 - 1,478 

Número de Inscripción: 148 Número de Repertorio: 11,088 : z 

  

  
ADG, GUSTE GOA LENiK 
GUAYAQUIL -EQUABOR 

, Estado Civil Domicilio 

Guayaquil 

3,246 

  

   
El Fideicomiso Ciudad del Río y el Fideicomiso Hotel Ciudad del Río en su calidad de propietarios de los solares 5-1, 5-2 
y 5-3 antes detallados declaran someterse a las servidumbre 
SERVIDUMBRES 7    

antempladas en el presente instrumento. 

Toda vez que como se detalló en el literal c) de la cláusula precedente los 3 proyectos inmobiliarios (edificio Riverfront 1 
que es parte del proyecto urbanístico Ciudad del Rio junto con el edificio Riverfront II y el Hotel Wyndham) referidos en 
este instrumento, mantienen en común ua paseo peatonal en la parte frontal de su terreno que da al malecón y otra parte de 

sus lotes en la parte trasera que da a la calle; los comparecientes se comprometen a permitirse mutuamente el tránsito 
peatonal, tanto por la parte frontal como posterior de sus edificios, en cuanto fuere indispensable para el uso y beneficio de 
sus predios. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social 

Propietario . . 09-92603461001 Fideicomiso Ciudad Del Río . 

€.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Labro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: 
Propiedades 1,490 31-cne-2011 

Espacio EN ESPACIO EN 
BLANCO BLANCO 

| ESPACIO EN * 
207 BLANCO 

Certificación impresa por: CHICA Matrícula; 

  

Folio Inicial: 

3,245 

Estado Civil Domicilio 

Guayaquil 

Folio final: 
3,246 

ESPACIO EN 
BLANCO 

ESPACIO EN 
B 

407263 

LANCO. 
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-  TOTAL,DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: 

  

    
  

  

      

    

Registrales ' Número de Inscripciones | Negativas Número deniega ] 
Propiedades o 6 - - o 

Propiedades Horizontales 3: - 

. Hipotecas y Gravámenes 1 

¡Los movimientos Registrales que constan en esta matrícula sori los únicos que se refieren al predio que se certf ca. | 

  , Cualquier enmendacura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

: 7 ES * 
Calificador de Tilo: ISOTO LN NN o -407763 

VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
CERTIFICADOS (18.00)     

   
  

as El interesado debe comunicar cualquier falla o error * 
MAS en este Documento : “al Registrador de la Propiedad o 

a sus Asesores. 

    
  0% Álvarez 7 

ad Delegada o *18131*     
e MA - cab QUIRO! ALE 

” - : GUNAQUI-E ECUADOR 

  
Certificación impresa por: CCHICA Matrícula: 407763 

Yo Beneral Córdova Ql8 y Actor Manuel Rendón 

Ep rpaguayaquil gob.es 
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o, ROS 
Vaquilimic0 

MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE G 

Guayaquil, 10 de noviembre del 20%: LCARP IA 

VISTOS: Agréguese al expediente la solicitud presentada por el Sr. Edga Osorio, en su 
calidad de Apoderado del Fidelcomiso Ciudad del Río, para obtener la incorporación al 
Régimen de Propiedad Horizontal del edificio denominado “Riverfront 1”, ubicado en el 
Proyecto Urbanística Puerto Santa Ana, etapa 18, Mz. 1, solar No. 5-41 (antes Lote 1-Uno) 
de la parroquia urbana Tarqui, de esta ciudad de Guayaquil, idenifi cedo con el código 
catastral No, 28-0001-005-1, Constan en el expediente: De fojas 72 a 78 consta Escritura 
Pública de Restitución Fiduciaria que hace el “Fideicomiso Administración Ciudad del 
Río” al “Fideicomiso Ciudad del Río”, celebrada el 20 de octubre del 2010.en la Notaría 
Séptima del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro de la Propiedad el $1 de enero 

  

del 2071, mediante la cual se restituyen al Fideicomiso Cludad del Río fos lotes L uno yL 
dos, identificados con los códigos catastrales Nos. 28:-001-005-4 y 28-001-005-2, 
respectivamente. A foja 55, se anexa _capla de la solicitud No. 009642-2011 del-31 de 
marzo del 2011, de la empresa Interagua Cía. Ltda, mediante la cual se indica que se 
verificó que el diseño de las Instalaciones de agua potable cumple con los requisitos 
técnicos exigidos por la empresa para gue el predio sea sometido al Régimen de 
Propiedad Horizontal. De fojas 58 a 71, se adjunta oficio No. 426-DIP-8C8G del 08 de 
septiembre del 2009, en el cual se emiten las Disposiciones Técnicas de Seguridad 
contra Incendios para el edificio RIVERFRONT l. A foja 84, consta copia del oficio No. 
JRAG-0CG-042-2011. del 17 de junlo del 2011, en el cual se indica que se ha procedido 
con la revisión y aprobación del prayecto telefónico de la.obra RIVERFRONT l, el mismo 
que cumple con las normas de diseño de CNT. Sustanclada que ha sido la solicitud en 
referencia de conformidad con la Jey y ordenanzas respectivas, se ha llegado al estado 
de resolver, y para hacerlo se considera: PRÍMERO.- La petición ha sido trámitada con 
observancia de todas las formalidades, legales, no existiendo en su sustanciación, yicio 
alguno que pudiera acarrear fa nulidad del expediente, por la ue se declara válido el 
presente procedimiento, SEGUNDO.- La competencia del infrascrito, nace de Jo 
dispuesto «en el Art. 19 de la Codificación de la Ley de Propiedad Horizontal, que 
texlualmente señala: “Corresponde, a las Municipalidades determingr fos requisitos y 
aprobar los planos a que deben sujetarse las edificaciones a las cuales se refíere esta 
Ley. Los notarios no podrán autorizar ninguna escritura pública sobre constitución o 
traspaso de la propledad de un piso o departantento, ni, los Reglstradores de la 
Propiedad [nscribirán tales escrituras sí no se inserta en ends la copia auténtica de la 
correspondiente declaración mualcipal y del reglamento de copropiedad de que tratan 
tos Arts, 11 y'12. Esta disposición está reglamentada por el Art, 99 de la Ordenanza 
Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil, publicada el 5 de 
agosto del año 2000, que expresa lo siguiente: Es competencia del Alcalde, resolver 
sobre las sólicitudes de declaratoría de Propiedad Horizontal presentadas a la 
Municipalidad, TERCERO.: Se han cumplido los presupuestos señalados en los artículos 
98 y 99 de la Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón 
Guayaquil, para que tenga lugarla declaración respectiva; así tenemos: A) De fojas 7 a 
30, se agrega el cuadro de alicuotas del inmueble de código catastral No. 28-0001-005-1, 
denominado Edifico RIVERFRONT l, aprobados el 06 de octubre del 2011, B) De fofas 
141 a 215; se acompañan planos aprobados técnicamente el 06 de ociubre del 2071. C) A 
foja $3, se acompaña el Registro de Construcción No. 2009-2447-481 11 de noviembre del 
2009, respecto del bien Inmueble en mención. A foja 50 se encuentra certificado para 
modilicación de plaros No. 2011-0017086443 del 19 de mayo del 2011, donde se 
establece modificaciones en piso y terraza, con aumento de área de construcción. D] A 
fojas 2, se anexa el memorando No. DUAR-AyR-2011-18504, del 12 de octubre del 2011, 
dirigido a la Alcaldía, en el que se informa respecto al predio de código catastral No, 28- 
0001-005-1 que, "de acuerdo a fos documentos presentados, no ex[ste inconveniente de 

carácter técnico para querel mencionado edificio, sea declarado bajo el Régimen de 
Propiedad Horizontal".-CUARTO.- Con memorando DAJ-1J-2011-13571 del 26 de octubre 
del 201 1 remilido por el Ab. Danlel Veintimilla Sáriano, en conformidad con los Artículos 

     
  

    

  

A8G, CRISTEL QUIRCLA LEA 
SUAYaQuil, ECUADOsSÍ 

RISTEL QUIRO) A LEMA 
OAQUIL> ECUADOR 

ABC CAISTEL QUIROLA Led 
GUAYAQUIL ECUADOR 

     
  
 



    

Descentralización, emite criterio legal en el sentida de que don los anteced: 
302 y 383 del Código Orgánico de Organización Territorial, A BGnCRISTEL ” VA LEMA. 

aca 
detallados, así como los Informes técnicos emitidos, de conformidad con lo estable E 
en el Art. 19 dé la Codificación de la Ley de Propiedád Horizontal, y los Arts, 98 y 99 
Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantán Guayaquil, (4 : , 
Procuraduría Síndica es de la opinión que, blen puede el señor Alcalda extendel 
declaración que autorice la incorporación el Régimen de Propiedad Horizoníaj gel : z 
inmueble de código catastral No, 28-0001-0054. Por fas consideraciones anotdSARL| - 
infrascrito Alcalde de Santlago de Guayaquil, en uso de las facultades señaladas en los 
Arts. 19 de la Codificación de la Ley de'Propiedad Horizontal y 99 de la Ordenanza 
Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones, RESUELVE: Declarar Incorporado al 
Régimen de Propiedad Horizontal al edificio denominado "Riverfront (”, úúblcado en el 
Proyecto Urbanístico Puerto Santa Ana, etapa 1B, Mz. 1, solar No. 5-1 (antes Lote £-Uno) 
de la parroquia urbana Tarqui, de esta ciúdad de Guayaquil, identificado con el código 
catastral No, 28-0001-005-1, en lasssiguientes medidas y porcentajes: - 

da 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

AREA ÁREA 
IDENTIFICACION | AREAUTIL | COMUN |+ TOTAL ALICUOTA 

(M2, (42, (M2) (4) 

PARQUEO P4_ | 1250 6.82 19:32 o.107004 1% | 

PARQUEO P2_ [1250 . 6.82 1932 UU osoresa |? 

Parqueo Pa [1250 682 19.32 0107604 | "+ 

PAgqueo Pa 1250 6.82 49,32 Lo gao7es |? 

d PARQUEÓ Ps [12.50 6.82 19.32 0.197664 Y S 

o PARQUEO PS 11275 596  . 11971 0.108818 O 

É l PARQUEO P7__ 142.25 6.68 19.93 o.tos5t1 [Y ? 

2 Paraueo pe |1278 6.95 19.71 0.109818 E 

E PARQUEO Pg [12.50 6.82 49.32: 0.107604 JM) 
> . 
$ ' PARQUEO P10_ [12.80 es  ' los2 o.107604 ] 10? 

E " Paraueo Pt | 12.08 7.03 1991. 0.110037 | 17" 

Z " PARQUEO P12 112.88 7.03 19.91 0.t10987 110 

Q | parqueo ria |1282 6.88 19.50 0108081 1 UN , 

PARQUEO Pia 14288 17.09 19,91 " ot10937 JH VT : 
PARQUEO P15 112.88 7.Ó8 19.91 o.110887 z a 

PARQUEO P16_ 112.88 7.03 19.91 0.110897 | 6" t 

PARQUEO P17_ | 12.88 7.03 19,91 aos II? z o 

PARQUEO P18_ |42.88 7.03 19,91 | o.s1o937 A .   
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PARQUEO P19 | 12.50 6.82 19.32 0.107664 

PARQUEO P20 _ (12.50 8.82 19.32 > o.so7ees Pt - de era uno Les 

PARQUEO P21 |12.50 6.82 19.32 0.107664 | + ?* 

Y parqueo p22 |12:50 6.82 19,32 0.107664. Ena? 

Y parqueo Pes |12.50 6.82 19.37 o.oras4) "E 

PAÑQUEO pas |1250 6.82 19.32 E 0.107654 

¡ PARQUEO P25 (12.50 682 19.32 0.107664 

: Parqueo P26 (1376 7.51 21.27 0.118517 

PARQUEO P27_ |1224 6.68 18,92 0105425 

PARQUEO P28_ |12.50 6.82 1932 0.107664 DA ha 

/ PARQUEO P29_ |12.26 6.68 18,93 0.105511 Ve araQuil-ECOAJOR 

- Y PaRQueo 230 1245 6.79 19.24 o.07234 | 0% 

PARQUEO P31 _ 42.50 6.82 19.32 oxorges | UFO 

PARQUEO P32  |11.50 6.27 117 00000]. ir 

/ parqueo pas [1150 . 6.27 17.77 0.099053 
> ON 

PARQUEO P34_ |41.10 6.08 47,46 0095606 | _ 

. PARQUEO P35_|1250_  |682 19.32 o076ó4 | 2 

Y Pagougo ras 1250 -« l6s2 19.32 o.toréss |" 7 

BODEGA B3 3,14 4.72 486 ' 0.027048 tor 

E __| BODEGAB2 3.25 1,78 5.03 0.027994 pá 0 

| 28 SODEGA B3 327  |1.79 5.06  0.024166 Ñ o 

| < Él  ponecans 249 |136 3.85 oo21438 | 

| Bal | ge SODEGA BS 238 |130 3,68 2020500 

D |  BO0EGA86 202 11.60 14.52 0.025151 

1 y, BODEGA B7 sa l318 / 8,87 0.049354 

! 

1 
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i / BODEGA B8 4ar 1245 6.92 0.038502 =S ? 

! BODEGA B9 925 1451 1276 0,071059| 

BODEGA B10 65.18 3.38 9.56 0.059230 

BODEGA B1 5.27 [2.89 3.18 0.045392 

BODEGA B12 5.11 2:80 7.91 0.044014 

BODEGAB13 | 3:38 1.86 5.25 0,029200 

BODEGA B14_ 1 asa 4.89 5.33 0.029530 

BODEGA B15 3.39 1.86 5,25 0.029200 

BODEGA B16 3.45 1.89 5.33 0,029748 

BODEGA B17 3.45 1.88 5.33 0.029716 

BODEGA 818 345 1.88 5.33 0,029716 

. BODEGA B19 3.45 1.88 5.33 9.029716 

BODEGA B20 342 1187 5.29 0,029458 

/ BODEGA B21 4.09 2.20 6.23 .0,034741 

BODEGA B22 3.67 |2.00 5.67 0031610 | *”* + 3 : - 

BODEGA B23 367  l200 5.67 0.031610 = 

BODEGA B24 3.87 |2.00 5.67 0.031810 

BODEGA 825 367 ]200 5.67 0.031610 

Í soDecA pz 5.80 23.16 8.96 0.049956 

BODEGA B27 10.14 1553 18.57 0.097337, 

BODEGA B24 e9t. 14.88 13.77 0.076743 

/ Loc.com. + |30.73 16.77 47.50 0.264882 

: 10c.COM.2 137.12 120,25 57.37 0.319720 

5 LOCc.COM.3 (3578 19.51 59.26 0.307920 

< Loccom.4 13574 19.50 55.24 :0,307834 > 

z LOc.coM.5 135.74 19.50 55.24 0.307834 

a Loc.com.6 135.88 190.58 "|s54s 0.309040 : 

toc.com 7 37,34 20.37 57.71 o.321615 | 

5 LOC.COM, 8 70.29 38.35 108,84 * 0.605418         ARG. CMS o MIST QUIROLA pep A
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LOC.COM/9 39,78 21,70 61,49 0.342631 

DEPTO. 101 88.09 48,06 136.15 0.758732 

- DEPTO.102 |78.60 42.89 1121.49 0.676993 

DEPTO. 103-104 | 142.81 51.55 174.36 0.971549 

==. |__ DEPTO. 105 57.84 31.56 89.40 0.498184 
L j = EN 
5 DEPTO. 106 [4694 25.59 72.50 0.404043 

2 DEPTO. 107/8874 36,40 03:41 0574583 co, casra ou as 

DEPTO. 108 |65.80 35.90 101.70 0566745] 27 3 
2 , 

DEPTO.109-(209)* | 100.42 54.79 155.21 1_0.B64932 ? 18 Casta LENA 

Y DEPTO. 110 152.25 28,51 8078 o.s60087 | 4 ) te SUAYAQUI,> ECUADOR 

| DEPTO. 411 78.94 EN 122.91 0.679922 " 

DEPTO. 112 |56.76 “La0.97 87.73 oeeeez | 00. 

Ú pEbrO, 201-212 168.09 87 260.80 1507784 | 

DEPTO, 202 78.60 142.89 121.49 o.6re0s |” 

_DEPTO, 203 5239 128.58 80.97 0.451243 to. o t 

SN f DEPTO, 204 -60,38 32,94 93,32 0.520062 ! ) 

Z " DEPTO. 205 57.84 31.56 89.40 oseeís4| 

E DEPTO, 206 ' 4691 |2559" 72.50 o.ó04042)  * 

A. DEPTO. 207 "66.71 36,40 103.34 0-574583 + 

DEPTO. 208 es.eo [3590 101.70 0.566745 ta 
DEPTO, 209(*) *Area inlegraga al Departamento 109 * 

DEPTO. 210 5235 128,5 80.76 " 0.450037 t 

DEPTO. 211 78.94 43.07 122.01 0.679922 A? 

= _DEPTO!301 so.09  ]48o8 136.45 0.758732 E 

Z Y DEPTO. 202 70.60  léze9 12149. 0.5769 

A DEPTO. 303 62.30 28.58 /(80:97 vasta] ] 
s 

— A 
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e 
DEPTO. 304 60.38 "[32.94 93.32 6.520062 

DEPTO. 305-308 11829 164.54 182.83 1.018849 

Sd DEPTO. 307 66.71 (36.40 409.11 0.574583 | 

DEPTO. 308-309 116.94 (6375 180.59 1006360 

DEPTO. 310 5225 [2881 . [8078 0.450037 

DEPTO. 311. 78.94 |43.07 122.01 0.679922 

Y perro. 312 ses |a097 87.73 osen0s2 | S 1 

DEPTO. 401 ga.0s 148,06 136.15 orsema | => ! 

DEPTO, 402 78.60 |4289 121.49 - 0,676993 Ene 

DEPTO. 403 52.39 128.58 80.97 0.451243 

DEPTO. 404 80.38 |32.94 93.32 0.520082 

y DEPTO. 405 57.84 131.56 89.40 0498184 6-5 

E DEPTO. 406 as.91 125.59 72.50 0.4040%43 6- 

3 DEPTO. 407 66.71 136.40 103.11 0.574583 o 

DEPTO. 408 165.80 135.90 401.70 0.566745 $00 

DEPTO. 409 [51.63 28,17 79.80 0,444897 $ + 

|___ DEPTO. 430 5225 28.51 80.78 0,450037 A - 

DEPTO. 411 178,94 43.07 122.61 os7og22 | > 

DEPTO. 412 156,78 30.97 87.73 0.488892 6-1 l 

DEPTO. 601-512 | 168,09 91.71 259.80 " tagrisa] 

DEPTO. 502 178.60 42.89 121.49 o.67egas | ** 
. 1 . 

DEPTO. 503-504 1142.84 61:55 174.36 os71640] >”. 
9) : s 2- n 
<í |_DEPTO.S0s-s08 |118.29 64.54 182.83 1,018849 

3 DEPTO. S07 166.71 36.40 103,11 os74s0 |? 7? , 

Q. DEPTO. 508 |65.80- 35.90 101.70 0-586745 + 

DEPTO: 509 [51.63 28.17 79.80 0,444697 + 

- DEPTO. 510 52.25 28.51 80.76 _ 0.450037 Cer 

berto. lr. 43.07 122.01 o.sros2s | e da           1 ns 
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DEPTO. 801 sao9  |4g.0s 130.15 * 0.798732 

DEPTO, 602 78.60  |4288 121.49 0.576993 

DEPTO. 603 sos9 [2858 80.97 0451249 

' DEPTO. 604 sos | 32.94 93.32 0.520062 

o DEPTO, 605 5734 131565 "0.10 0.498184 

É DEPTO. 806 46.91 1125.59 72.50 0,404043 

S DEPTO, 607 6871 136.40 )103.11 0.574583 

Y DEPTO. 608 e6sso (3500 101.70 o.sc67as | 

DEPTO. 809 st63 128,17 79.80 0.444697 

DEPTO, 610 5228 128.51 80,78 0.450037 

DEPTO. 614 78.94 |43.07 122.01 0.679822 

DEPTO, 612 5576 _|20:97 87.73 0.068682 

DEPTO. 701 8e0g laos  "|13615 0.1SBTS2 

DEPTO. 702 7eso  lazeg 121.49 0.676993 

DEPTO. 703 52391 128.58 20.97 0.451243 

DEPTO. 704 6038 |32.94 93,32 0.520062 

e | 4pepro.7os -57.84  |31.56 89.40 0.498184 

É / DEPTO. 708 4091 1]2558 12.50 0404043 |. 

> Y DEPTO. 707 66:71" |36,40 "103.14 0.574563 

/ DEPTO. 708 esso  l35s0 101.70 0.556745 

DEPTO, 709 5169 [28:17 79.30 0.444697 

Y DEPTO.710 5225 129.51 80.76 0.450097 

y DEPTO. 411 78.94 43.07 122.01 0.679922 

DEPTO, 712 56.76 130.97 era 0.480882 

E co L_—2EPTO, 801 seo9 [48,06 136.15 0.758732 

2 ” DEPTO.802 7eso  |4288 121.49 0.676999                 
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DEPTO. 803 |, 28,58 80.97 

DEPTO, 804 ose [3284 93.22 

/ DEPTO.80s 3142 4442" 125.84 

DEPTO, 808 |141.05 76.96 218.02 

perTO. 807  l6s.98* 36.55 103,53 

DEPTO, 808 |52.25 28:51 80.78 

, berto eos  |regs  l«o7 122.01 

> “oeero 810 |56.76 30.97 87.73 

J DEPTO. 901 las.09 48.06 126.45 

DepPrO. 902  |78.60 42.89 121.49 

DEPTO. 903-804 [11281 . 61.55 174.36 

Z DePTO.90s — |81.42 44,42 125.84 

TS DEPTO.908  |63.52 45.57 129.09 

E DEPTO. 907 [58.54 31.72. 89.86 

pePTO.s08 152.25 28,51 80.76 

DEPTO. 909 78.94 43.07 122.01 

DEPTO. 910 156,76 30.97 87.73 

hoerto. 1001-1010 | 168.09  |91,71 259.80 

DERTO, 1002-1003 ) 130.94 7143 202.94 

a d DEPTO, 1004 5173 (91,50 89,29 

E DEPTO, 1005 8142 [394.32 125.84 

Z L_DErTO. 1006 sas52z  lassr -|129.08 

a DEPTO, 1007 58:14 134.72 89.88 

DEPTO. 1008 5225 [2851 80.76 

DEPTO. 1009 7a.94  |43.07 122.01 

É / DEPTO, 1101 8e.09 [45.06 136.15 

gE DEPTO, 11b2 78.60  |42.89 121.49 
E | DEPTO.1403-1104- 7 

> (203) 162.45 188,54 
  

251.09 
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DEPTO. 1105 gtaz - | 44.42 125.84 0701282 

y DEPTO. 1106 83.52 4557 129,09 0.749370 

A - DEPTO. 1107 50.14 31.72 89.88 0500768 

* DEPTO. 1108 s225 [28:51 80.76 Y 0.450037 

DEPTO. 1109 78.94 43.07 122.01 0.679922 

DEPTO, 1110 s6.76_ [30.97 87.73 0.488882: 

Y DEPTO, 1201 88.09 [48.08 136.15 0.258732 

DEPTO. 1202 zaso  l4250 421.49 0.676993 
DEPTO. 1203** *Area integrada a los Departamentos 1103-1104 

a DEPTO. 1204 5T.73 31.50 89.23 0.497237 

X DseTd 1205 8142 laslaz 125.84 0.701282 

% DEPTO.:4206 83.52 |45.57 129.09 %, 0.719370 

A DEPTO, 1307, 58:14 31,72 89.86 0.500768' 

DEPTO. 1208 | — 5225 28.51 80,78. 0.450037 

DEPTO. 1208 78.94 43,07 1122.01 0.679822. 

L_DEPTO. 1210 56.76 3097/8773 0.485882 

-DEPTO. 1301 88.09 48.06 ! 130.15 0.758732 

/ DEPTO, 1302-1303 | 130.91 71,43 202.34 O orsar 

o DEPTO. 1304 : 6bag 32.94 93.32 0-520062 

< / oerro. 1305 leeza lanar 4 196.46 _ 0760455 

Z / berto. 1308 83.52 AS.5T 129.09 0.719370 

L DEPTO. 1307 _ |58.14 31,72 89,86 0.500768 

] DEPTO. 1308 52.25 20,51 80.76 + 0,450037. 

DEPTO. 1309 [178.94  , 43.07 12201 0.679922 

Loerro, 13t0 (55,76 / 30.97 Í " 113 / 0.488882-   
    > ( 
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DEPTO; 1401  |88.09 48.06 136.15 0.758732 

y perTO. 1402  |78.50 42.89 121.49 0.676993 

DEPTO. 1403 |52.39 28.58 80.97 0.451243 

y DEPTO. 1404 — (60.38 32.94 93,32 0.520062 

E Y beero 1405 l8142 44.42 125.84 0.701282 - 

3 Y pepTO. 1608 63.52 45,57 129,09 07170 Té o 

| / peero 1407 [60:14 31.72 89.88 oso07e | 7 - 
- y a 

DEPTO. 1408 — 15225 28.51 80.76 0.460087 VE o _ 

DEPTO, 1409 178.94 43.07 122.01 0.879922 We o 
pg 

DEPTO. 1410 [56.76 20,97 87.73 osease | 7 

l > DEPTO, 1501 106.68 [58.21 164.89 _—— ogteebt Ye ! - 

./ e / DEPTO. 1502 7035  |4328 122.64 0.683453 |? - 

É DEPTO. 1503 102.24 (55.78 158.02 "080608 > p - 

5 DEPTO, 1504 - | 103.63 —|56.54 160.17 o.se2s80 | 177 > 

TOTALES Uíttoass | 6334.74 | 17,944.87 | 100.000000 7 
  

Las áreas comunes del edificio son: Planta Garage (Sótano): áreas entre parqueos, 
ascensores, áreas de circutación vehicular, cistermes (1 y 2), foso de escaleras, cuarto de 
bombas, cuarto de generador de emérgencia, cuarto de telefonía, cuarto electro- 
mecánico, cuarto técnico, halls de cuartos de bombas, electromecánico, lobby de garaje, 
rampas peatonales, rampa vehicular, bodega útil, muros perimetrales, etc. Planta Baja: 
áreas verdes, ascensores, lobby, camineras, corredores, cuarto de celdas, cuarlo de - 
basira, cuarto eléctrico, ductos de ingeniería, entrada del lobby de departamentos, 
escaleras, escalinatas, oficinas administrativas, garita, rampas, salón inglés, terrazas, 
elo. Plantas 1 al 142 ascensores, corredores, cuartos dé basura, ductos de ingenlería, 

foso de escaleras, lavandería, louvers, cuarto útil, etc. Planta 15-16. ascensores, 
corredores, cuarto de basura, ductos de ingeniería, foso de escaleras, piscina, 

hidromasaje, terraza de piscina, gimiasto, cuarto de bombas de piscina, cuarto de - 
tanques de gas, cuarto de equipos salón de cine-karaoke, lavandería, louvers, baterías 
de SS.HH. de hombres y de mujeres, fosa de cublerta accesible, área de reunión de 
condóminos, etc. Servidumbre: Planta Garage (Sótano): todós los parqueos, - 
considerados dentro del área útil, concederán servidumbre a los espacios de área 
común, como: áreas entre parqueos, ascensores, áreas de circulación vehicular, 
cisternas (1 y 2), foso de escaleras, cuarto de hombas, cuarto. de generador de - 
emergencia, tanque de combustible, cuarto de telefonía, cuarto electromecánico, cuarto 
técnico, halls de cuartos de bombas, electromecánico, lobby de garaje, rampas 
peatonales, rampa vehicular, bodega útil, muros perimetrales; etc.- Hágasa conocer esta - 
resolución al Director de Urbanismo, Avalúos y Registro, a fin de que se proceda 2 
cafastrar separadamente cada departamento del edificio denominado “Rivertront 1", 
ubicado en el Proyecto Urbanístico Puerto Santa Ana, etapá 1B, Mz.1, solar No. 5-1 - 
fantes Lote L-Uno) de Ja parroquia urbana Tarqui, de esta cludad de Guayaquil, 

fdentificado con el cádigo catastral No. 28-0001-005-1, previo al pago por cada uno de * 

£ 
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MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GU, 

ALCALDIA . 

ellos, de la tasa por reayalúo, debiendo incluirse esta declaración en toda escritura 
pública que se otorgue sobre una parte del condominio referido, tal como señala, el 
artículo 13.1, inciso tercero, de la Ordenanza de Avalúos y Registros de la Propiedad 
lnmoblliarla Urbana del Cantón Guayaquil. HAGASE SABER: Y 
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ooo -RECLANS TO INTERNO DE COPROP DE da e 
Zo h EAN Lo 2 EDIFICIO “RIVERFRONT 1” SUAAQUIL- CUADO. 

PREÁMBULO 

7 ElvEdificio “RIVERFRONT 1” es una modera edificación gue se levanta" 

«sobre el Proyecto Urbanístico Puerto Sánta Ana, etapa 18, MZ. 1, solar No. 5- 
“1 (antes Lote L-Uno) de la parroquia urbana Tarqui, ubicado dentro de la* 
jurisdicción del cantón Guayaquil, identificado con el código catastral No.' 

28-0001-005-1 el mismo que tiene los siguientes linderos y dimensiones: 

"POR EL NORTE: solár 5 (2) en veintiocho metros sesenta centímetros; POR 

EL SUR:-ZE 1B-M 0)-L 01 en veintinueve metros treinta y dos centímetros: 
POR EL ESTE: Malecón en sesenta y ocho metros con cihcuenta y nueve 
centimetroó; y POR EL O£STE: calle vehicular con sesenta metros dieciséis 

centimetros : A 
Todo Jo cual da yn área total de 1.852 27 mts.2 

Matricula inmobiliaria número ires cinco cuatro tres siete siete 

i 

El Edificio RIVINURONT 1 está dividido en: TRES bloques “o sectores, , 
perfectamente detenninados.en los planos y especificaciones técnicas que se 

anexan, estos son, BLOQUE O SECTOR DE PARQUEOS Y BODEG AS. 
BLOQUE "O SECTOR, DE LOCALES (COMERCIALES Y BLOQUE O:: 
SE ECT OR DE VIVIENDAS PERMANENTE Ú OCASIONAL, 

El Edificio RIVERIRONT £ (en lo poster “El Edificio”) forma parte 
integrante del. megaproyecto y plan maestro arquitectónico denominado 

- CIUDAD DEL RÍO, destinado para proyectos hoteleros, locales comerciales, 
oficinas, viviendas, parqueos y servicios. +... e 

- El Condomiiia está conformado por un sótano; planta baja y dieciséis pisos 
altos, en tin área total de 17.944,87 M2, de construcción, distribuidos en 
Y -610,16 M2. de áre aútil y 6.334,2Í M2 de é área común 

.0 casa DURA La? 1.as" especificaciones gencrales ¿de los. locales, departamentós, Phrqueos y 
URAgUIC ECUADOR bodegas, constan enel “Anexo A” * 

  

Cada Bloque o Sector puede tener Reglamento de Operación y Uso de Aéreas 

distinto uno de atró, sin embargo, se establece" una misma expensa de 
mantenimiento para ¡todos Jos sectores. - 

AN 

>pregtaschaja, Cs5..+ ¿ego o. 
E AER Eye ei . 

   

  

   
El Secter Dd Bloque Comercial comprende toda 

         CSisTE, OUIROLA . " : a 
DUI ECUAD! o o. ”   

  

 



  
“ 

           
= 

   completamente independiente de los departaméntos-y_ son! en total 4 a 
s simerciales perfectamente definidas: en los planos aprobadofPAPrIECuAD 

Municipalidad de Guayaquil; para: la constitución al Régimen de Propiedad * 
. Horizontal. . os ? 

Los departamentos tienen 'accéso directo e independiente al Sector o Blequs 
Comercial ubicado en la Planta Baja * 

, 

El Sector o Bloque de, Viviendas comprende en los pisos alos del Lal 16, que 
cojresponde a un total “de 144 departamentos, 

El Sector o Bloque Parqueos. y Bodegas, que se encuegtra, Ubicado en Jos 
sótanos con un total de 36 parqueos y 28 bodegas, * 

. Se denomina planta baja la que está a nivel de la calle al ' que tiene “fíente el 

adifició, o a 14 calle de nivel más bajo cuando el edificio tenga frente a más de 
ua calle, o del nivel del terreno sobre el que esté construido el edificio. 

Se denominan plantas de subsuelo las que quedan debajo de la planta baja. Si” 
ay más de una plante en el subsuelo, tomará el púmero drdinal, conforme $e: 

dlejan de la planta baja. uN 

  

Je denomina primer piso al que queda inmediatamente encima de Ja planta 

xaja; segundo piso al que queda inmediatamente superior-a] primero; y asi"en 
adelante, os 

Los entrepisos fórmarán parte de la planta a la que están adscritos y no podrán 

considerarse como pisos independientes. : 

: e. CAPÍTULO PRIMERO 
DE LOS FUNDAMENTOS LEGALES Y 

DEL. AMBITO DE VIGENCIA DE TSTE REGLAMENT O 

ARTÍCULO - PRIMERO: El presente Reglamento Intemo de) O OUROLA LE 

RIVERFRONT 1 sé formula de acuerdo con el siguiente:ordenamientox GUETaQU ECuaDon 

y) La Codificación de la Ley de Propiedad Horizontal y. su respeclivo 

Reglamenta; : 

mm 3) El artículo 895 del Código Civil; 

0 +) Les Ordenanzas correspoidientes; 5 Lo o 

1) La escritura constitutiva del Régimen de Propiedad 1 Horizontal del Edificio 

. al que se refiere este ordenamiento interno! ; 
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SE 
. Do ET 

A o tres primeros ordenamientos que Ad 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este Reglamento! Interno se aplicará as 

subsistasel Régimen de Propiedad Horizontal “del Edificio y su cumplimiento: 
es obligatorio para todos los propietarios; | arrendatarios, comodatarios, 

Usuarios, acreedores anticréticos, usuftuctuaciós Y ocupantes, a cualqui pi 

falo, de los depastamentos, locales comerciales, parqueos y bodegas en que 
+ se divide, “El Edificio", quienes se compromefen 2 que, además de ellos,” de. 

¿ familiares, trabajadores, dependientes, visitas, eto. y demás personas que para 
¡ cualquier cazón O circunstancia acudan a: dichas: propiedades, respeten 
¿ felmente las disposiciones de este Reglaínento. : : ' 

  
   

  

Todo propistaño, arrendalario, comodatario, «usuario, acreedor” anticiética, 

usufructuario"u ccupante a cualquier título, «Será personal y solidariamenti 

responsable: por las infracciones que sean” cométidas por sus familiare 
trabajadores, clientes, visitantes, etc, 

  

     + 

La responsabilidad por toda y ciialquier i infracción a lo previsto en do : 

instrumentos determinados como fuentes en el artículo primero anterior ú 
esterreglamento, al margen de la que deberá asumir el arrendatario u ocujasies 

respectivo, recae solidar amenté en el propietario. 

ARTÍCULO TERCERO: Bste Reglamento Tntemo tendrá fuerza obligatori 
respecto 'a tercerds adquirentes o terceros propietarios de otros derecho 
reales; y, consecuentemente, toda persona, que adquiera, a cualquier tituló, l 

-peopiedad, el usufructo, el uso, la hipoteca u otra derecho, como en el taso.dé 
los-arrendalarios, "sobre “cualquiera dedos depar támentos, locales comerciáles 

parqueos y bodegas en-qué se lla dividido el Edificio, quedará por este solo 
hecho sometido a este Reglamento y a fa Ley. . . : 

            

: CAPÍTULO SEGUNDO 
DR 1.08 BUENES EXCLUSIVOS Y COMUNES 

ñ - : 

y ARTÍCUL o CU, ARTO: DE LOS BIENES ExXEl ' £5.- Son pin 

2 A SÉ 

¿a 
yz 

lao 
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ARG. CRIS"EL QUIRO? ALEMA o "o 
. A 

GUAYAQUIL - ECUADOR . . Proy ES 
aclusivos de «los propietarios de Jos diversos departameébios,= locales 
omerciales, parqueos y bodegas que conforman el Edifigio, los que constan 
Da. SU5 eoepondientes títulos de domibio debidamente _inscritos en el 

wegistro de.la Pr epiedad del Cantón Guayaquil, en las cuales se determinan la 
lcuota y área útil. : 

> 

in los. “plaños del Edificio, de acuerdo con el Reglamento interno de- 
ropiedad Horizontal, se fijah. los linderos, dimensiones y ubicación del 

de idificio, distribución de las plantas en que está dividido; de los parqueos y * 
a odegas ubicados en “el subsuelo . y la de los departamentos * y loca ales 

o ” omerciales que integran cada, planta, .de la piscina, áreas sociales, les 
: specificaciones de los espacios de circulación, instalaciónes y demás bienes 

amunes del edificio. — * 

o. os ; planos, en -refejencia, forman parte complementaria del nesente 

- eglamento el cual lo aceptan los copropietarios cono úfiico:; para el E égimen 

> Propiedad Horizoutal, su relación y-sus derechos. 

     

+. cada copropietario le corresponderá cubrir por su cuenta los gastos de 
iministración, mantenimiento ) y reparación de sus bienes exclusivos. 

ara introducir modificaciones en los bienes. exclusivos “es necesario que la 
ara proyectada no comprometa la estructura resistente, seguridad, solidez, € 

Jubridad:del iamueble declarado en propiedad horizontal y que el Proyecto 
tente con la.autorización de Ja Junta Directiva en la que se trate y apsuebe la 

        

“o. spectiva Solicitud y además que se encuentre de conformidad con. la ley de 
ropiedad Horizontal, el Reglamento * General Y el presente Reglamento . 

tefno. " 
inguno de los copropiétarios puede hacer obras “que signifiquen 

odificaciones de la"estructura resistente, ni hacer aumentos de edificación en 

agún sentido, "nt horizontal ni vertical. Para realizar esta clase de obras se 

cosita la aprobación del, IS delos coprópietarios. l “* 

ara realizar modificaciones en la fachada, siempre que no implique: cambios 

afectación E la estructura, se requerirá de la aprobación» del 60% de los 

ipropiclarios. 

n todos los casos anteriores, la asanblea de copropictatios deberá conocer un Lo, 

_Jonme técnico de, Ja «propuesta de modificación o “aumento antes de 

* onuuciarse, y pura la realización de las obras diíberá oblenerse la 
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de 

wwtorización, la" TESDO 

autorizado 1 ta atcform 13. 
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El juez, a petición del “admigistrador del “edificio e “de cualquier dopropietario, | 

- podrá aplicar al infractor, pna multa de dos B5/100 (2,85) dólares de “los 
* Estados" Unidos dé América a dósciéntos ochenta y cinco 06/100-(285, 06) 

dólares de los Estados "Unidos de América, sin peijuicio de last 
indemnizaciones a que diere Jugar y podrá ordenar” la cesación de los actos. : 
previstos y y prohibidos anterionnente; asi comÓó, dispoger, a su juicio, la 
reposición de las cosas 4 Su, estado primitivo. ” 

La reclamación sesustanciará en 03 
   
cio.v esta sun ario 

En cualquier caso, los costos y gástos que demtañden tales” “modificaciones, 
incluyendo los costos y gastos que ocasione cualquiér reparación a los bienes] 

comunes, sería, de exclusiva cuenta y a Y Enrgo" del copropiefario del bien 
exclusivo. os, A 

« : o 

Será de exclusiva cuenta, cargo y siesgo de -gada copropietario obtener 
" previamente los correspondientes permisos del Múnicipio y de cualquier ente.l, 
público o privado, * o a 

Los propietarios de los dep aetameñtos y locales cojer sciales no pueden darle a 
estos otro uso que no sea privado, vivienda y comeicihl, fespeoivamente, Pará 

£l casó de locales comérciales, estas serán destinados al expendio de alimentos 
“y bebidas. - 0. 8 

Una vez, que el local 'comiercial se encuentra en funtionamiento, podrá en 
cualquier liempo su coprogietario. solicitar al Directorio, por escrito, la 

sutorización para el cambió de destino.del mismo,.* autorización sin la cual 

rro" podrá funcionar el establecimiento, quedando-expresamente facitado: el 
- — Mirectorio, eh caso de incumplimiento, par medio del Administrador para 

suspender todos Jos. servicios comunales, " aun: cuando", el copropietario se 
encuentra al día en el “pago de las expensas comunes. 

El Directorio podrá suspender la autorización para el fancja 
“local en los casos que el copropietario del locál-lo “dedicare 
“o inmorales, o En actividades comerciales pr ohibidas por la [So 0 

las buenas costumbres y a la moral en general, 'o lo desti 
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al. fué autorizado o.cuando afecten el aséo o “salubridad del od 
Y seguridad y bueña tonservación del edificio y sus partes, o afecten a los 
intereses del condominio o de los demás copropietalios, sin perjuicio «de 
aplicar las 5 sanciones ques se establecen en el presente Reglamento: : 

  

. En caso de los locales del sector comercial, éstos deben contar cón guardias de 
seguridad adicionales a los del Edificio! : 

Queda expresamente prohibido que los locales comerciales sean destinados a 
vivienda, posada, lugares de reposo, establecimientos dedicados a la industria, 

: discotecas, salones de masaje, centros de estética profesional, baños de vapor, 
a centros de salud: Además, cualquier actividad que atente al pudor, la ética, 

Ca moral y buenas costumbres, -en caso “contrario, el, Directorio - queda facultada 
a suspender inmediatamente tal actividad. 

Queda también expresamente prohibido « que los idepartamentos, sean 
A destinados a oficinas o locales comerciales, o establecimientos dedicados a la 

Leo - industria o a cualquier otra actividad que atente al pudoi, la ética, moral y 
buenas costumbres, en -caso contrario, el Directorio. queda facultada a 

- suspender ¿umediatamente tal actividad, po 

“1.2 De la misma manera, los parqueos no serán vtilizadós tomo depósitos 0 
lavandecía de vehículos, ni las bodegas para almacenar productos perecibles, o 

elementos que pongan en peligro la seguridad o salubridad del Edificio, así 
tamo tampoco. se puede montar o instalar en ellas cámaras O equipos de 

- rébiger ación O congelación. - 
. . s 

En cualquiera de las unidades inmobiliarias que conforman el Edióicio, no 
podrá almácenarse combustibles, productos combustibles o malolientes, eto. O 
eu general, desechos peligrosos, entendiéndose por tales, a “aquellos * 

resultantes dé un proceso de producción, traúsformación, reciclaje, utilización 

LD consumo y que tengan algún compuesto con caracteristicas reactivas, / 

inflamables, "corrostvas, infeccionas o tóxicas, que presenten un riesgo para la 
salud.-  ”. o o 

JE in caso de contraveoción alo aquí señalado y siempre que el copr  ropietario no 
remueva las obras y desaloje los bienes respectivos, el Administrador preyia 
Kesolución de Ja Junta Directiva, bará uso del juego de llaves emergentes, y 

. podrá hacerlo por cuenta del infractor, a su costa y con un recargo del 100% 

del valor-del ¿rabajo, todo lo cual podrá demandarse por la vía ejeculiva. L.o 
, iterior, sin perjuicio de' las demás sanciones y acciones previstas en los 
E undamentos Legales, la Escritura Constitutiva y este Reglamento 

: oTAr, 

. 
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comunes es del Eliñio, y por tanto de dominio “indivisible para cada* -ano de los 
propietarios de los. inmuebles, todos aqueos. «qiemo están comprendidos en él * 

atlículo anterior y todos Jos elementos y partes del Edificio que no tiene 
" carácter de bienes, exclusivos, Jos cuales sometidos como están al régimen de 

“copropiedad, mo son 'susceptibles de aprópiición individual ni exclusivá: 
sobre ellos cada Sopropiétario tiene un derecho indivisible, comunitaria 

dependiente, cuya cuota se establece en el presente reglamento, : 

    

. A, 

* Además del terreno sobre el que asienta la construcción del edificio, Ju 
- cimientos, estructuras, muros y techumbre, son áreas Comunes, según 3 

* determiaa en la Resolución Municipal que desjara «sometido al Régl: 
Propiedad Horizontal el Edificio RIVERFRONE, las siguientes: 

Lo
 

E
r
 

  

  

      E
 

  

Planta Garage: (Sótano): Ágcas“¿entre parqueós, * áscénsores, Áreas de 

circulación vehicular, cisternas (1 y 2), foso .de escaleras;.cuarto de bombas, : 

cuarto de generador .de - emergencia, ,ctiarto .de «telefonía, cuarto, 
«electromecánica, cuarto técnico, halls de cuartos*de bombas, clértromecánicó, - 

labby de garaje, TAMpas «peatonales, rampa vehicular, bodega útil, rmurds 
* perimetrales, ele, * a o . 

Planta Baja: éreas verde Es, ASCENSOTES, lobby, « camineras, corredores, cuarto, 
de celdas, cuarto de basura, cuarto eléctrico, ductos de, ingeniería, entrada del 
lobby de departamentos, escaleras, escalinatas, oficinas administrativas, garita, 

rampas, salón inglés, terrazas, etc, A 

13)
 Plantas Y al 14: ascensores, .corredgrés, cuartos dé "basura, ductos d 

ingenieria, foso, de escaleras, lavandería, Jonyers, cuarto útil, etc, 

Planta 15- 16: ASCOnSO res, comedores, Cuarto de basura, “ductos de ingenien 

“asó de escaleras, piscina, hidromasaje, terraza de piscina, ginmasio, cuario 

dE bombas de pi scina, cuarlo de lanques de gas, cuarto de equipos salón cin 

karaoke, lavandería, Jouvers, baterias de. SS,H3, de hombres y de mujere 8 
losa de cubierta accesible, árca de reunión de condóminos, etc, 

Sorvidumbres impuestas por Resolutión Munieigal: . Planta Garage 
- (Siórana): lodos Jos parqueos, considerados dentro del frea, ou concederán 

servidumbre alos espacios de área común, como; áreas sit parqueos, 
seensores, áreas de circulación velíicular, cisternas a y o Egea 
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cuarto o de; bombas, cuarto de generador de eme, igencia, taríque de combustibles” 
LEMA ARG, car ago cn suarto de telefonia, cuarto electromecánico, cuarto técnico, halls'de cuartos de GUAYAQUIL - ECUAD 

    
086, cuóra QUIROLA LEA , BG CAISTEL QUIÑOtA Le E 

Bombas, «electromecánico, : Jobby de garaje, rampas «peatonales, rampa 
vetiulas Desa útil, muros perimetrales, e eto, a o 

  

  

pr 

  

Tales áreas. 10 podrán a ser, sedas para otro Lin ¿sprlfico que aquel para las 
cuales” fuero. concebidas, adicionalmente deben observarse las siguientes 
disposiciones: . . PR: 1 

Hidromasaje, terraza de piscina, piscina: Está concebida para el beneficio 
exclusivo de los copropietarios, arrendatarios y sus invitádos. Tales usuarios 

deberán regirse a los horarios establecidos para su utilización y cortesponde a 
cada uno. tomar las precauciones necesanas para evitar aceldentes, los niños y 

* menores de edad hasta 15 años, siempre deben estar acompañados de tin 
adulto. responsable de su seguidad y de su conducta, Queda proh:bida 
consunir bebidas 6 alimentos.dentro de la piscina. 

Salón inglés: Esta área está prevista para el desarrollo dejsesjones de comités 
0 para reuniones privadas de cualquiera de los copropietarios, arrendatarios o 

. “Usuarios, en éste último. caso, deberá realizarse una reservación del espacio 

dentró del horario establecido por Ja administración. Previo a su uso el. 
copropietario, usuario o arrendatario deberá entregar ál administrador la 

garantia necesaria para cubrir los daños que se puedan ocásionar en el liempo. 
que se le haya asignado para uso. 

- he $ 

Sulón cine kernoke: Ésta área está prevista para ol desarollo de ¿esiones de 
conutés, para disfrutar de peliculas o para reuniones privadas de cualquiera de 

los” copropietatios, amendatarjios o usuarios; en éste último caso, deberá 
“ealizarse una reservación del espacio dentro del horario establecido por la 
administración, Previo a su uso el copropietario, usuario o arrendatario deberá 
antcegar al administrador la garantía necesaria para cubrir los daños que se 

xuedan ocasionar.en el fiemipo que se le haya asignado para usa. 

Los astemsores:. SOn para elo uso exclusivo de personas en la capacidad 

náxinia que esté determinado en cada uno de ellos, y por ningún motivo por á 

subirse por ellos equipos pesados que sobrepasen la capacidad máxima de 

aga. En la probibición se. incluyen maleriales como basura, vemento, piedra, 

« 1rena, hierro, madera, etc. Únicamente se. podrá; transportar Ja basura . 

“loméstica generada por los copropietarios, arrendatarios" Ó "usuarios, cuando 

“us ascensores hayan sido protegidos en sus paredes y piso con un forro 
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A A . GURYEQUE ECLADO? 

Á cada coprogitetario lo comesponderá á cubrir por su cuenta dos” gastos de 

  

-as, copecilmestes "coAS ruidos pará: el “efecto y que sean mani iplados y por 

| personal de limpieza y manteniraiento del e :       
s escaler TAS; os "corredores, las rampas pentonales, áreas - entre 

"puigueos, lobby.de garaje: Estas- áreas son para el tránsito de personas 
(copropietarios, empleados, visitas, etc.) y su limpieza y mantenimiento será 
de exclusiva responsabilidad del Administrador, o 

    

Arcas decir culación webieular: Deberán án contar éon na respectiva señalética, 

a fm derevitar accidentes. os : 

Euariós de:  bombás,* generador. de- “emergencia, — telefoia; 
-eIretromocánico, tidques de combustibles y “técnico, Por la seguridad de 

lodos los copropietarios, usarios y afrendatarios, d éste sector solamente « 
lendrá ingreso el Administrador o Ja persona que él del egds. 

e 

  

1 

Bodega útil : Para uso dela administración 1 0 is 

Cisternas 1 y 2; Sirven par el almacenamiento de'igua potable pera uso de los 

condéminos y como reserya del sistema “contrá incendio." La limpieza y* 
manténimiento de las cistermas son de res Ponsa sabi lidad del administra dor, 

Rampa vebicular: Para ingreso y egresó dé vehículos, n0 pódrá ser utilizada 
¡para el tránsito peatonal. . 0 tol 
  

Prluros perimetrales: Su cuidado. y “mantenimiento” estará a cargo de la 
sdministración 

7 _ . - . 

Aréás verdes: ' dEl mantenimiento estará a cargo de la administración; 
«quedando prohibidó a los copropietarios y usuarios, dayle otro destino que no 

ecu el omafo, - e A : 

ádministración, maoterimienta y reparación de los bienes” cómiunes, para lo 

cual. se aplicará la alícuota Scóri pondiente a cada uno de Jos bienes 
exclusivos. 
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+ Área social, donde se énconirará la pis 
el Salón tine-karaoke y el área de ya 

15 y 16 del Edificio... * : e, 

- Esta enumeración no es de ninguna manera taxativa: -* 

P 2 

  

ARTÍCULO “OCTAVO: DESTINO ' Y USO DE LOS "BIENES 
EXCLUSIVOS: : ] o. 
Los propistarios de los departamentos, baídegas; Pp parqueos o locales 
comercióles nb* puedeo «dare a éstas cotro uso que no sea privado, de E 

estacionamiento vehicular, bod sga, comercial y “de vivicada pánnanente, 

. tespectivs amente, 

Da
 

ARTÍCULO ¿NOVENO.- DE LOS RECLÁMENTOS PARA 
AUTORIZACIONES DE DESTINO "DE LOCALES.-.La Juntá Directiva” 
dictará el Reglamento pertinente que regula la forma, requisitos, y deinás . 
condiciones relacionados, con el destino que se asignará a los locales” del 

Edificio'o a los cambios "que, respecto al destino, Solicitaren con posterioridad" 
sus copropi? elarios. 

    

La Junta . iva, antes de resolver sábre el est o O carabio de destino de 
" un local, hará conocer a todos los copropietati 3 del sector comercial, cl 

lexlo de la petición del interesado para que dichos copropietarios, dentro del 
plazo de ocho dias subsiguientes a la recepción de este texto, emitan su 

opinión, la qué tendrá para el Directorio caráctey.mer areote informativo, 

  

  

      

la Violación de cualquiera de estas disposiciones podrá” ser sancionada en la 
arma prevista en el presente Reglamento, sin perjuicio que el Directorio 

instraya al Adomnistrador para que inicie contra el infractor las acciones 
legales pertinentes para hacer cesar el asbitrlo y reponer las cosas a su estado 

. primitivo; basándose para el efecto dicho Diréctorió en las disposiciones de 

Ley de Propiedad Horizontal, concardánte! cqa el Código Civil qué se aplicará 
: los caños de incumpliraiento o desacato a lo previsto en los artículos 

s 
prevedentes.” e . . o 

   

  

ALUY rÍCULO DÉCIMO- DE LA RESPONSABILIDAD. El copropictara 

c de cada “departamento, loca] comercial, parqueo 6 bodega del Edificio “será 
personal y pecania tamente resporisable de los daños causados a los pienes de 

lus demás copropietarios o a. los, bienes comunes, “po fui prapio y 

.. Solidafíamente, * si los daños pr ovinieren de imprudencia 0 ¿uiéilcis 
: < DR PIERO 
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antic 'ULO UNDÉCIMO' SUJETOS DEL RECLAMINTO.- Todas las 
obligaciones que corresponden a los copropietarios en, meteria de uso y 
destino de los bienes exclusivos y de los comunes, regirán igualmente para los 

nueyos adquirentes, inquilinos o sustitutos o tenedores a .cualquier titulo, 
quienes cada propietario deberá hacer conoser el contenido de ole 

Reglamento y de las disposiciones que lo adicionen y refermen en el 

correspondiente contrato. 1 

; CAPÍTULO TERCERO 

DE LOS ORCANOS DE ADMINISTRACIÓN Y GOBIERNO 

ArriciLo puonicno ÓRGANOS DI ADMINISTRACIÓN: Para 
la bueña administración y conservación del Edificio .y para regular los 
derechos y Obligaciones recíprocas de los copropietarios, ss establecen Jos 

siguientes órganos de ¿gobierno Y administración —y',, Rwcionarios 

: ¿dminis tr afivos. . 

a) La Asamblea de Copropietarios - 

b) Junta Directiva : > , 

c) Presidente 

0 Adm inistrador 

Las facultades y obligaciones de tales Órganos y persoñas. se' determinan 20 

este Reglamento, 

El Edificio estacá dotado de ub organismo de administración común, que- 

tendrá la responsabilidad exclusiva de administrar los fohdos para atender los 

pastos de inten imicato, conservación y reparación de, los bienes comunes 

del edificio, 

    DELA ASAMBLEA DE COPROPIETARIOS . 
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REÍCULO DÉCIMO “TERCERO l COMPORCIÓN DE LA 
ASAMILEA Está integrada por los copropietarios de los departamentos, 

  

a . 
ECUADOR puequeos, bodegas ) y locales comerciales del Edificio convocados y reunidos 

en la forma que se prevé a continuación, 

RTÍCULO. DÉCIMO CUARTO.- AS SANBLEAS ORDINARIAS Y 

Er AORDINARÍAS.-' La Asamblea de Copropietarios se reunirá en las 
nistrativas del Edificio, - ordinariamente cada año, en Uao . 
sus cuatro primeros meses y extraordinariamente, cuando lo | 

copropietarios que representen por lo mmenos el 25% -de las * 

alicuates $0 08 tresid 1 miembros del Directorio E iniciativa del Presid ente o 
de quien haga sus oct . . . : 

   
   oheinas se 

    

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.,- CONVOCATORIAS,- Para que: la! 
Asamblea pueda rewnirse y adoptar válidamenté. sis tesoluciones, deberá! 
raediar convocatoria previa, cursada con ocho" díás de anticipación por lo: 
menos, al ás la reunión. : a : : 

La convocatoria deberá efsc nie aviso en uno de los periódicos de 

mayor circulación en la ciudad de Gu buayaqui y.en por carteles en tres “de lus. 

lugares más visibles del EDIVICIO, " 

En todo ceso, la convocatoria indicará el Jugar, “día, hora y objeto de la 

“reunión. ? : : 

  

    

Cuendo estoyieren presentes todos los copropietarios o 3us representantes O 

mandatarios y manifestaren su voluntad de constituirse en Asaíbica no será 

necesaria la convocatoria, : : 

La convocatoria da hará el Administrador o quien lo subrogie, En su falta, la” 
hará el Presidente de la Junta Directiva, : ' 

r 

ARTÍCULO DÉCIMO SuxrO" QUÓRUM: Para que haya quónia se 
necesita en número de enncuerentes buyos “darechos representen más del. 
eiucuenta por ciento de las alícuotas del Edificio, * 

          
    

Si hecha la convocatoria no concurricre uN número d a dios que 

representea por lo.menos dicho "porceñtaje, se hará una os ad ca 

dentro, de las acho, das subsigujentes, en la misnía 18 ES *miama 
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ticipación gue da “anterior, con la advertencia de que e la reunida: 

un cunlquiera que fuere el número de copropietajos que asistir, siempre: 
ue no.fúeré inferior al 10% del total de alícuotas del Edificio 

A i 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- -DEL DERECHO A CONCURRIR Y 
'OTAR, Para poder asistir y votar en la Asamblea, cada copropietario deberá 
stificar encontrase al día en el pago de las expensas, comuues, multas, 

ltereses de mora, y cuotas extraordinarias, asi como de cualquier otro valor 

uc adeudare -a -la copropiedad, mediante certificación, ótorgada por la 
dministración. : : ? : 

ada copropictario tendrá votos en proporción a su respectiva alícuota, 
- : 

y - ! r 

RTÍCULO: DÉCIMO OCTAVO.- DE LA REPRESENTACIÓN. Cada 
propietario podrá* hacerse representar en la sesión ¿por: otra persona, . 

o ediaute, poder o cdrta-poder, que se eotregará a quien: sinstale o dirija la 

, . dministración. 

, 

RPÍCULO DÉCIMO NOVENO-- DELAS RUSOLUCIONES. Salvo los 
o sos de excepción, la Asamblea adoptará sus resoluciones = por mayoria de 

o. itos de los copr opietarios asistentes a la reunión. . 

. do acuerdo que entrañe la 1 imposición de gravámenes extraordinarios, la 

- nstrucción de mejoras voluntarias, cualquier sensible alteración en el goce . 
los bienes comunes, reparación u otras que signifiquen modificación de la TA 

truttura existente, aumentos.de edificación ltorizontal o vertical ya sea en la EN 
shada o en. los propios bienes, exclusivos del copropietario se requerirá por ¿e 

menos el 75% de votos de los copropistários concurrentes .a la Asamblea. “- 

cha resolución se tlevara a escritura pública con cl texto integro de] auta 

   

tinente. . ABG, CRISTEL 
o” QUIR(- 

. GUAYAQUIL - ECUADOR 

dUÍCULO VIGÉSIMO.- INSTALA CIÓN DE LA ASAMBLLA.- La 

“amblea se tastalará. du la hora señalada en la convocitoria, de existir el 

¿run ceglementario. Esta. será dirigida. pot el Presidehle y actuará cono 

tario el Administrador. : 

  

   

    
CASO de falta o impedimento, de los titulares o de-uno de ellos, la Asamblea 

sighar 'á a gu reemplazo, de entre los copropietarios a asistentes. :        mo . “ABG: CRISTEL QUIROLA LEX . 156 CTE ño Lo - GUAYAQUIL Ea 
EA YaGU AD   
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reparación y mejorás vo oluntarias. 

  

  

ARTICULO VIGÉSIMO PRIMLERO.- DE. LAS ACTAS DE La: 
ASAMELLIAS.- De las resohúciones de la Asamblea y de los votos en contre 

“y votos salvados se dejará constancia en acta, la misma que se red actark y 

  

“aprobará en la misma sesión, a fin de que las zesoluciones en ella adoptadas 

surtan efectos inmediatamente. Llevarán las fífmas autógrafas del Presidente 

“y del Secretario. El Administrador llevará bajo su responsabilidad el libro. de 

  

Actás en originales + ! A: 

. 

ARTÍCULO VÍGÉSIMO SRGUNDO.- DEBERES DE LA AS AMBLEA, A 
C orrespande ala Asamblea: 

    

a Elegir de .entre sus puembros,> a cined” +vocáles, , principales con- 3us 

espectivos Suplentes para que conformen-la Tanta Directiva, quienes durarán 

un año en el ejercicio de “sus finciones, pudiendo ser elegidos 
indefioidanente y contindarán en 8us funciones haste - ser: debidamente 

remplazados. z : 

. 

En caso que el coptopictario sen una pefsoha jurídica y se quisiera 
enasiderarla como miembro de la Junta Directiva, se entenderá haberla 

elegido al designar a su representante legal como, vocal de dicha Junta, 

t)-Dé    griar y remover al Administrador” adi como: fijar sus honorarios y 

umentos, vesnectivamente, El Administrador podrá ser o po copropietario 

y hará las veces de Secretario en las sesiones de la” Asamblea y de la Junta 
Directiva. + , : 

   

“) Distribuir entre los copropietarios las cuotas o > Expensás necesarias para la 
  

«administración, couservación y reparación de los bienes comunes, 

yy Imponer gravámenes extraordina jos, cuando haya necesidad de ellos para 
Ls mejor udministración -y conservación de los bienes comunes para su 

   
sic inodificar.o reformar el Reglamento Íntérmo de la Copropiedad y y 

'Alministeación del Edificio, con Úirá mayoria de votos que vepresente, por lo 
ménos, más del $0% del valor- total de de alícuotas. de los copropietarios * 
ws onturrentes a la asamblea. no” 
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      . . el 

deemnivar la cuota con Ja que cada propietario deberá « con A ¡BE 
Í drmación vel vaisIno, ta cual será proporcional y su alícuota sobré”lo. 
COMunes. A: 
[) Intervenir en los conflictos que ocurran entre los copropietarios y que no 
ayan sido solucionados con la sola intervención del Administrador y tratar de 
Jules solución conforme a las normas de equidad y Justicia. 
n) Imponer a los gopropietarios multas previstas en este Reglémento hasta por . 
la cuantía nd* mayor de, tres remuneraciones básicas unificadas para los 

trabajadores en general : po 
12) Planificar y ordenar toda clase de campañas promocionales y publicitarias 
dirigidas a lograr el mayor, éxito de los. establecimientos conierciales del | 

* Edificio 

Ñ Planificar Y ordenar la decoración especial de las. áreas comunes del 

. Eyificio en tas ocasiones y circunstancias que estime convenientes. 

0) Detciminar el horario de apeítura, cierre e ¡iluminación de las distintas 
dependencias: del Edificio y los días de servicio al público. 

p) Establecer pautas para los avisos que los propietarios de los locales 
' somerciales puedan Colocar en éstos. 
Y Autorizar: negar toda clase de eventos de tipo social, artístico o. cultural 

* que-se pretenda realizar en el Edificio. 
”) Autorizar, previo visto bueno del diseño, la colocación de avisos, letreros, 

ropagandas, ete, fuera de los Tugares privativos de los copropietarios siempre 

jue no afecte a la ornamentación y estética del 1 Edificio, pudiendo negar la 

sulocación de “anuncios a su juitio si así lo oreyere conveniente, quedando 
tcultada para ordenar su retiro en caso de contravención. 
) Delegar todas o parte de las atribuciones al Administrador, para, el mejor 
unpliraiento de:su cometido 

, ' 

| Designar al Asesor Jurídico y fijar sus honorarios; e, instituic como 
tocurador Común: de los copropietarios “al Administrador, cuando lo estine 
ecesario, 3, 
) Expedir. reglamentos”: especiales para la mejor administración y 

anservación del Edificio «sí como para el mejor desenvolvimiento de los 

iganos de Administración del Edificio y también para la utilización de bjenes 

UUUYOS, entre cios seslamento para uso de los salones de evento, gunnasio, 

scina. Tales reglamentos, bajo ulnginá circunstancia podrán, reformar el 

esente:. Reglarrento mterño y,” eu. caso *de “duda en Ja interpretación u 
    

" licación de una de Sus” nOJmits, prevalecerá , lo dispuesto en 2 el presente 

eglamento. - 

Pjercer. ladas las deniás faculigdes. «que le corresponditron. de acuel ardo ala 
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- nu estuviere previst ven el Presapuesto On diniarió de y gastos, =. 

cayo Aulorizaf la venta «de. bienes .mucbles que" por su den 0 garmin la. 

“liadidad 1 

¿51 Auturizar los bruai 

  

280 caiste 
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: MOS casos, el lugar, día, hora y objeto de la reunión. Podrá prefijarse un día 

vocales principales, : 7 .. o s 

ARTÍCULO VICÉSIMO OCTAVO: .ATRIBUCIONES.- La Junta 

  

QuiróLa LEÓN” 
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extraordinarias; los convocará can ciar cet 'hoFaé 
lo menos, a petición de uno de sus miembros, a 

y hora para las futuras remniones, no -siendo” en tal caso necesarias las 

convoc atorias. Tampoco.lo serán en el caso de que estén presentes los cinco 

Directiva se establece pará la prouta- y opotfuna resolución de todos" lo; 
problamas atineótes al mantenimiento, conservación -y reparación de los 

bienes comunes y teadrá Ja calidad de órgano" cónsultivo «del Administrador, 
torrespondiéndole principalmente: 
a) Ejercer la fiscalización administrativa y contable dela, Admini stiación yor 
cuenta de'ejla a la Asamblea. +0 7 : 
b) Adoptar, en receso de la Asamblea, las medidas de carácter urgente y 
iroportantes que sean necesarias, aunque la correspondiente resolúción que 
tomé nao sea de orden privativo de la Junta: pe G ésta tendrá, en la pró sima 
reunión de la 4 Azamblea la obligación de informar.def particular. : . 
0) Decidir la contratación de-las diferentes Coberturas * que “contendrá la Péliza * 

de, Seguro General obligatorio; y distribuir entró los Sopropielariós las cuotas 

para el pago de la prima " 
d) Elaborar el prayecto de presupliesto” añual: de” ingresos y ¿éresos de le - 
Administración y someterlo a la aprobación dela Asamblea. ? 

e)-Autorizar o ratificar, según el caso, los actos y contratos del' Administre Ador, 
cuando asi lo solicite o lo exija este reglamento. 

[) Ejercer todas Jas atribuciones que delegue al "Asamblea de copropietarios y, 
en “orden de atender. todas - las "necesidades “urgéntes relativas a la 

administración del Edificio, intervenir como delegado de la Asamblea en su 
representación, sin limitación alguna. . z . 
5) Autorizar los cohtrálas que fuere a ce lebrar e administrador cuando su 

ía excediere de cinco remuneraciones básicas unificadas . de los 
dores. en gencral, y que no astuviertr, previstos cn el' Presupuesto 

Amal. 7. o .oo. ce = 
1) Autoría sar la Compra de bienes, materiales; equipos, ete cuya, adquisición 

      

va la cual Éucron, ¿Adquirides o fucre:henésle S , 

dos de Fondos, de nó y otro eoI9 
cuando fuerenectsario / : l E ae Se 
E Reglament ar la constitución y administración A , 

a TA o. Ñ . . . po ÓN 
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y 

t AR 

aiibuciones del Aduiristrador: o : : 
<a) 

JADMINTSTRADON.- No obstante lo dicho,. se, establecen como E y 

"DEL ADMINISTRADOR . 

á designado por la Asamblea de Copropietarios, por el periodo de uniaño, 

a | ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO: "DESIGNACIÓN.- El Administ ados 
- set 

liendo ser relegido indefinidamente, Su remuneración será fijada pof la : 

samblea de Copropietarios, o por delegación, de ésta, lo hará “la Juñta 
irectiva, : "| a 

» 

TÍCULO: TRICÉSIMO: FUNCIONES" Y ¿TRIDUCIONES nel 

Ejercer las atribuciones conferidas por la Ley y este Régl amento con t 
- lás facultades que le delegue la Asamblea y/o le:Tunta Directivas q 

by Comparecer a juicio, por delegación de la.Juata Directiva, ante das 

. auforidades acdaunistrativas, judiciales o de policía. . : : 

c) Colebrar enntratos y contraer: obligaciones dentro .de Jos límites de 

atribuciones que se indican en este Reglamento, O que sean fijados por la 

Junta Directiva. +. + . o : 

Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la Asamblea. de copropietari 03 Y 

«de la Junta Directiva. o : os : 
Convocar a: las sesiones de. Asamblea de -Copropictarjos y la Junta 

“Directiva. -.* : : : 

4) 

Recaudar los dineros de las contribuciones que están obligados a pagar los 
copropietarios, así comio las provenientes dé las rentas dela copropiedad y 

manejar los"fondos de la misma, con las limitaciones establecidas en este 

Reglamento y con la obligatoriedad de demándar al copropietario ' que 
hubiere incurrido en una mora que exceda los dos meses de -expenbas 
ordinarias e iniciar la acción judicial cuando se encontrare impaga por más. 

. de dos meses alguna cuota extraordinaria o la imposición de la multa, 
Uroveclar da creación. de cargos necesarios para la, admioiste ación de la 

“copropiedad, sus. funciones y remuneración: 

Mí 

1) 

   
    "BG CRISTEL QUIACLA LE 

“. BUÁYAQUIL  ECUADO” 

Nombrar, dirigir y remover al. personal do” trabajadgres.. o 

Presentar a lu Junta Directiva, el proyecte de jngr 2s0s Y fastos anuales don: 

- 60 días de anticipación ; 2la fecha pe vista pais 
de Copiopielarjos... ..., > : 

) Llevar lús dibros de la administración, tanto d 
matr icula inmobiliari a 
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- ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO: DESIGNACIÓN.- El px 
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a Emol al personal que se haga cargo de la vigilancia Pa del 
dificio- "ya sea directamente o a través de una persona satural o jiidica, 

- previa autorización de la Junta Directiva. i 
D Ejecutar la labores corrientes de administración de la dopropiedad, realizar 

u ordenar las tareas qué fueren de urgencia para la -conservación e 
integridad del Edificio, así como cuidar de la conservación y buen 
funcionamiento “dE los bienes y servicios comunes y la bu Jena presea ifación 
del Edificio. " z : 

am) Contratar, siguiendo las instrucciones de la Tunta Direcúiva, el Segi 
General Obligatorio, 

  

- 11) Impedir por todos.Jos medios la conformación de grupos de:personas que 

vcupen: las áreas comunes del Edificio como sitio habitual para sus 
reuniones, 

32) Ejercer Jas dernás funciones y cumplir con las obligaciones. que le 

- Corresponden dad la naturaleza de su cargo y, cumplir coí todo lo que le 
sed encomendado por la Asamblea de copropietarios y por la Junta 

+ Directiva, . : 

, "DEL PRESIDENTE 

silent 

  

o 

e] el Edificio que lo será también de la Asamblea y de la Junta Directiva, es 
ráximo funcionario administrativo. Durará un año en sus funciones y 

¡etcerá, conjuhtamente con el Administrador, la representación lega! del 
“dificio. Corresponde al Presideñite, actuar como ejecutor principal y cabeza 

isible de lá Junta Directiva, por tal razón, sus atribuciones serán todas 
quellas, de naturaleza administrativa que no correspondán a otro órgano O 

“- incionario, En su ausencia será vemplazado por uno de los miembros de la 

samblea General de.Copropietarios, que ésta designe. 

RIÍCULO ARIGÉSIMO SEGUNDO: Son atribuciones y deberes del 
vesidente: ip... 

Convocar Y pres dir las samibleas Generales de Copropietarios; 
"- Convocar y presidir las sesiones de la-Junta Directiva; 

Suscribir los nombramientos de los miembros de la Junta Diroctiva; 

En caso de falta o- impedimento” “temporal de la persona que ejerza la 

administración del. Edificio, designará: provisiónabmente- su remplazo O 

“delegará a otro vopropietario las mismas. S Haste” que se resuelva lo más 

. conveniente; Qs 

. 
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Dr 

- 4) Reparar del inmedintó lus des crfechos due. Se + produjrei” en sus bjenes 

    
     

     

   

    

          

    

   
       

   

   
Ra A 4 

seguro contra “incéndio y daños a os cara gn AS ula e A 
Ley de Propiedad Horizontal y, cuidar de sus oportinas renovaciones. Elo 

los Seguros correspondientés, las coñtratará. a favor de los copropietarios; 
Y, o 

) Cumplir das funciones que 16 ENCA gue la Asambl lea de Coprapietarios el 

Directorio y aquéllas establecidas en la Ery de Propiedad Horizontal, “el 

Reglamento General y el presente Reglamento Íntemo y de los “demás 

reglamentos e losty uctivos que llégaren a dictarse. " y 
: 

- canir 'ULO CUARTO: 

LOS D ero ECHOS, OBLIGACIONES E PROÉIBICIONES DE LOS 
COPROVIETARIOS 

ANTÍCULO TRICÉSIMO TERCERO: DERECHOS. Los Copr nd 

tendrán los dérechos establecidos en la Ley y Ordenatza de Propiedad 
Horizontal, sienpre queno se opongan ao prescrito en-este Reglamento, 

Para poder gozar de estos derechos, .así como para recibir los serviciós 
comunes de - redes «de encriia eléctrica, * “ASCENSOres, telefónicas, alte 

acondicionado 'agua potable, servicios de limpieza, música ambiental, y otro, 

el Copropietario deberá estar al día en el pago; delas expensas comunes i 
administración y de cualquier otro valor qué adeudare'o fijare: la Asamblea 

Copropictarios, la Junta Directiva o la Administración, así como encontr a 

al día en el cumplimiento de todás | isus” obligaciónes * y no" haber $id 
súspendido-en sus derechos de acuer do con este Reglamento, 

a” 

    

    

Sh
e 

(D
 

A 

A ETÍCULO TRIGÉSIMO CUARFO; OBLIGACIONES Y DÉBERES.- 

L 0 Coprogietarios” están sujetos a los “deberes Y obligaciones, contenidos Es 

lus normas legales y este Reglamente, y, en especial, a 
a) Cuiservacel interior de sus departamentos y tócalos en perfecto esti udo dl 

Aseo. * , , 

  

  

exclusivos y que acasiónen"o puedán «ocasionar “perjuicio a sus vecinos, dl 
teyeeros oa Ta prosentación general del Eyificio, o . si 

. El Resgercir, iumediátámente, Jos gastos por. daños ocasionados ¿e Bn 

mis SMos, sus “familiares; dependientes a- clientela, por .s 
7 A > : A CA A 
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Axbgtigenci, a los. demás copropietarios o a. los ,bi Tgpegpes del. 
Edificio. * . 

d) Adoptar todas las medidas necesarias para la seguridad interior de su u bien: 
exclusivo .+ 0 . + : 

2) Tratándose de locales coineyciales: E.1) Respetar los horarios de apertura y 
cierre-de actividades que determine la Junta-Directi va, siendo el máximo 
pertultido para Jos restaurantes, las 3K00, No podrá abrirse o cerrarse un 
locál fuera de tales horarios y el Copropietario + deberá notificar «l 
Administrador y obtener autorización previa de la Juñta Directiva poa 

* cambiar el horario y/o para mantener cerrado su local. E,2) Respetar de 
manera estricta; los horarios de aproyisionamiento,-carga y descarga de 

mercaderlás, recolección de basura y desperdicios,” Y otros que fijare la 
administración. 

[) Señalar domicilio, dentro del territorio ecuatoriano, para las notificaciones 
de curácter. administrativo que por cualquier causa debe "hacerle la 
adwinisteación. — _Cáso de incumplimiento de esta obligación, las 

' notificaciones se harás en.su departamento, oficina o local del Edificio y en 
A concordancia con lo dispuestd en los Artículos Trigésimo Novena y. . 

: Cuadragésimo Primero del presente Reglamento. : _ 
e) Notificar de todo traspaso de la propiedad o tenencia de su local para e)“ 

Registro que debe, llevar el Administrador : : 
2 Págar oportunamente las expensas por los gastos comunes, contribuciones 

! extraordinarias, multas, intereses, recargos, inderanizaciones, etc., a que 

estuviere: obligado, Estas cuotas deberán ser satisfechas dentro de los 

primeros cinco dias decada v1es. En caso de mora se cobrará el interés 

máximo “cometcial convencional legal sin prejuicio de la acción judicial 

correspondiente. El hecho de que el' departamento o local haya 

permanecido cerrado, por pualquier causa, no exonera al copropistario de la 
obligación de pagar las expensas por gastos comunes y contribuciones 

. extraordinarias. ? 

   

” 

  

RTÍO ULO” rRiCÉSIMgO "QUINTO: PROFOBICIONES.- Se pronibe 

«núnuitemente alos copropietarios: 
1 Usar los bjenes comunes o sus:bienes exclusivos para Eñts distintos de los 

la “autorizados por éste “Reglamento opos la Junta Dircetivin 

y Utilizar. [oy distintos bienes «clusivos o Jas, áreas comunes del Edilicio 

2 pata reunienes. le tipo. político; teligioso. o siodical:o efectuar en ellos 

milines, caicentr ACTOOES a evéntos, del mismo carúcler, 

Ejerécr en los depit timébtos o locales. actividades que comprometan la 

  

   

   

a seguridad, $0 ligez y 
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o que produzcan humedad, 
molestias a los demás, - BN 

d) Ocupar los pasillos o corredor 0 Estación, Escaleras, pasajes y “dina 

bienes comunes, con mercaderias, muebles 0 fetos que impidan el fibr: 

tránsito o afecten la estética, buena presentación y limpieza del Edificio 

. o quedando facultado él Administrador para efectuar su inmediato retiro] 'sir 
perjuicio de la sanción que se leimponga. * + vo : 

) Conservar animales en otros Jocales del edificio que no sean los destiigdos 
para.el efecto, Sólo se permitirá el uso de plantás omamentales cuando su 

- pemmanencia en el interjor de los: apartameñtos 6, locales pa 

afecte el aseo y na desarmonice con la estética y buena consera 

presentación del Edificio: : 
E) Arrojar basura y desperdicios ex general en, los pasillos, excalk ras, pas ajes 

y demás bienes de uso común del Edificio 'o dejar-desperdicios o cestos di 

basura fuera de los departamentos, bodegas o locales: La Administración 
regulará Ja focnra y oportunidad que se:efecará el serviejo de recolec: 

de basura en el Edificio, siendo obligatorio observar sus disposiciones. . 
Instalar maquinaria industrial pesada o que 'Preduzca ruido o trepidación en 

. _£l Edificio o que pueda afectar la seguridad del,mismo o la cormodidadids 

o : o sus ocupantes, Ó instalar máquinas que prod an, vibraciones, interfies 

a distorsionea Jas eudas radial Eso de televi ión, o alteren el fuj 
«de la corriente eléctrica : 

Colocar en los séctores particulares, .200 vista al exterior, TOPS a cualqu 
cbjeto susceptible de afectar la estética del Edificio o comodidad de 
demás copropietarios * : e : 

3) En. casó de, locales comercinles: “Colocar letreros; antenas, ventanas [ye 
"mamparas de aluminio y vidrio, sin sujetarse'.a las normas e instructivo 

constartes, en el Anexo. Pintar g colocar rótulos, carteles, létreros, avis as 
inscripciones o signos en la fachada del Edificio, salvo con autorización 

escrita de la Asamblea de Copropietarios y tn la. forma y con ls 
«delimitaciones que ella do permita; ..u .+-> + : | . 

“eilizar'altoparlantes, músicn en alto" volumea, receptóres de televisión Y 
en general, sualquier olra dispositio que provoque ruido, resonancia 

o : afecte de olra manera la. tranquilidad de los _Aropietarios o usuarios del 
Edificio, en “ningún vaso podrá implementar: 'eQuipos- de sonido o altavoes” 
diferentes a los ya instalados er las áftas-comunes vespectiya 

. 17 Provadar emarñaviones de olores niblestos, nociyos O e 

pos N . N A propietarios, de estausantes, “csfés y demás. cestablofi 
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Y, sés de su obligación, “conseryurlos en perfécta ES iones de 
fudionámita(o. Dichos equipos deberán ser previ Gufe,a ¿dados por la 
¿doin tración Y. deberán ser equipos de uso profesional acorde a-las 
instalaciones * sen las que se necesite implementas, peso en ningún caso 
"podr Jnstalárse equipos de uso castro, 

ly" Oponerse a la entrada en sus bienes exclusivos, del Administrador de los 
abreros y técnicos designados por.la Administración para el control de 
funcionamiento .y reparación de los daños existentes en los bienes 
COMUnes; + . 

111) Utilizar los servi ios del personal dependieste de la. Administración para 
actividades, trabajos y/o servicios de carácter particular, 

n) Poner o fijar clavos, tornillos o “soportes en los tabiques divisorios o 

- paredes medianerás que puedan perjudicar a los demás bienes exclusivos 6, 
bienes conunes del Edificio. 

0) Instalar aulenas de radio a “televisión en la fachada, síátedos, terrazas y, en 
general, en los exteriores del Edificio = 

    

  

> Pp) Reulizarcactos “cóntrarios a la moral y a las buenes costumbres o que 
42% o. +. afecten las-tiormas de convivencia y armonía de Jos- copropietarios y, en 
: . - general, aquellos que desnaturalicen el plan estructural del Edificio; 

LE. q) Salva vasos de emergencia, manipular los equipos de seguridad instalados - 

i 
1 
¡ 

por la Administración en las zonas internas y extemas! del Edificio. 
y - -Alrsacenár sustaiicias explosivas, tóxicas, insalubr Es o contaminantes tanto 

en los bienes exclusivos como en los comunes; 

5) Utilizar los. ¿espacios de circulación común como sala de espera o reunión; 
) Utilizar los westíbulos, «corredores, escalera y terraza del edificio como 

"lugares de almácenamiento, de reunión, o de trabajo; 
1) Pintar o colocar letreros; signos, avisos o anuncios en los vidrios de los 

- bienes exclusivos del edificio, en los vestíbulos, corredores, escaleras, en 
las puertas que comunican los bienes exclusivos”con los espacios de 
circulación; y, en general, en los bienes comunes del edificio. Unicamente 
constará en la puerta, de entrada al departamento, bodega, parqueos o loca) : . 

- comercial; 7 “el número identificatocio del mismo, que será de carácter " 
wi lorme e inátidado por la administración del Edificios: 

) Colgar sopas. altombras, o cosas Similares en las ventabas) paredes, terraza 

y, en “general, colocar cosa: alguna en las ventanas, balcones, o bienes 

cuíniines, ni sacudir polvos en las inismas, mi limpiar las" cosas golpeando, 

contra las paredes e exteriores del edificio;- * . 

) Colocar la basura fuera de las instalaciones destiadas" para el efecto y sio 

la protección deblda.. La basura será recogida, manejada y entregada a los: 

cñ ¡apetadores del servicio público dé recolección, de acuerdo, a la erdenañza 
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- y) En caso de producirse accidentes eñitre 

    municipal que norma el. manejo de 

generados en el cantón Guayaguil. 

x) Iastalar cortinas que distorsionen la EN 

        
195 ds chos sol go alos 

Fejotética del Edificio; 
iyehícilos, en el área de 

parqueos, €l causante .resarcirá los ná lyos 2 al propietario del 
vehículo perjudicado. En todo caso los accidentes que se produjeren dentio 

del área de estacionamiento serán'de cuenta “y riesgo exclusivo dé '] 

actores. En caso dé no ponerse de acuerdá, se estará a ló dispuesto e 

ley y a la competencia de los jueces respectivos “ . 4 
7) Se prohibe el uso excesivo le bocinas, alarmas «sonoras, equip OS de, 

sonido, reuniones sociales, ete, dentro del área de parqueos así mismo. ! 

“queda prohibido expresamente, lavar vehículos dentro de esta zona, salvo 7 
el lugar debidamente destinado para servicio de taller. 

e 

er
 

la
 

CAPÍTULD QUÍNTO Cs UN a o 
DEL RÉGIMEN ECONÓMICO '*' NS 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO: DIFLOS” “PONDOS.- Los fendos de 
copropiedad provienen de las sinuientes fuentés, * . ¿ 

a) De, las contribuciones, órdiourias del os copropistariós para” los € gas Astos 
«<orriertes y necesarios de la copropiedad; | 

2) De las contribuciones extraordinarias que “sean impueslas <4 
copropietarios; : : : 

e) De. Jas rentas que produzcan Jos. bienes comunes y que. por: resolución a 

“Directorio sean destinados 4 un fin lucrativo; * * + o 
dy De los redimientos- - que produzcan las inversiones - que haga, l; 

copropiedad; . , 
e) De los demás ingresos que: «resulten de la aplicación de este reglamento) 

como multas; indemnizaciones, interesés, etdz Y 

£ Los proveniéntes de contribuciones y calquier otra fuente lícita,       

   
    

   

   

ARTICULO TRIGÉSIMO SEPTIMO: MANEJO. DE LOS FONDOS... * 
Les fondos de la copr opiedad: serán ñecesariamente manejados a través de 
cuenta” corriente” bancaria, coo la firma: del Administrador y del Presidente 

Sin embargo, la' Junta Directiva podrá señalar uma suma prudencial para gastos 
menores, que será manejáda-már el “Administrador por el sistema de Caja 
Ll lúca, con lus limitaciones Estable cidas en este Reglamento, 
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DE, PRES UPUESTO, DE LA, CONTABILIDAD Y DELI FONDO DE 

RESERVA 

"ARTÍCULO TRIGÉSIMO' OCTAVO: DEL PRESUPUESTO ANUAL, 
DEL ESTUDIO Y APROBACIÓN.- La Junta Directiva presentará 
anualmente para estudió y aprobación de la Asamblea General de 
Copropietarios el proyecto de presupuesto de ¡ ingresos y gastos, El monto del 

- presupuiésto aprobado se dividirá proporolonalmente de “acuerdo con las 
alícuotas, de cada pri opietario. z o 

“uxric ULO - TIUCÉSIMO -NOYENO: FONDO COMÚN DE 
RESERVA.-. Se crea este fonda común de acuerdo con: lo estipulado en el 
iríículo 31 del reglumento General de la Ley de Propiedad Horizontal, se : 

ormará con el $ % de recargo sobre los gastos comunes y.se incrementará con 
ll producto de multas, intereses y -con' aportes voluntarios.” Se destinará a 
:astos comunes urgentes y reparaciones de bienes de dominio común: 

'RTÍCULO CUADRAGÍÉSIMO: SEGURO . OBLIGATORIO-De 

_ Uuformidad con lo dispuesto en la Ley de Propiedad Horizontal, la 
ps “Iministración, de ¡nanera obligatoria contratará y mantendrá vigente, el “> 

po :guco contra incendio del Edificio RIVERFRONT 1, : 

! a RTÍCULO CUADRAGÉSIMO PRIMERO: DE LA 
: : ESPONSÁBILIDAD.- La- Junta Directiva y el Administrador serán los 

"sponsables, de la ejecución del presupuesto aqual de ingresos y egresos +. .- 

cobádos por la Asamblea de Copropietuios. ' - 

v me CAPÍTULO SÉPTIMO: 
- VISPÓSIC LUNES GENERALES . 

2. xFÍCULO” CUADRA GÉSIMO! «SEGUNDO: El cobro de los valores que 

3 propietarios “adeáden see la administración,” se harán en juicio ejecutivo, 

los- propietarios sóx solídaria, pecuniaria, personal .e ¡lioutadamente [ 

ponsables por la Fallt de cumplimiento de las 'obligacignes establecidas en. 

-e Reglunento y del incumplimiento o infracción de la Ley” y- este 

glamento por parte de sus fainiliares, invitados, arrendatarios; persona) y 
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- ARTÍCULO CUAD RAGÉSIMO A podrá 
impugnar los acuerdos de la Asamblea General TR O BDirectiva;; qhe 

_comsidere contrátios a la “Ley, a los reglamentos o a las Ordenanzas de lla 

materia; no obstante la.cual, el acuerdo o resolución seyá ejecutado bajo la 

resonnsabilidad de los copropietarios que hubieren votado a favor. Dicha 
impugnación sólo podrá intemarse dentro de: los diéz días siguientes * a la 
«notificación del acuerdo o resolución y la jnterposición de dicho recurso, de 
cancederá Únicamente en el efecto devólutivo , siendo, por tal razón, 

obligatoÑo el cmplimiento de la resolución O atuerdo: Ampuenado, para poder j 

intentar el recucso respectivo, La notificación a.que se refiere este artículo se ' 
hará y entenderá legal mente realizada dejando copia del acuerdo resolución en 
cl departamento, local u. oficina tespectiva, .siendo" suficiente, ea casó de 

ausencia del copropictario, dejar la boleta deiiro del- departamento, Jocal Y. 

ufcina, 
s 

ARTÍCULO CUADR. AGÉSIMO CUARTO: LOS TRUBLTOS.- Por cada 
departamento, -parqueo, bodega o local, serán pagados los tributos, por sus 

respeclivos pr apiet wios, como si se lratase de predios aislados divisibles. 

oz . ARTÍCULO ct D'ADRACGÉSIMO- QUINTO; Todos” los (copropietarios 
o - — señalan como domicilio, pasa efectos y la aplicación de este teglamento; su | 

"7 departámento o local, dentro del Edificio RIVERFRONT-1 del .Cantón' 
Guayaquil y, ¿en caso de controversiá o diferencia. derivada de este contrato, 

o que guarde relación con “éste; será resnelta definitivamente por un Tribunal 
de Asbitraje que se integrará y Funcionará de acuerdo con Ja Ley de Arbitraje y 

Medi ación vigente en. Ecuador, y “el Reglamento para el funcionamiento del 
Ceútro de Asbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de, Guayaquil, 
La sede sévá Guayaquil y el es spañol el idioma del proceso. : 

El rita unal da Arbitraje a cuya resalución en derecho $ e someten las partes, 

: rá, conformado: por tres árbilvos; de, los cuales cada parte nombrará ua 
» y el tercero, que ptesidirá el “Cribunal, será nombrado por ambos * 

árbitros, de entre quienes iitegran lá Lista de Árbitros del Centro de Arbitraje, - 

a, de o dograr 4 consenso, será nombrado por el Dis extor de dicho Centro.” * : 

   

po A aricur O. CUADRAGÉSIMO: EA 
z - AXCAL*. La presentación legal,    
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total horizontal Ja ” ejerce; conjuntamente, 
“dns istrador- en todo' lo relacionado al Régimen de Propiedad E Horizontal, 
quen s"legitimaarán. sú personería con las copias «estificadas de la partey VAR 7 

pett titiente del Acta” en -que fueron elegidos. . Poo > 7 

  

a
,
 

» 

  

   

  

aRTÍCULO CUADRA GÍSIMO SÉPTIMO: Se establece sa forma y 
:xpresa que, dada la condición de. xnendatadó fs tiene el: Administrador, sus > 

* elacionados con los copropittátios serán de naturaleza”ciyil, por lo tanos CENT 
egirán sus relaciones con los condóminos las disposiciones de la L y AguÑaQul 
"ropiedad Horizontal, sús reglamentos y drdenanzes y las del Código Civil y 

e P rocedimiento Civil. 

    

¿RTÍCULO CUADRAGÉSIMO OCTAVO: Cuando el Administrador - 
eba cobrar el monto de Jas contribuciones -0” cuotas, deberá observar la. 

guiente disposición de la Ley: * 

a liquidación «que por expensas necesarias emita cl Administrador o el 
: residente” del condominio; "una yez aprobada en asamblea general de - 

ipropietatios, teudrá el carácter de título ejecutivo; y, pata gue has 
ligaciones scan* exigibles en juicio ejecútivo, deberán sez claras, o 

«terminadas, líquidas, puras y de plazo vencido.-Se' "considerará. que ha o o 
«acido el plazo cuando no se hubjere pagada dos o más pensas. . : 

RTÍCULO CUADRAGÍSIMO. NOVENO: Los casos no previstos en este 

¿lamento y que no pueden ser resueltos de conformidad coi la ley y 

slamento de propiedad harizoñtal por no encontrarse estipulados en dichos 

trumentos, serán resueltos por la asamblea gegeral .de copropietarios 

:digate resolución adoptada por mayoría simple de los asistentes a dicha 

ón. 

4% COOTEL QUIROLA LEMA NOTARIA SEXAGÉSIMA PRIMERA 
CAMION GUAYAQUIL, De contormidad al Así. 18 numeral 5 

L Que tats) Jolocopsa(s) que antecede(n) es(so) copia(s) 

£-"0052292[9) del óbcumento que me lue exhubido em, E! foja(s) 

ES 17 Joe 
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CERTIFICACION EIN 

Por medio de la presente certifico que al mes de junio 2018, la(s) siguiente(s) unidad(es) 

lnmobiliaria(s), se encuentra(n) al día en el pago de expensas ordinarias y extraordinarias del Edificio 

RIVERFRONT l. 

Edificio Riverfront | Departamento 508 

  

Particular que informo para los fines pertinentes. 

Atentamente, 
. 

DOY FE QUE ESTE DOCUMENTO ES FIEL COPIA DE 

SU ORIGINAL QUE ME FUE EXHIBIDO Y QUE 

CONSTA DE nooo J.-.- FOJAS. cm 

o, Al Brote Reno 1d 
Aldina Zunino Russo 

Geri General 
PROESPACIOS 5.A. 

Administradores Edificio Riverfront 1 

PROO0003120180612 

  

  
     



    

ABG, CRIS*EL QRO" a Lema 
GUAYAQUIL - ECUADO 

  
ñ des . 4 . : : 
COMPROBANTE DIA AÑO SAA RO. | No. 

DE INGRESO A CAJA 2018 94 23437511 

CONTRIBUYENTE . CÉDULA - R.U.C. - CODIGO CATASTRAL CODIGO TRANSACC. E = 

| MENA SILVA MIRIAM BEATRIZ - "28-0001-002-0000-4-49 "PRU 

      
  

  

    
  
  

  CONCEPTO RÁ AETEIONALES AÑO 2018 - “ VALOR RECIBIDO 

TZ ICACION € ] 
  

: ¿do.Sem. ($.) 
IMPUESTO PREDIAL [( . 1.56 
CUERPO DÉ BOMBEROS We), : . e 0.20 . 
TASA DRENAJE PLi ÍA A . AN + 0,21 CHEQUES 

FUTOr: 

E 

CONTRIB. ESP. MEJORA Y 

Pe 
TOTAL: | 
RECIBIDO 

  

  

ES 

    ImpsAdich 11.82 Dsctos: 
Coactiva ; 0.00 Total: $.     
  

  

TE 

  

  

              

  

    
DOY FE QUE ESTE DOCUMENTO ES FIEL COPIA DE 
SU ORIGINAL QUE ME FUE EXHIBIDO Y «UE 
CONSTA DE. Al FOJAS. 

      

   

    CRISTEL QUIROLA L 

ve eya guit  ECLADO! 

GUAYAQUIL, 

  

486. CRISTEL QUIROLA LE»P 
GuayaQue  ECUADOFY  



. 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 

  

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO Página: 1 de 1 

  

  

Solicitante Certificado No : 2018 - 099470 
[Cédula ; 0924836745 
Nombre: ALISSON BEATRIZ MORA PAZMIÑO Fecha/Hora Emisión ; 17/3UL/2018 - 18:31 
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       
    
  

  

  

  

  

    

  

  

  

[Código Catastral ; Válido Hasta :  15/SEP/2018 
028-0001-002-0-4-49-1 

NOMBRES REGISTRADOS 
Cédula ¡Nombre 

0907183461 = MIRIAM BEATRIZ MOIA SILVA == TA ATT 

0900420266 ¡GALO ADOLFO FARFÁN PACHECO ==” CE 
z Rao A El A 

DATOS DEL PREDIO GUAYAQUIL ECUAD! 

[dudadela/Cooperativa/Barrio j Dirección Í Manzana ¿ Solar  :Parroquia 

[NO REGISTRA ¿CALLEJON MELENDEZ O TARQUI 
DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD 
¡Otorgado en ¿Notaría ¿Repertorio 3 Fecha Inscripción ¿NO Reg, Propiedad Matrícula Inmobiliaria 

GUAYAQUIL > SEXAGESIMA * 8613 ; 8-MAY-2017 : 7036 ? 504825 
2 PRIMERA * ¿ + ¿ 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 
¡ORTE “CON CON “FORMA DEL SOLAR 

- z o z "IRREGULAR 
ESTE “CON ¿OESTE ¡CON ¿ÁREA SOLAR 
e 2 z * 4 

¿ E $ 
[AVALÚO DE LA PROPIEDAD. 

VALOR MATRIZ EN PROP, HORIZONTAL ALICUOTAENPROP. HORIZONTAL 3  VALORm2DELSOLAR  ? AVALUO DE ALICUOTA DEL SOLAR 
¿ 3 

Petioncner4,654,687,10, 0.2800000000000, $0.53, Ponenaoe 1,533.70 

KONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS 

ANX AREA CONSTG TIPO CONSTRUCCIÓN ¡VALOR m2 CONST,/  AVALUO DE ALICUOTA DE 
A O ÓN a ON F CONSTRUCCION 

A 1 E pra ra] 1,499.43 
. TOTAL CONSTRUCCIÓN: FAraanraiae] 1,499.43 

¡VALOR DE LA PROPIEDAD Snasrnanioo13,033,13 
  

a DE Ó REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: ¿ - arurrm ermunnere-SERTILICADO.DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN nani 
¿ VIGENCIA , i 1 

  

OBSERVACIONES: 

Usuario; CHAPALDR. 
PARQUEO 276 N+8.46 TERCER PISO, ALICUOTA: 0.28% A, TOTAL 
EN REG. DE PROP. HORIZ.: 10.643,87 M2, LIND.Y MENS. NORTE: 
CIRCULACIÓN VEHICULAR (AREA COMUN) CON 2,50 ML, SUR: 
CIRCULACION VEHICULAR (AREA COMUN) CON 2,50 ML. ESTE: 
PARQUEO 275 CON 5,20 ML. OESTE: PARQUEO 277 CON 5,20 ML. 
ÁREA: 13,00 M2, 

     ABG. CRISTEL QUIROLA CuBYAQUIL o 

ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 
JEFE DE CATASTRO 

Para las entidades públicas o privadas y/o personas naturales o jurídicas que recepten este documento, tonsiderar lo siguiente: El 
certficado sólo tendrá validez una vez venficada en el Portal Web Municipal http: /wwww.guayaquil.gob,ec     

. Este documento NO certifica la propledad del bien.   . Para solicictar la actualización de la información que consta en este documento, por favor, enviar un correo a tramitescatastroQguayaquil.gob.ec,     

   
   

  

DOY FE QUE O FUE 
MATERIAL DESDE 
PAGINA WES O SOPOÍ CTRÓNICO 
Y QUE COST 

GuavaQhiL, 1 

  

86. CRISTEL QUIROLA LEmO 
"GUAYAQUIL ECUADOR 

   

      

   



      

    

   

Conforme a la solicitud Nimero: 1 112668 y de acuerdo a a 1 do dispuesto en el artículo 11 ieral e) de la Ley de 

a el Registrador de la Propiedad conf ere el Cert ¡cado o identificado como Matrícula Inmobiliaria Número 

    

Registro de la Propiedad. , 

Í Ao o 

. 7 [Los datos que á continuación se describen 

> LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES; 

O 
,z Alcaldía o 2 
E Guayaquil 

"Rego dela Praia 
M cipal de Brjaqul 

    

    

  

     

5 INFORMACIÓN! FÍSICA DELE CATASTRO MUNICIPAL 
La información física del predio nos es suministrada por el. Catastro Municipal gracias a la Conexión Informática 

| que existe entre la Muy Justre Municipalidad de Guayaquil (Representado p por el Ab. “Jaime Nebot Saadi) y el 

    

  

  

an da mobiliaria 
Registro de la Propiodad de Gamyaqui. 

504825 

  

  

  

  

    

        

    

  

Norte: Av. 12 No (uuma Pompilio Llona), con 108,53 
_Sar Sector 27, con.113.45 mts. == 7 
Estes Jardiera, con 21.09 mts. : 

“||. Oeste: Solar 1, con 31.00 mts. 2d 
  

EORMA DEL SOLAR:- o 
. Área Escrituras 2,882.89 mt? 
Fondo Escritura: 31.00 ms, — 7       
  

Arca á 7332.29 mts2       

  
  

ÁREA ÚTIL: 13,00 metros cuadrados.. 
1. ÁREA COMÚN: 16,66 metros cuadrados. 
ÁREA TOTAL: 29,66 metros cuadrados. 
ALÍCUOTA: 0,28% .  % 

solar 2, manzana, parroquia Tarqui. 

GUAYAQUIL - El 

  

  

  

    

  

  

  

    

  

    

- RESUMEN DE MOVIMIENTOS; 

Libro. 7 Acto ==" úmeto y fecha de inscripción Folio Enicial 

2) Registrales 
. 

Propiedades Compraventa 203 24/01/1961 - 7 
- Prohibiciones Ju: ciales y Lele Deslaarora de UelidadFibl 369 16/03/2006 cs 

. ” Demandas + Demanda de Expropiación 174 17/08/2006 : 1,981 
2. o * Propiedades. - Sentencia de Expropiación. . 513 12/01/2007 Ador, | 7 

Y, + Propiedades * - Compraventa 3,616 29/02/2016 -- 7901 
: Fúpotecas y Gravámenes Hipoteca 2,411 29/02/2016 5,659 

, P Propiedades Horizontales Reglamento de Propiedad Horizontal 208 19/07/2016 3,383 
! ¿Propiedades Horizontales Protocolización de Planos 207 19/07/2016 3,745 

. Propiedades Horizontales 7 Constiuución de Propiedad Honzontal 206 19/07/2016 3,619 
oo >] 7 Propiedades Horizontales . Modificación de Propiedad Horizontal 375... ' 06/121016 5,509 

Hipotecas y Gravámenes Cancelación de Hipoteca 15,027 20/12/2016 34,549 
' Propiedades Compiaveatz e - 7,036 - 08/05/2017 715,857 

Propiedades Rarificación — 7 03/08/2018 29,055 
! ¿Propiedades — “ Dónición” - 03/08/2018 *” 29,037 uN 

: - b) Negativas z 
TJ. 7 Negativas »- - + Donación, O3/0TIZOLS , 5,925 

- - Negativas - z Cancelación de Negativa - - 03/08/2018 z 7,019 

  

DETALLE DÉ LOS MOVIMIENTOS:      
  

     
  

BG CRIS 

    

GUAYAQUIL - 

Matrícula: 504825 

  

Página: 1 de 8 > 
Esneral Córdova 918 y Víctor Mante! Rendán 

regyuayaquil gob.ec 

    

    

   

    

   

    

      

    

ABG, CRISTEL QUIRCIA LEMA 
UADOR 

 



  

  

1 1 € Compraventa 

= o Inscrito el: 
Número de Inscripción: 203 - 
Oficina donde se guarda el origin: 

- Nombre del Cantón". 
* Escritura/Providencia/Resolució: 

Oficio/Telex/Fax: o => 
a.- Observaciones: 

a . pee (Ninguna) ojos 

   

    

  

    

  

    
  

    

   

          

  

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio o de las Partes N _ 
Papel . Cédula o RUC. * 7 "Estado Civil Domicilio 

7 : Comprador a -- 09. -OZÍDAZ5A Bacigatubo O : (Ningmo) Guayaquil 

Vendedor 7 z Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que copstala) en: - r z 7 
Libro: -, . - 2 No.Inscripción: eo e Inscripción: o Folio Inicial: - Falio finak _ 

Propiedades * - z e Cop BS Z Ofnov.-1948 [,,, 13,767" 
ra Propiedades +. 1,013 7 Obsep=1947 _ * 112,759        

    Propiedades - 966 

  

       

  

26-00v.-1948 

  

2/ 6 Sentencia de de Eno eN : 
Inserito el: z 

  

    

       

   

    

  

Li Escritura/Providencia/Regolu 
"Oficio/TelewFax  * %. 
“a- Observaciones: 

  

ABG CRIS" O “IROY A LEMA 

¿GUAYAQUÍL- ECUADOR 

    

* bo - Apelios, Nombres y Domicilio, 
Papel * 

Actor . 

Autoridad Competente 
Expropiado ” 

y E Esta inscripción se reflere a lal 
: Libro: 

  

   
    

     
   

  

Demandas - Aj 380 -2006 
Prohibiciones Judiciales y Legales : -mar.-2006 

Propiedades ne 

- 3/ 6 Compraventa - -.. 
- «Inscrito cl: "_ + 7 Junes,29 de febrero de 2016 

-  *Númerb de Inscripción: 3,616 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Octava 

  

  

   
A, Nombre del Cantón: Guayaquil 

or . Escritura/Providencio/Resolución: 14-ago.-14 
Le TT Oficio/Telex/Fax: 

= ** a- Observaciones: 

Consta oficio DUOT- CAT: 2015-17100 del 14 de Diciembre del 2015 suscrito por el Ar. Marcelo Bautista Zambrano Sub- - 
“Director de Catastro en la.que se certifican los linderos y medidas actualizados del bien inmueble signado con el código 
Catastral No. -28- 0001-002.- 0- 0-0, - . .      

  

q Apellidos, Nombres y Domicilio de las Pa 

           

5 Papel “77, “EstadoCivl Domielo * +, 
* Comprador con Guayaquil 

Vendedor    

   

    

e.- Esta ii inscripción : se refiere alas que ce 
z Libros CN 3 
    

No.Inseripción: Fec. Inscripción: 
- . 12-en0.200    

  

    

     

    

   

     Págioa: 2. . de Bo == 
- Henaral Córdova 918 y Víctor Manuel Rendén 

poguayaquil gob 80 

Matrícula:      504825 
   



  
  

4/6 Compraventa E : 

o : Insocito, el: 
     3 de máyo de2017 Tom     

  

   

. z lunes, - Ñ - 

Número de Inscripción: 7 036 ==... Número de Repertori A 
* Oficina donde se guarda el original: Notaría Sexagésima Primera, _ 

Nombre del Cantón” -  - * Guayaquil * : 

. EscrituralProvidencia/Resolución: * O4-abr.-] _ 
Oficio/Telex/Fax: or is - 
a.- Observaciones: 
Ae (Ninguna) rene        b.- - Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes, To 7 7 

: Cédulao RUC” Nombre y/o Razón Social -   

      

  

            
   

  

     

  

    

      

Papel ¿ 7 Estado Civil Domicilio 

z Comprador o 09-00420266 Farfán Pacbet Galo Adolfo + > Casado Guayaquil 

. Comprador . -09-97183461 Mejía Silva Beatriz : Casado Guayaquil 

Vendedor z 09. 92838310001 Consorcio Párqiiébs Puerto Santa Ani . Guayaquil 

. Ca. Esta inscripción se > re ere a lets) que cónstaln) eno 7 r ” : 7 7 
na Libra: * L mo. -Nodnseripción: - 7 —. esa Inscripción: Pa - Folio final: 

=. + Propiedades”... — a 03,616 a 29-feb.-2016 7902 o 
: Propiedades Horizontales. . E ” 19l-2016 , NS 

Propiedades Honzomtales “+. 0 207 o >: VOjul-2016 ,. 
Propiedades Horizontales e . + 1 208 TT 19al 2076 

z Bespioados Horizontales * : o z D6-dic.-2016 

  

251 $ Donación 

—.* * Inscrito el: 

     

   

  

   

   

      
    

   

  

. + Nombre del Cantón: . 
7 Escritura/Providencia/Resolució 

_ Oficio/Telex/Faxc: 
a.- Observaciones: 

PE CRISTAL a IRA LEMA. 
GUAYAQUHL “ECUADOR 

   

     

b.- Apelids, Nomb res y Demi    
   Pap 7 | * Nombre y/o. Razón Social, Estado Civil “Domi 

Donante > 09-00420266FárEán. Pacheco Galo Adólto Casado - Guayaquil 
Donante 09-07183461 Mejía Silva M - "Casado. “Guayaquil 

    

  

Donatario Soltero ”_ . Míami 

* +. €," Esta inscripción se refiere a la(s) c 
, Libro: : . Folio final: 

Propiedades 13,658 

6/ 6 Ratificación 

  

    
   

Inscrito el: + 

. Número de Inscripción: * 13,239 
Zo "Oficina donde se guárda el original: Notaría Sexagésim: 

3 1 "7 Nombredel Cantón: Guayaquil 
==...  *' Escritura/Providencia/Resolución: — 17-jul.-18 

Te . Oficio/Telex/Faxi. * e 
2 +. *- 8- Observaciones: . A QuIRO A LEma 

- o. +. La señora Miryan Bethsabe Farfán Mejía ratifica y acepta la DONACIÓN celebrada el 11 de junio de 2013 ante la ? A EcUgDOR 

La - abogada Cristel Pamela Quirola Lema, notaria Sexagésima Primera del cantón Guayaquil en la que estipuló por ellá, el - 

señor José Ricardo Mejía Silva.” r 

D- - Apelidos, Nombres y Domicilio de los Partes: o p 
z - Papel Cédula oR.D.C. Nombre y/o Razón Social =* Estado Civil ¿Domicilio 

- _ Declarante * . A 16661036 Farfán Mejía Miryan Bethsabe Soltero Guayaquil 

    

  

    

          
      

  

   

    
eusripción: Fec. Inscripción: * Foiolaicial: _.. Folio final 
7,036 +. 08-may,-2017 15,653 - o 

13,230 03-ago.-2018 ..29,038 - . 7 

  

  

   

    

   
26 Folios" : 

6 907 

_ Tom 
Número de Repertorio: 

= > martes, 19 de sata de 2016 

    Matrícula: 504835 - Págin 3 

z General Cáciora Ue" E Hanuel Reridón 
Po EN rpaospaqu ob er      

 



  

  

    
   
   

      

   
   

      

    

   

    

    
   

  

    

     

   

“ba Apellidos, Nombres y y Domicilid de las Partes —        

       

       
   
    

Papel, - Cédula o RUC 0. "Nombre FOOT 

“Autoridad Competente Ei _ 09-60000220001 Gobierno Autónomo: Descentralizado Muni ipal de Guayag; a 

Propietario“ -.* “ a 09- 92838310001 Consorcio P Paiquess Fuerto Santa Ana * 

c.- Esta inscripción 5e refiere ala(s) que consta(n) en: o E 
Libro; - No. Inscripción: Fed osripción: > 
Propiedades EN 3,516 1 POE 2016 + 7901 - 

»" Hipotecas y Gravámenes — ” 7 241% . 29-feb.2016 - 5,659 

  

.2[ 4 Protocolización de Planos a 

Inscrito el: martes, 19 de julio 

Número de Inscripción: 207.” 
Oficina donde se guarda el original: Notaría" Vigésima Octava 

26 Folios: 7 
16,907 

  

     
    

o Nombre del Cantón: Guayaquil * 

Escritura/Providencia/Resolución: — 06-jul.- 16 . ! 
Oficio/Telex/Fax: .* . : : otr + . . 
a.- Observaciones: | E Lat : . LL “BG. qna ye ro MRE 

. Se archiva junto don esta inscripción Los PLANOS del edificio sómetido al régimen de propiedad! horizontal del solar Puna 

  

de. Jar manzana 1, ubicado en. la Urbanización Puerto Santa Aná, + paroquía Tarquí, con Código? No. 28-. 0001; 002, 

      ba Ape ¡Nombres $ Domicilio de las Partesy - - 
Pape - Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social 

z Autoridad Competente 09-60000220001 Gobierno Autónomo Descentralizado Manic 
l -- Propietario 

  

      
2 €, Estainscripción si 

Libro: _ 
os Propiedades + 

o Hipotecas y Gravámenes 
o Propiedades Horizontales 

  

Nombre del Cantón: a 

Oficio/Telex/Fax? 
d- Observaciones: 

Papel 

o. Propietario A NN 

+ Libros - e 
. + Propiedades 

. * Eipótecás y Grivámenes 
- Propiedades Honzontales 
Frogidades Eonzonale 

    

  

    
041 A Modificación de Propiedad Horizontal 

Insorito el: . martes, 6 de diciembre de 2016 Tomo: 42 Folios: 5,509. 5,632 

Número de Inscripción: 378 Nimero de Repertorio: 28,741 NN 
Oficina.donde se guarda el original: Notaría Quincuagésima Tercera 

Nombre del Cantón: : Guayaquil? o 
    

  

     
    

        

      

  

    

    

  

     

E 
Seo r Ie ECHAN? » Escritura/Proyidencia/Resolución: 

- Oficio/Telex/Fax: 
a - Observaciones: 

r Por no provenir de un archi 

. Borja.Ntques, en la cual se. indica que los inmuebles afectados por reforma en la denóm 
Y inmobiliarias. . 

OBJETO DELA MODIFICACIÓN: 

      
     

L a _sigiientes ques 'coincide con la aprobación “municipal: - - , : 7 
Qt REALIDAD ACTUAL: Bodega 1 a la bodega 17, INFORMACIÓN ANTERIOR: osea 654 a 8 

. - — REALIDAD ACTUÁL: Bodega.53, INFORMACIÓN ANTERIOR; bodega 82. 

    

   
* REALIDAD ACTUAL: ias 36 ala bodega 50, INFORMACIÓN ANTERIOR: 264-278 a or 

——— REALIDAD ACTUAL: Parqueo 228 al:parqueo 318, INFORMACIÓN ANTERIOR: 279: 7 
"REALIDAD ACTUAL: Bodegas 51. y 52, INFORMACIÓN ANTERIOR: 370 y 371). 

     Matricula: 504825 .- Página; .4 ,-de 8 
7 _ Beneral tira ay Víctor Manuel Pedi 

"paguapóquilah, Ea 

     



      

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio delas Partes: - 

          

   

  

      

      

   

Papel Co. noo; * Cédola o RUC. " Nombre y 

  

0 Social. > 
Propietario” A Z A 09. 92338310001 Coisorcio 03 Puerto Santa “Ana 

C.- Esta inscripción $e refiere a lets) que consta(n) en: : 

  

Libro: No loscripción: | Folio final: 
Propiedades cz o BIE 7,902 
Hipotecas y Gravámenes o RAM "5,660 
Propiedades Horizontales : - :206 _ 3,744 > 
Propiedades Horizontales t 207 3,882 : 

. Propiedades Horizontales 208 z 4,008 

  

  

% 1/2 

        

Nombre del Cantón: + ** a. 

Escritura/Providencia/Resolución: 23-feb.-06 . Resolución S./No. 
Oficio/Telex/Fac  *- + . Olmar.-06 SMG- 2006-03461 . 

_ 2 Observaciones: —" .. A TA 
. Tnmueble: Le 7 o 

  

  

   
      

  

Hipoteca EN 

Inscrito el: Tunes, 29 de febrero de 2016 ” Tomo: + 12 Folios” . 

Número de Inscripción: 2,411 * Número de Repertório: . 4,916 .. 7 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Octava — * or 

Nombre del Cantón: . + Guayaquil, : , 
Escritura/Próvidencia/Resolución: .14-ago.-14 
Oficio/Telex/Fax: * o. 
a.- Observaciones: * +. . = 

Consta oficio DUOT CAT: -2015- 171 00 del 14 de Diciembre rob 2015 siscrito por el Ar. Marcelo. Bautista Zambrano Sub- 
. Director de Catastro ex la que se certifican los linderos y medidas alizados del bien inmueble signado « con el código - 
catastral No. 28- 20Ó1 002-0-0-0.. 

  

  

  

b.- Apelidos, Nombres y Dom 
Papel + > 

Acreedor 7 

      

Nombre y/o Razón Social *    
   

  

Deudod 

            

   

    

   

   

        

     

  

Libro: 

Propiedades. 7,902 
: 

Cancelación de Hipoteca 

Inscrito el - 
“Número de Inscripción: 15,027 
Oficina donde se guarda el ori, 

Nombre del Cantón: ” 

Escritura/Providencia/Resolución: 
Oficio/Telex/Fax! — -- 
»2.- Observaciones: , . 

dd Qinguns) Moor 

-  ABG.CRISTEL QUIR 

  

  

Papel 

Acreedor - > 

  

: Deudor 

  

     
     

  

       

    
    

- Libro: =- - Folio Iniciats - 
Propiedades , . 7,901 

7 Hipútecas y Gravámenes 241 5,659 - 
+ Propiedades Horizontales 206 3,619 ta 

Propiedades Horizontales 207 í 3,745 
- — Propiedades Horizontales 208 : 19-jul-2016 > 3,883 

Propiedades Horizontales 375 O6-dic.-2016 5,509 
       * Declaratoria de Utilidad Pública . 

Inscrito el: = jueves, 16 de marzo 'de ¿2006 Tomo: 4 Folios:  - 1,743 

Número de Inscripción, 369 - úmero de Repertorio: 5,690 
Oficina donde se guarda el origin : € Municipalidad de Guayaquil - 

  

     

   

  

    
Lote de terreno y edificio 2, ubicado € en la Hacienda La Asa parroquia > Tarqui. 

Ares Total: 2.089,90 metros cuadrados, * a 206, ETE GUROLA LE 
- .o- a . + e] SUAYAQUA, ECUADOR 

      

p- Apellidos, Nombres y.      

    

omi ilio de las Partes: . . o 
«+ Cédula o RUC." * Nombre y/o Razón Social o 

_05-02604354 'Bacigalupo Ojeda C Carlos Alonso 
      
    

  

        
     
    

Libros" 
Frepisades”. - 

  

No.lascripcións ec Joscripción: A 
24-e0e -1961 : 5 . 

. Matrícula: 504825 Páginas 5 . de 8 -- 
z - >, Beneral d Córduva B18'y Victor are Rendón 

- «rggguayaquilgub,ec 

    

GUAYAQUIL - EC 
VA LEMA 
LADOR 

RE   
 



  

    

  

   

  

    

   

            

     

   

  
REGISTRÓ DE, DEMANDAS 

1/1 Demanda de Expropiación * 

Inscrito el: . jueves, 17 de agosto de 2006 

o Número de Inscripción: 174 , Z.. +. "Número de Repertori 

: Oficina donde se guarda el original: _ Juzgado Octavo de Lo Civil - 

i Nombre del Cantón: o 

o Escritura/Providencia/Resolución: * 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Esta inscripción se refiere, d 

NORTE:Callejon Menendez, con 56, 05 metros. 

SUR: Cerro Santa Ana, con 56,05 mEtrOS . 
ESTE: Solar 3, con 30,00 metros, — .. : o - 
OESTE:Callejón que separa el Asilo Santiestevan, con 30,00 1 IMEOS,-. AN 

7 AREA TOTAL:1.681,50 Metros cuadrados, ' . o 4 
AREA EXPROPIEDAD. 1. $8L, 50 Metros cuadrados. se esta Esprapado Todo el Frei, - 

    

    

¿Se deja constancia de que se incorpora Escritura de Venta a otógada ante el Notario Primero del cantón Guayaquil el 2 de” o 
«enero de-1961, la misma que en la cláusula tercera COMPRAVENTA, detalla textualmente lo siguiente: Gran Fábrica de * - 

A - Mosaicos La Roca S.A., da en venta real y enajenación. perpetua a favor del señor Carlos Bacigalupo Ojeda el edificio doo 
- oo hormigón armado y terreno que lo sustenta, que se encuentra levantado en el Tote número dos; que fue'construidopor” . 
A de Entrega de Obraa * 

autorizada por el Notario Doctor inscrita fa el 20 de agosto" 
del mismo año y rectificado por. 

     

   

  

    

  

    

    
   

    
   

      
   

  

   

  

     

  

b.- - Apelidos, Nombres y Domicilió 
- Papel 

Actor 
Autoridad Competente 

«Soltero. 

Ta To 
Folio final: —*/ : 
1,744 

Demandado 7 . 

  

Libro: 
Prohibiciones Judicialesy Legales 
Propiedades z 

: LIBRO*DE NEGATIVAS * 

1/ 2 Donación * _-. 
* Negativa emitida dl - martes, 3 de julio de 2018 

  

Negativa número: 1,146 Número de! 
- Oficina donde se > guarda el original: Notaría Sexagésima Prime 

== *.  Nombredel.Cantón: *- Guayaquil É 
> , Escritura/Providencia/Resolución: — 11-jun.-18 

Oficio/Telex/Faxc 

  

* a- Observaciones: CE 

+ [NEGATIVA.- El Registrador de la a Propiedad del cantón Guayaquil, con sustento en la anotación efectuada en el Libro 
Repertorio con el número 15460-2018, que se refiere al contrato de donación que hacen los cónyuges Galo Adolfo Farfán 
Pacheco y Miriam Beatriz Mejía Silva a favor de su hija Miryan Methsabe Farfán Mejía, mediante escritura pública +, 
autorizada el 11 de junio de 2013, por la abogada Cristel Pamela Quirola Lema, notaria Sexagésima Primera del cantón * s 

“Guayaquil, que tiene como objeto traditár el dominio de la unidad inmobiliaria consistente en ¿l Parqueo / 276, ubicado en . 

el tercer piso del condominio Parqueos Puerto Santa Ana, identificado con el código catastral Nro; 28-0001-002-0-4-49, 

. « matrícula inmobiliaria 304825, y de acuerdo al resultado de la calificación registral efectuada, procede a emitir el siguiente 
* ¿ ; pronunciamiento: . Z 

1.- La Ley de Registro en el Art. 50 leña 3 ha establecido como regla general que el Registrado? de la Propiedad “debe 

- . inscribir los títulos, documentos, instrumentos y demás actos y contratos que la Ley exige o permité su inscripción. a 
e - Asimismo, la referida norma, jurídica le ha impuesto la obligación de negar la inscripción cuando encontrare algúd motivo 

o que encuadre en uno de los casos puntualizados en el 11 letra a) números del 1 al 6 yen el Art.12 de la Ley de * 
o Registro, debiendo para tal efecto justificar la no inscripción mediante una negativa fundamentada (motivada según Art 

e +“,  76número7 letra! Constitución de la República del Ecuador), pofque así lo dispone el Arf. 11 párrafo 9 de la misma Ley. 
: . 7 2.- Enel presente caso, con relación al parqueo 276, ubicado en el tercer piso del condominio Parqueos Puérto Sarita Ana, 

7 quese levanta sobre el solar 2, manzana 1, parroquia Tarqui, no consta la aceptación de Miryan Bethsabe Farfán Mejia; 
mas sin embargo se encuentra que el señor José Ricardo Mejía Silva estipula en favor de Miryan Bethsal arfán Mejía”: 

ión y estipulación en favor de otros lós artículos 1427 inciso 1 y253 y 146€ del.-— 

      

    

     

    

   

    

  

   

        

   

    

. Art. 1427.- Nadie lo puedo aceptar sino pór sí mismo o por medio de una persona que tuviste poder especi: 
7? 0 poder general para la administración de sus bienes, o por medio de su representante legal. - - 

  

    
Matrícula: 504825. ¿67 de 80 

o, Esneral dá rá slap Vicios Manuel Rendón 

. pegao gal Es      



  

"ha - Apelidos, Nombres y Deiciio de las Partés: Z e? 

      

Pero bien podrá aceptar por el donatario, sin , necesidad de poder esper ¡al ni géneral, cualquier ascendiente o descendiente e. 
suyo, con tal que sea capaz de contratar y de obligarsé.: — - 
Por otra parte, el artículo 1464 del Código Civil establece como ela general que 10 que una persona ejécute a rombre de - 
otra estando facultada para ello surte pleños efectos comó si'lo hubiera hecho ella misma; sin embargo, el artículo 1465 del 
Código Civil, como excepción contempla la posibilidad de que un tercero comparezca estipulando a favor de otro aunque 
no tenga facultad para representarlo, en este caso el contrato es válido pero revocable por la sola voluntad de quienes 
comparecieron a él, y no es suficiente para traspasar el dominio, pues el contrato de donación estaría incompleto ya que 

- faltaría el consentimiento de la donataria Miryan Bethsabe Farfán” Mejía. 7. * : - 

3.- Si el contrato principal aún no se ha inscrito será necesario, previamente, obtener la: aceptación de la donataria Miryan 
. Betíisabe Farfán Mejía, para que se perfeccione el contrato de donación, pues el contrato inicial y el complemento forman 
un solo negocio jurídico. + TR 
Por la consideración expuesta, al amparo del artículo 11 letra a) número OÍ de la Ley de Regist, por no constar la 
aceptación por parte de la donataria, se niega a inscribiy el contrato de donación que hacen los cónyuge Galo Adolfo 
Farfán Pacheco y Miriam Beatriz Mejía Silva a favor de su hija Miryan Methsabe Farfán Mejía, mediante escritura pública 

autorizada el 11 de junio de 2018, por la abogada Cristel Pam Quirola Lema, notaria Sexagésima Primera del cantón . 

Guayaquil, que tiene como objeto traditar el dominio del parqueo"276, ubicado en el tércer piso del condominio Parqueos  . 
Puerto Santa Ana, identificado con el código catastral Nro. 28-0001-002-0-4-49, matrícula inmobiliaria 504825, Como 
consecuencia de la negativa fundamentada por disposición del 'ártículó 13 de la Registro, se ha eféctuado la anotación 

provisional en el libro de repertorio con Lel púmero 15460- 2018.- - Guayaquil, 03 de Julio de 20187 El 1 Registrador de k. 
Propiedad de Guayaquil. 

       

  
  

           

    

  

Papel 0 CL Cédula RUC > > . Nombrez/o Razón Social =-, 7 Estado Civil Domiedio. 

  

      

   
    

  

       

   

  

       

   
   

    

    
- Donante A o 00420266 Fast Pachi Galo Adolfo > z 7 “7 Casado 

Dónante . 7, ” Casado” 

Donatario , Soltero 

c.- Esta inscripción se tefiere a la(s) ' o 
Libro: Folio final: 

Propiedades % 15,658 

Cancelación de Negativa 

Negativa emitida el: viernes, 

Negativa número: 1,343 
Oficina donde se guarda el origiúál 
Nombre del Cantón: — 
Escritura/Providedcia/Resolución 
Oficio/Telex/Fax: . >» 

a.- Observaciones: 

  

     

     
    
       
   
    

Papel Estado Civ Domicilio 

  

Donante. o Casado _ Guayaquil 

Donante Casado Guayaquil 

Donatario “7; Soltero _ Miami, 
c.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) é e ol 

Libror - Folio Inicial: Folio fiaal: 

5,925 5,923 - Negativas 77 1,146" 

Matrícula: 504825 Página: 7 de 8 

  

486. CSISTEL QUIA! Euxraour no LE 21 

    

Bsneral Eóedova 918 y Víctor Manuel Rendón 
_ rpaguayaquilgob.se 

  
ARG, CRISTEL QUIRO) A LEMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

   
   



  

    
   

          

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: nooo - 

- Registrales “Número de Inserpciones | Negativas 
Ñ OS 7 | Negativas 

  

  

  Propiedades $ 
Propiedades Horizontales - . 4 
Hipotecas y Gravámenes 1 haz 7 . : . 

1 

  

Prohibiciones Judiciales y Legales 

Demandas        

  

   

  

       

  

     

      

  

  

Emitido a las: 14:29:39 d 

Calificador de Título : ISOTO b 
Calificador Legal : WVARGAS1-2016/169071-2016-287411-201 

15460265jun/2018BSALAS 1-2018-18968     

: * VALOR FOTAL PAGADO POR EL o? : 
:CERTIEICADO: 5 115: 00) -       
  

El interesado debe comunicar Suar E falla o error 
en este Documento al Registrador de la Propiedad o 

- [a sus Asesores: CP e         
   
     

    
  

- AG, cesa ¡ROYA LEMA . 

- as JAYAQUIL > ECUADOR 

    

180, C5ISTEL AU e 
-GUAFAQUE ECUTENZ 

   

  

      
Matrículas 504825 Páginas 8 de E m< 

+. Beneral Cdrdava 818 y Victor Manuel Rendón 
EN regala 22 

    

La
ra
 

1 !



o. . ' 

E ASS al E E 
eS 

    

  

  

  cz! - DE INGRESO A CAJA 
COMPROBANTE MES Sep Pa e 2018 

  
    

  
No 23667082 

  

  

  

== CONTRIBUYENTE 
S IVARTEC S.A. 

    

CEDULA - R.U.C. - CODIGO CATASTRAL |     CODIGO TRANSACC. 

      

  

  

Por los Primeros $. 
Por la Diferencia $. 

E Adic. Alcabala a ECAPAG.N| E 
== Adíc. Alcabala a EMAP, (AlclAraiiitado) 

Adic. Alcabala a Concerh cau io 
Adic, Alcabalas Muni: eS - 

Y (-)Dstos.Alcabalas,Adi Ellen: 
= * Impuesto al Registro Mie 

Registro Concejo Provin! 

        

      
    

     

  

       

CUANTIA:” 73,955.10 f l z 

  

Total Impuesto de Alcabala 
Interes | 

   

    
  

2 INMUEBLES ALC 

| ""ALCABALAS, REGISTRO «VALOR RECIBIDO 

F. CELEBRACION CONTRATO; q4-09: ] scmo | APHEEFFEE90,00    A 
  

CHEQUES 

  

      

     

  

   
$. eere***1 116.07 E 

  

AN l 

A . 0.00 

  

> o yE/
 

yA
 

o herria 11607      
y 

  

  

  

  

       

    

    

DIMOEDAAN 
Z366 ¿Qi 

ll   

     

me 
      

  

  

    

  

  

  

  

  

TRI PERRERA FEMA RECIBI de TRIPA FERRAN FEJIA 

la cantidad de 

Es EE s - o aa Es 

E ZN A DyN . 

(4 hr 
E A 

7 DIRÉCTOR FINANCIERO 

EN       
O 

; Ss . a o - 228952 
CONTRI 

A da      15,55 
  

      

    
  

JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 

R.U.C. 099096794600 
Lo rd Ur 

    

    
ABG, CRISYEL lA LEN lA 

algo 

  

POR CLACEFTO TEL 0.3% ADICIONAL 

LED 73.955,10 

  

al Impuesto  Alcabalas, sobre 

  

COMPRALENTA A/F. 1UÉRTEC 5 de dominio de LOMERAVENTA AF. TWÉRTEO Sofia 

PAGADO EN 

    . EAAGESITA 

CD 023-0001-000 0001-48 ETE 

“por 

un valor de 

la transferencia | 

  

    

jara la Junta de Beneficencia de Guayaquil que consta 

AEG.CRISTEL PAPELA CUISOLA L. 

Según artículo 104 - del Título 13 de las Reformas a la Ley de Impuestos 
en la Ley de promoción de la inversión y participación Ad Reg. Ofic. $ 1 del 18 de Agosto del 2000, 

. vBNta de Bena De 2018 
Guayaquil, - de fquíl 

JUNTA. DE BE DE GUAYAQUIL 

ERALES : 
12:90:12 

  
     



$ “Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil 

  

  ESOS PEN 
  

        

  

  

  

  
  

  
  

  

  

  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
    
                              
  

sz
 

  

A Ed 7 

od PENE cuore | ES > DECLARACIÓN DE BIEN EN RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZG ¿(PAL CUISoLA LEA ] E N DT, A R] A pá bea 

DATOS DEL PROPIETARIO: pZ O os . RP SOATAQUIL - 
[NOMBRE Y ASELUDOS: 1] EA > j 

- [CONSORCIO PARQUEOS PUERTO SANTA ANA a 
TELEFONOS DE CONTACTO: - DIRECCION DEGOAREO ELECTRÓNICO: 

[Arq. Remiro Abad. tabad metroseuadradoseom.ec 

DATOS DEL PREDIO : 
, DIRECCION: ¡CODIGO CATASTRAL [ÁREA DE SOLAR SEGÚN ESCRITURAS 

Etapa 1-B Sector Puerto Santa Ana; Calls Numa Pomplilo lona 28-0001-002 2832,89 m2 

RESPONSABLE TÉCNICO pingardera civil a Arquitecta) . 
[KÓMSRES Y APELLIDOS: [CÉDULA DE CIUDADANÍA RUCIPASAPORTE: [REGISTRO PROFESIONAL No. 

ARG, LESLEYLAVID ARAUJO 1701996900 |6-5028 

CUADRO DE ALÍCUOTAS 

IDENTIFICACIÓN ÁREA EXCLUSIVA 

CÓDIGO CATASTRAL Uso Piso O ÁREA Árez TOTAL ALÍCUOTA 
No, ALÍCUOTA, [Uso exclustro Municipal) ser Area tro | ,¿Anma,, | SUBTOTAL | Común me % 

, um PRVATIVA] común | (05L ÁREA m 2 m 
, , Úm] m 

1 28-0001-002-0-1-4 Parques Y Sub-Surla 13,09 43,09 15,78 29,88 0,28 

ES 28-0001-0020-1-2 . Parqueo y Subsuo | 13,08 43,09 15,78 29,88 0,28 

3 28-0001-002.0-1-3 Parques ¿ suboeeo | 13,77 177 17,85 31,42 0,30 

' .4 28-0001-002-0=1-4 Preqoeo Cy subsose | 13,93 13,93 17,56 34,78 0,30 

Ln 28-0001-002-0-1-5 Paro. y Eub-Suelo 13,09 43,09 46,78 29,88 9,28 

8 28-0001-002-0-1-8 Parques y Sumsao | 13,09 13,09 46,78 29,88 0,28 

7 28-0001-002-0-1-7 Pacqueo y Subsuelo | 13,77 19,17 17,85 31,42 9,50 

28 26-0001-002.0-1-8 Parques y sub-soeo | 19,93 13,53 47,85 31,78 0,30 

9 28-0001-002.0-1-9 Parguea y subssigo | 43,09 13,09 19,78 29,88 0,28 

1 28-0001-002-0-1-10 Parques y Subsuso | (3,08 43,09 16,78 29,88 0,28 

a 26-0001-002-0-1-11 Parques ¿ saosueo | 13,77 1377 17,65 31,42 0,30 

2 26-0001-002-0-1-12 Parques Y subsuelo | 13,93 13,93 17,95 31,78 0,30 

u 26-0001-002-0-1-43 Parqueo Y Sub-Sueta 13,09 13,09 16,78 23,88 0,28 

4 28-0001-002-0-1-14 Parques Y Sub-Sueto 13,09 43,09 16,73 29,88 0,28 

15 28-0001-002-0-1-15 Pacqueo y BusSueo 13,09 13,09 16,78 29,88 9,28 

16 28-0001-002-0-4-16 Parques ¡ subsego | 13,77 19,77 17,55 31,42 0,30 

7 28-0001-902-0-+17 Parques y Subsuelo | 43,93 13,23 17,85 31,78 D,30 

13 26-0001-002-0-1-18 Parquro y Subsuelo 13,09 13,09 16,78 29,88 0,28 

18 28-0001-002-0-1-19 Pasqueo y Sub-Suela: 13,09 13,09 16,78 23,88 0,28 

2 25-0001.002-0-1-20 Parques y Subsiao | 43,77 1377 17,86 34,42 D,30 

21 26-0001-002-0-1-21 Parque y Subsueo | 13,93 13,3 17,86 31,78 030 

Lo. 28.000 1-002-0-1-22 Parques Y subsuso | 43,00 13,00 16,56 29,58 0,28 
Pa, - 

“23 28-0091-002-0-1-23 Parques v Eubsuto 13,00 13,00 16,56 29,56 0,28 

zu4 28-0001-002-0-1-24 Parquea y Subsuelo 13,07 13,57 17,53 31,20 0,29 

26 20-0001002-0-1-25 Parques y subsueo | 44,46 14,48 18,54 32,99 0,31 

28 28-0001-002-0-1-28 Parques y subsueo | 13,62 13,52 47,47 31,09 0,25 

- 7 28-0001-002-0-1-27 Parquio y a E 19,30 48,3 32,84 031 

28 28-0001-002-0-1-28 Parques y subsuelo | 14,45 14,46 48,59 39,00 0,31 

28 26-0001-002-0-1-29 Patgoeo y Subsuelo | 43,62 19,82 A7A7 31,09 0,29 

“30 28-0001-002.0-1-30 Parques Y Subsuda | 14,01 14,91 47,97 31,28 DN 

31 28-0001-002-0-1-31 Parquea Y Bub-Scela 14,74 14,74 48,90 33,54 AS 

32 28-0001-002-0-1-32 Parques Y subsuto | 13,62 19,52 17,46 31,09 0 la 

23 20-0001-002-0-4-33 Parques J Subsuto | 14,32 14,32 18,36 32,69 NS SN 

a 28-0001-002-0-1-34 Parque 4, SubSueo | 45,51 16,91 20,53 ES y ¡> 

35 20.0001.002-0-1-35 Parqueo Y ] subsuelo | 32,19 32,13 41,26 73,403 ADS L- 
q es: 
So 

>EG CRISTEL QUIRCLA LEA! 
GUayeQuiL ECUADOR 

   

  
  
   



   
  

  

   

  

“ABG CRIS" “4 QUIR] 

  

    
  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  
  

  

  

  

                
  

            

, CUADRO DE ALÍGUOYAS y Leo 

p> IDENTIFICACIÓN ÁREA EXCLUSIVA ez 3 : > F DAYARUTL -E 

No. ALÍCUOTA a Uso VE AREA GIL UN one mi pto TA 
um. ERIVATIVA| COMÚN (osrÁnEA " ae o 

-38 28-0001-002-0-1-35 Parques Y SbSueo | 34,88 / 34 | 4320 79834 074 

37 28-0001-002-0-1-37 Parques 1 SubSuso | 30,66 30,68 - | 39,31 59,97 =" 0,56" 

38 28-0001-002-0-(-38 Parques ¿ cubSueo | 29,65 29,66 - | 26,02 67,68 0,54 

39 28-0001-002-0-139 Parqero Y. | suosuso | 3262 32,62 «nz | 744 070 
40 28-0001-002-0-1-40 ” Parqueo HO] susu | 31,62 31,52 40,40 71,92 0,58 

41 28-0001-002-0-1-41 Parques y Sub-Sota | 34,08 31,03 39,85 70,93 0,67 

2 28-0001-002-0-1-42 Priguro Y | subsuso | 44,46 14,45 18,63 3292 93 

43 28-0001-002:0-1-43 Parques y |] veses] 1420 14,30 19,33 32,83 0,51 

ad 28-0001-002.0:1-44 Paseo Y | susu | 13,62 13,82 17.46 3109 0,29 

45 28-0001-002-0-1-45 Parquro Y | suosiso | 18,48 14,48 18,53 32,99 0,31 

48 28-0001-002.0-1-45 Pargoro q | soso | tar 12,87 17,83 34,20 0,29 

a 28-0001-002:0-1-47 Parques y subuto | 13,00 43,00 48,50 29,68 0,23 

48 28-0001-0020-1-48 Eusques Y] sesos | 13,00 13,00 16,86 29,56 0,28 

e 28-0001-002-0-1-49 Parques É Subsueo | 43,93 43,93 17,98 um 0,30 

$0 26-0001-002.0-1-60 Parques Y | subscso | 13,77 8,77 47,85 31,42 0,30 

18 1 28-0001-002-0-1-51 Pargceo ? cubsima | (3,09 13,05 10,78 29,88 9,28 

ha 28-0001-002.0-4-52 Parques Y | suosota | 1990 . 18,98 24,33 43,41 0,41 

. 53 28-0001-002-0-4-53 Parquo Y | suisodo | 19,05 19,05 24,42 4347 0,41 

54 26-0001-002.0-1-64 Patqueo y Subsuelo | 48,80 18,50 24,23 43,3 0,41 

55 26-0001-002-0-1-58 Parques El | suesoea | 19,25 16.25 23,59 41,54 9,39 

- 5 26-0001-002-0-1-56 Parques Fl] sussma | 1568 16,56 18,78 33,48 0,31 

ME 28-0001-002.0-1-57 Parques Y | sure | 18,50 18,90 24,23 45/43 0,44 

$3 28-0001-002.0-4-58 Parques | sos | 1625 18,25 23,39 34,64 0,39 

59 28-0001-002.0-459 Parques É | subsueo | 44,68 1455 18,79 33,48 0,51 

50 28-0001-002-0-1-50 Parques y e SubJudo 48,90 18,90 24,23 43,13 9,41 

el 28-0001-002:0-1-51 Parques y | susues | 19,45 19.16 24,66 43,71 0,41 

82 28.0001-002.0-4-62 Parques Y | suosuña | 47,65 47,56 22,50 4005 |. 038 

s 28-0001-002.0-4-63 Parques Y | soosies | 7,55 47,55 22,50 40,08 0,38 

64 28-0001-002.0-1-84 Parques É | susana | 47,58 47,56 zo | 4008 9,58 

65 28-0001-002.0-1-85 Badge do | susu | 2,63 2,63 237 5,00 0,08 

és 26-0001-002.0-1-66 Bodeja y | subsuto | 2,48 2.48 3,18 5,58 0.05 

67 28-0001-002-0-1-67 Bodega Y | suosuso | 2,50 2,50 3,20 5,70 0,05 

> $8 28-0001-002-0-1-68 Bodega Y | subsoda | 2,63 2,53 3,24 577 0,5 

T , 28:9001-002.0-1-69 Bodsga Y | seseo | 403 403 547 9,20 0,09 

PS o 28-0001-002.0-1-70 Bodega Y | Séoseso | 9,28 3,20 421 1,49 0,07 

7 28-0001-002-0:1=71 Bodega Y f suosueo | 4,08 4,88 $30 14,14 0,10 

n 28-0001-0020-1-72 Bodeja. ¿ Sula 4539 439 5,82 10,91 0,03 

m 28-0001-002.0-1-73 Bodega HO | suesuea | 6505 5,08 $48 11,53 0,tt 

2% 28-0001-002-0-1-74 Bodega É | cusco | as 331 488 8,5 0,08 

75 28-0001-002-0-1-78 Bodega Y | suse | 975 3,75 481 8,58 008 

75 28-0001-002-0-1-78 Bodega Y Eubueo | 3,88 - 3,88 

Tn 28-0001-002-0-1-77 Bodega d su»sueo | 5,04 5,04 

79 28-0001-002-0-1-78 Bodeja Y sobsoo | 6,47 6,47 

79 28-0001-002-0-1-78 Sadrza ES 115 

60 28.0001-002-0-1-80 Bodega PUT ecososo 1,85 

8l 28.0001.0021-1-81 Bodega Y | suisaco 1,5 

8 28-0001-002:0-1-82 Bodega g | susu 8,55 

e 28.0001-002.02-1 Paura É | ranma 12,88 

e 28-0001-002-0-2.2 Patquro Y | preciso 13,88 

Es 25.0001-002023 Fargo 2 | pámerío 1972 
¡NM 28-0001-002-02-4 Parqueo NN 13,82 

306 Unto icl MULA LL; 
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. CUADRO DE ALÍCUOTAS OA AM AIJARIÍA 

IDENTIFICACIÓN Area ExoLusiva Ippo? 17 VENA 

No, ALICUOTA na SArAsmaL 10 es am] y 254, ] [essrorad ono 
. un PRIVATIVA] GORÚN [or AREA mw mi prever 

87 28-0001-002-0-2-5 Parqueo ¿ PrimacPiso | 13,07 4 107 16,78 29,83 0,28 

ga 28-0001-002-0-2-8 Parqueo Y Primerriso | 43,83 43,83 tra 31,57 0,30 

89 28-0001-002-0-2-7. Parqueo f Prmestuo | 49,32 14,22 18,36 32,69 * os | 

o 28-0001-002-0-2-8 Parqueo Vaj? PáemarPito | 13,62 13,52 47.45 31,07 0,29 

9 26-0001-002-0-2-9 Parqueo e Pásner Pira 34,74 14,74 18,90 33,64 0,32 

a 28-0001-002-0-2-10 Parqueo Y | Prrmecriso | 4402 - 1402 47,98 32,00 0,30 

3 28-0001-002-0-2-11 Parqueo ¡ Pitner Piso 13,82 13,62 17,45 31,09 0,29 

e 28-0001-002-0-2-12 Parqueo Y | Pamerrio | 14,46 14,46 18,53 32,99 0,31 : 

95 28-0001-002-0-2-13 Parquéo Y Pámeretss | 44,30 - 16,30 18,33 32,63 0,31 

e 28-0001-002-0-2-14 Parqueo Y Primiesiso | 19,52 19,62 47,46 31,03 0,23 

97 28-0001-002-0-2-15 Parquea v Pomerfiso | 44,45 14,46 18,53 32,99 0,31 

se : 29-0001-002-0-2-16 Parqueo Y | raverrio | 13,57 19,57 17,63 31,20 23 

so 26-0001-002-02-17 Parques NS 13,90 18,66 29,66 0,28 

500 26-0001-902-0-2-18 - Parqueo F | rrmereiso | 43,00 13,00 40,66 29,86 0,28 

101 28-0091-002-0-2-18 Parqueo Y Primerpao | 13,93 13,93 17,86 34,78 | 0,30 

102 28-0001-002-0.2-20 r Parquea y | Pimerrio | 1377 43,77 17,56 31,42 0,30 

E a 28-0001-002-3.2-21 Parqueo ¿ PrimazPiso | 19,09 13,09 16,78 29,88 0,28 

ol 26-0001-002-0-2-22 Parqueo $ | Prtmerriso | 13,09 40 16,78 2928 0,28 - 

105 28-0001-002-0-2-23 Parqueo Y | Pámerriso | 13/93 13,93 47,35 31,78 0,30 

"108 28-0001-002-0-2-24 Parqueo Y | Prmerriso | 13,77 19,77 47,55 34,42 0,30 

- 17 28-0001-002-0-2:25 Parqueo A 19,09 16,78 29,88 0,28 

108 28-0001-002-0-2-28 Parqueo y | Pamerpio | 13,09 13,09 16,73 20,88 0,28 

109 28.-0091-002.0-2-27 Parquea Y | Primereto | 43,08 19,09 " | 46,78 29,88 2,23 

- 10 28-6001-002-0-2-28 Parqueo E | erimerpiso 13,83 439,93 17,85 31,78 0,10 

11 28-0001-002-9-2-28 Parques y | PioePiso | 13,77 am 17,55 31,442 9,30 

m2 28-0001-002--230 Parqueo ¿ Piera Piso 13,09 13,09 16,78 29,88 0,28 

113 28-0001-002-0-2-31 Pacqueo y | Fánerio | 13,09 19,09 18.78 29,88 0,23 

114 28-0001-002-0-232 Parqueo y | PrmerPico 43,53 11,93 17,88 31,73, 0,30 

115 28-0001-002-0-2:33 Parqueo Y | Prenecriso | 13,77 13,77 47,85 31,42 0,30 

116 28-0001-002-0-234 Parqueo Y | Preverriso | 13,09 15,09 16,78 29,88 0,28 

117 28-0001-002-0-2-35 Parquea y | PrimerPiso 43,09 13,09 16,78 29,88 0,28 

418 28-0001-002-0-2-38 Parqueo dj prmerptso | 13,93 . 13,93 17,96 3178 0,30 

119 26-0001-002-9-2-37 Parqueo a Y PiimesPisa | 43,77 13,77 17,65 31,42 0,310 

. o 28-0001-002-0-2-39 Parqueo y Y Primer Pio 43,09 13,09 16,78 29,88 D,28 

( I 28-000 1-002-0-2-39 Parqueo Y | Premerriso | 43,09 13,09 to,78 29,89 0,28 

Mia 28-0001-002-0-2-40 Parque dé | rámertsso | 13,97 tasr 17,31 31,59 0,30 

123 20-0001-002-0-2-44 . Parqueo CS 44,48 48,56 33,04 0,31 

124 26-0001-002-0-2-42 Parqueo Y | Pimerrico | 43,84 13,81 41,70 34,50 0,30 

125 28-0001.002-0-243 Parqueo y Primer Piso 14,65 14,56 18,55 33,19 0,31 

125 20-0001.002-0-2-44 Parqueo Y | macro | 13,95 19,96 17,30 31,96 0,30 

17 28-0001-002-0-245 Parques Y Pier Pao 13,50 13,50 1,3 31,03 0,23 

128 28-000.002-0-2-48 Parqueo 2 | rñerio | 18,45 . 14,46 18,53 32,99 D,31 

128 28-000 1-002-0-2-47 “Parqueo Y | rámacrio | 4 13,87 13,67 47,53 31,20 0,29 

130 28-0001.002-0-2-48 Parqueo ] Piles Pisa 13,00 33,00 15,58 29,56 0,28 

131 28-000 1002-0-2-49 Parqueo y | Prmecrisa | 13,00 15,00 16,56 29,58 N 0,28 

12 26-000-002-0-2-50 Parqueo Y PrimesPtto | 43,93 13,93 17,85 34,78 ¿O 

13 28-0004.002-0-2:51 Parquea y | Prmeriso ear e 43,77 47,55 ss [1 lao 

1234 : 28-000:1.002-0-2-52 Parqueo y Peces PR 139807 57 19,09 1678 29,88.” Ne SA 

135 28-0001-402.02-53 Parqueo Y Peer Piso 43,09 

135 28:0001-002.0-2-54 Parques d | rámesrisa 14,60 * 

1 . 
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CUADRO DE ALÍCUOTAS Y PA ECU 55 

[DENTIFICACIÓN AREA EXCLUSIVA | (| oa eN ( T, A RÍA. s | 

mo] ee, ms Aa ñ on 
7 úni Parvarva] común loe AREA m mi P Vigettp Ocaña de Guayafal ¡ E 

197 * 26-0001-002-0-2.55 Parqueo Y, | Premeepiso | 13,09 e TES EAT" "+ 1,20 

EE 26-0001-002-0-2-56 Parqueo P | mies | 13,93 49,93 47,85 3178 0,30 

139 26-0001-002-0-287 * Parques Pl pemecószo | 49,27 77 | 1758 31,42 0,30 

140 28-0091-002-0-2-58 Parqueo Y + Primer Piso 13,08 13,09 : 16,78 23,88 0,23 

141 28-0001-002-0-2-59 - Puga Y | Premerso | 43,09 13,09 16,78 29,88 0,29 

142 28-0001-002-0:2-60 Porque y | Pñmerpiso | 13,98 tas | 1728 3178 0,30 

143 28-0001-002-0-2-51 Parqueo Y | ermerriso | 13,77 sr | arss | 32 0,30 

144 28-0001-002-0-2-62 Pargueo " e | rñmerriso | 43,09 43,08 16,78 29,88 0,28 

145 28-0001-002-0-2-63 PS A a 13,09 16,78 29,08 0,28 

145 28-0001-002-0-2-64 ¿| mrimeeriso | 13,93 49,93 47,65 3178 0,30 

17 28-0001-002-0-2-85 Y | Primereiso | - 13,77 13,77 47,56 31,42 0,30 

148 28-0001-002-0-2-68 dé | Púnerero | 13,09 43,09 16,78 29,38 9,28 

149 26-0001-002-0-2:47 . Parques v Y | Prmerrso | 13,08 13,09 46,78 | > 25,88 0,28 

150 26-0001-002-0-2-58 Parqueo E . 1465 | 1878 2343 031 

151 28-009)-002-0-2-59 Parques Y Primac Po 13,90 18,90 24,23 43,13 0,41 

162 28-0001-002-0-2-70 Pargueo | 7] rtmcrio | 18,80 18,90 24,25 43,43 0,41 

( 3 28-0001-002-0-2-71 Parques Y Y Peras Plso 18,90" 18,90 24,23 43,13 9,41 

18 28-0001-002-0-2-72 Bodega a 3,40 436 1,76 0,97 

185 28-0001-002-0-2-73 Bodega E] rámerraso | 4,38 1,96 251 4,48 0,04 

158 28-0001-002-0-2-74 Bodega 4 | rinerensa | 2,14 211 271 422 0,95 

«57 28-0001-002-0-2-78 Bodega Él primero | 3,86 3,88 4,95 8,51 0,08 

358 28-0001-002-0-2-76 Eotega PU primerriso | 2,02 2,02 2,59 4,82 0,04 

168 28-0001-002-0-2-77 Hodega 2 | Primero | 2,17 2/17 279 4,85 0,05 

160 28:0001-002-0-2-78 Bodega Y | Pámera | 495 4,25 836 14,30 0,14 

161 28-0001-002-0-2-78 Bodega A | primeres | 4,03 4,03 517 3,20 0,08 

162 28-0001-002-0-2:80 Bodeja y | támerio | 3,28 23/28 421 7.49 0,07 

163 28-0001-002-0-2-81 Bodega 7 | rñmecriso | 4,88 458 626 14,18 0,10 

164 28-0001-002.0-2-62 Bodega 7 | rismerso | 4,38 4,39 5,62 10,01 0,03 

165 28-0001-002.0-2-33 Bodega A 5,06 6,48 44,63 * 0,11 

166 28-0001-002-0-2-84 Bodega Y | cámara | 3,81 3,91 4,38 3,69 0,08 - 

167 28.0001-002-0-2-85 Bodega E, | romero | 3,76 375 44 8,58 0,08 

168 28-0001-002-0-2.85 Bodega 4 | pgecerpiso | 3,88 3,08 498 5,6 0,94 

169 26-0001-002-02-87 Bodega E | rsmeerico [5,08 504 646 160 fo 0 

Ta 28-0001-902-02-88 Brdega 4 | rrinsertso | car 647 329 14,76 0,14 

¡ A 26-0001-002-0-2-89 Bodega A | emereiso | 10,40 10,40 49,53 23,73 9,22 

a 28-0001-002.03-1 Pargueo L segunsariso| 12,06 1235 | 1548 29,36 0,28 

73 26-0001-002.-0:3:2 Parques 4 [soqueca piso] 13,66 13,56 17,54 35,48 020 
174 26-0001-002.034 Paoqueo 4 [eegunsoriso] 19,72 saz2 | 1759 31,41 023 

175 26-0001-002-0:3-4 Pasquea £ ]uegusariso | 19,62 1502 | 1659 29,71 0,28 

116 28-0001-002-0:3-5 Pargoro Segunda Piso | 43,08 13,08 16,77 29,88 0,28 

77 28-0001-002.0-36 Parques Segundo Piso | 43,83 49,83 7 34,67 0,30 
m8 28-0001-002.93-7 Parquea 2 [ccamioro] 14,52 1852 | 13 32,59 031 

179 28-00100203-3 " Segundo Pico | 43,62 1352 | 474 31,09 0/2 

180 28-0001-002-0-3-9 2 Beguaca Plso 44,74 14,74 18,90 33,55 0,32 

181 28-0001-002.03-10 / |segundorsa] 14,02 14,92 17,38 32.00 030 

182 28-0001.002.0.3-41 Y | segundoriso | 43,52 19,62 17,48 34,09 Nos, 

483 26-0004-002-0-9-42 / |srsdoruo| 14,45 1445 | 42,54 33,01 Vota, 

484 28-000 1-002-0.-9-13 / [cegado risa] 16,30 a MAsko, | 12 32,62 AS > 

185 28-0004-002.0-3-14 SegundoPiso | 49,52 7 47,48 ns ASF 

188 28-000 1-002-0-3-15 / segundoPse] 14,45 19,53 2, PA » LS 

187 28-0001-002-0-3-16 2 | sagunsariso| 49,57 17,83 EEN ny Y 

gY IS 
7 k SANA ATANMAES 

ABG CRISTEL QUIROLA LEÍ A8G. CRISTEL QUIROLA LEMP 
GUAYAQUIL ECUAD , GUAYAQUIL ECLADOR      
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: " CUADRO DE ALÍCUOTAS an 

. IDENTIFICACIÓN . ÁREAEXCLUSIVA | AIN xp A 

"o. aulcuoza nica Yuso Sa ÁREA OT Pl ps Fotgelajo Ord 15% 2 pe 

ún PRIVATIVA) comón (or ÁREA nm e ops cm co cc cerco 

238 28-0001-002-0-3-57 Parque Segunda Piso] 43,93 49,83 17,86 34,80 0,30 

z9 28-0001.002-93-58 Parques. Segundo Po] 43,77 : 13,77 37,65 31,43 0,30 

240 28-0001-002-0-3-59 Parques / Segundo Piso | 13,09 43,09 16,78 29,88 0,24 

24 26-0001-002-0.3-70 Pargueo / |Sraméorio] 13,09 13,09 16,78 29,88 0,26 

242 28-0001-002-0-9-71 Parques SegundaPno | 44,68 14,41 18,48 32,89 0,31 

243 28-0001-002-0-9-72 ; Parques / [segmtoro] 12,18 42,18 48,52 27,50 9,26 

244 28-0001-002-0-3-73 "pages / |semmeprol 43,42 13,42 17,21 20,63 0,29 

245 28-0001-002-0-3-74 Parques 7 | segura piso | 49,87 13,87 17,78 31,65 0,30 

248 28.0001-002-0-376 Patgueo 4 seguriorio] > 12,75 12,75 16,34 29,09 D27 

247 24-0001-002-0-2:75 z Parres Y [sepataPo] 12,75 1,75 16,34 29,09 0,27 

248 28-0001-002-03-77 Parqueo / [smpmdoriso] 12,75 12,75 16,34 29,09 0,27 

249 28-0001-002-0:0-78 Parques £ | sogunioriao| 13,57 13,87 17.40 20,98 0,29 

250 28-0001-002-4:379 . Parquea A [traida piso | 13,41 13,41 17,19 30,60 0,29 

251 28-0001-002.0:9-20 Parques £ [segunda piso] 12,78.0. 12,78 16,94 29,09 0,27 

252 28-0001-002-0-3-91 Parqueo. £ Segundo Pisa] 12,75 12,75 16,34 29,09 0,27 

253 26:0001-002-0-3-82 Prius | semeno piso] 13,87 13,57 47,40 30,98 029 

254 28-0001-002-03-83 Parques Y [seso rio] 19,41 13,41 11.49 39,50 0,29 

e s 28-0001-002-03-44 Parque F[sesanéarso | 12,75 42,75 16,34 20,09 0,27 

«258 28-0001-002-0-385 Parqueo £ | sagunto piso 12,78 12,75 16,14 29,09 0,27 

257 26-0001-00209-85 Parqoeo FA sesmáa ro] 13,57 19,67 17,40 30,98 0,29 

268 2800010020387 Parques / [seguosopsso] 13,81 19,43 3745 30,60 0,28 

269 28:0001-002.03-88 Parqueo "y | Serunds piso] 42,76 12,75 16,34 29,09 0,27 

260 28-0001-002-03-89 Parguea Y |sezmdoriso] 12,761 19,15 16,34 28,09 0,27 

281 28-0001-002.03-90 Parques A |segntorso| 13,57 43,67 47,40 30,28 0,23 

362 28-0001-002.0.3-91 Parquea £ [Srsmeorio] 19,41 19,41 17,19 30,50 0,29 

263 28-0001-002-0-3-92 Parques SeguntaPio |] 12,76 1276 16,34 29,09 D,27 

264 28-0001-002-03-93 Bodega £ | tegunto piso] — 276 2.76 3,54 61 0,08 
265 26-0001-002-9:3-94 Bodega £ |Sonmsero| 249 2,49 3,20 5459 0,05 

268 28-0001-002-03.-25 Bodega 7 segundorisa] 2,49 249 2,20 559 0,05 

267 28-0001-002-0-3-95 Bodega | segatorso) 2,53 2.53 3,25 578 0,05 

258 28-0001-002-0-9-97 : Bodrga e 3,40 4,36 776 097 

269 28-0001-002-0-3-9-9 Bodega Z |segundariso| 1,96 1,98 2,51 4,48 0,04 

270 26-0001-002.-0:3.99 Badegs / |segurdoriso] 2,11 211 ant 482 9,05 

zm 28-0004-002-0-3-109 Bodega A |Sratarso | 386 3,86 4,96 8,81 0,98 

o RR 28-000 1-002-0-3-101 Bodega SegurdoPio| 2,102 7,02 2,59 4,62 0,04 

¡ 3 28-0004-002-0-3-102 Bodega £ | seqursariso] 2,17 2,17 273 4,35 0,05 

[za 28.0001-002-03-108 Bodeza / [stzundorio | 2,02 2,02 2,69 4,52 0,94 

275 26-0001-002-0-3-104 Bodega Z [senos] 2,47 2:17 2,78 4,95 0,05 

276 26-0001-002-03-105 Padaga £ [segontorico] 2,21 2,21 2,24 5/06 0,08 

2 26-0001-002-03-106 Bodrgn 7, [smguntoria] 547 547 7,02 12.49 0,12 

me 28-0001-002-0-9-407 Bodega Segundo Pio | 10,30 : 10,30 13,20 23,59 0,22 

za 28-0001-002-04-1 Parques” P | veccerriso | 12,85 12,85 18,49 29,35 0,28 

280 28-0001-002-04-2 Parques £ Tercer Piso 4231 12,91 10,65 29,46 0,28 

261 28-0001-002-9-4-3 Parques Y | tercero | 12,98 12,96 15,62 29,58 0,28 o. 

282 28-0001-002-0-44 Pargero L | voscertiaa [cua 7) 12,01 46,68 29,69 1,28 

223 28.0001-002.0-4.5 Prsqueo Toro Ein Y] 1459 18,70 33,29 0,31 

204 29-00 1-002.045. Parquro £ | tuscarrio | [Abre le 12,75 16,34 200 [Y ox 

205 26-0001-002.0-4-7 Parques A | torear 43,39 47,17 3056 | * 4 029 

288 28-0001-002-04-4 Parque £ | VeenrPiso 13,39 12,17 ES 

297 28.0001-002-0.4-9 Parques Tesco Pio 13,36 E 

268 28-0001-002.0:4-10 Priqora 7 | reversa Je EUR ET" 1356 | ras | 
ñ e US Y 

% O 
E 
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CUADRO DE ALÍCUOTAS 

IDENTIFICACIÓN ÁREA EXCLUSNA , 1 

No, ALICUOTA a Mustela uso o AREA UT, UN bes Y sil 

Z Gm Pawarva] comú ARA m m Menidilia] 

209 20-0001-002-0-4-11 Parquso 7 | terareiso | 13,21 13,11 46,81 

290 29-0001-002-0-4-42 Parguso / | Teeseriso | 43,86 43,36, 17,2 

21 28-0001-002-0-4-13 Parquro Teccsepiso | 49,38, SO] tu6- 47,12 

202 28-0001-002-0-4-44 Porque . TorerePho | 13,96 5 43300 17,12 

203 28-0001-002.0-4-15 Parqueo Trees piso | 49,6 130 47,12 

294 26-0001-002-0-4-16 Parques : Teccerpisa | 19,36 13,50 17,42 

295 28-0001-002-0-4-17 Parga TercerPtso | 42,75 1275 | 15,54 

25 26-0001-002-0-4-18 Parqueo Teccer Piso 12,76 12,75 + 16,24 

27 28-0001-002-0.4-19 Parques Tercer Plsa | 12,75 12,75 16,34 

298 28.0001-002-0-4-20 Parques Tercerptso | 12,84 * 2,84 16,48 

208 28-0001-002-0-4-21 Parqueo Turarpita | 12,84 12,34 16,46 

300 28-0001-002-0-4-22 Parqueo “ercerpiso | 12,84. 12,54 16,48 

301 26-0001-002-0-4-23 Parques TercesPisa | 42,84" 12,84 + | 16,46 

30 26-0001-002-0-4-24 Parques TescerPiso | 12,84» 12,83 16,46 

303 28-0001-002-0-4-25 Perquro Tercer Piso | 42,84 1234 16,48 

304 28-0001-002-9-4-25 Parqueo TascesPiao | 42,84 42,94 16,46 

L( 5 28-0001-002-0-4-27 Patqueo . TercerPisa | 12,84 12,54 - | 16,48 

ses 28-0001-002-0-4-28 Parque Teom Po | 42,84 4234 - | 1648 29,30 0,28 

207 28-0001-002-04-29 Parqueo TorcerPrso | 12,94" 12,84 45,45 29,30 0.28 

308 28-0001-002-0-4-30 Parques TarcePlso | 12,34; 12,84 16,45 29,30 0,28 

- 308, 28-0001-002-04-31 Parques Tuccerpisa | 42,84 12,34 16,46 29,30 0,28 

310 26-0001-002-04-32 Parques . Teceerpisa | 42,04 12,84 46,46 29,30 0,28 

3H 28-0001-00204-33 Parques Tecerfiso | 42,34 12,34 16,46 29,20 0,28 

"a 28-0003-002-0-4-34 Pasquoo Tecerpsso | 12,84 42,34 -| 16,48 29,30 0,28 

313 26.0001-002-0-4-35 Parques TaccesPisa | 12,64 42,4 15,46 29,30 0,28 

314 28-0001-00204-38 Parque TecoPio | 124 12,84 46,46 29,30 0,28 

315 20-0001-002-0-4-37 Parques TorresPio | 1288 12,94 16,46 29,30 0,28 

310 28-0001-002-0-4-38 Parques VeccerPiso | 12,84 12,84 46,4 29,90 - 0,28 

a 28-0001-002-0-4-39 Parquro TecarPno | 12,84 42,84 46,48 29,30 0,28 

318 20-0001-002-0-4-40 Patquea TercerPiso | 12,84 * 12,84 16,48 29,30 0,28 

3to 28-000 1-002-0.4-41 Parques Taceerao | 12,89 12,89 16,52 29,40 0,28 

320 28-0001-002-04-42 Parques Teresa | 13,54 13,64 17,35 30,89 0,29 

32 28-0001-002-9-4-43 Perqueo Tercer Pra 13,54 43,54 17,35 30,89 0,23 

, a 28-000 1-002-0.4-44 Parques TecerPiso | 43,78 19,78 17,57 31,45 9,30 

Ú A 28-0001-002-0.4-45 Pasgueo TereerPiso | 43,40 19,40 47,18 30,88 0,29 

224 28-000 1-002-0-4-49 Paria Tesco Pio | 43,82 ma] tras 31,08 0,29 

325 28-0001-002-9-4-47 Parqueo Temps | 13,62 19,62 1746 34,08 0,29 

328 28-0001-002-0-4-48 Parques Tereeeiso | 49,00 13,90 10,88 29,66 0,28 

327 28-9001-002-0-4-49 Parques TecerPiso | 13,00 142.00 16,66 29,66 0,28 

- 328 28-0003-0102-0-4-60 Parqueo Tescartiso | 43,00 43,00 46,56 29,66 0,20 

329 28-0001.002-0-4-51 Parguea Tatcar Ptso | 13,09 13,09 16,78 29,87 0,28 

230 28-0001-002.0-4-52 Parqueo Teccerpiso | 43,09 13,09 16,78 29,87 0,23 

3 29-000 1-002-0-4-53 Pargero Tereeceñso | 12,87 12,87 16,60 29,37 0,28 

e 28-0001-002-0-4-54 Parqueo _ TatcarPuo | 1285, 12,96 16,47 29,32 0,28 

33 26-000 1-002-0-4-55 Parques Teccerpisa | 12,85 12,85 15,47 29,52 0,28 

33 28-0001-002-04-55 Parqueo Teccerpiso | 12,06 12,56 15,47 

335 24-0001-002-04-57 Parquio TaccarFiao | 42,05 27 12.86 16,47 

328 28-0001-002-0-4-58 Parqueo TuceePso | 1285 Th, Eza2a6 16,47 

337 28-0001-002-0.4-59 Parques TeccerPias | 12,85 razas 18,47 

338 28-0001.002-0.4-60 Preg Teerio | 1285 8 19,47 

339 28-0001-002-0:4-51 Parques Teros Piso | 42,86 16,47 

340 28-000 1-002-34-82 Parques Teserrio | 1285 16,47 

41 28-0001-002-0 4-63 Pasquea Teccerptse | 128518 1647     

PA 
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"4 y 28-0001-002-0-4-58 Patqueo Tercas Piso 12,85 1647 | 232. 0,28 

345 : 28-0001-002-0-4-07 Parques Tescerpiso | 12,86 : _ 42,96 46,47 282 y] ¡ 0,28 
7 TE E M 

348 26-0001-002-0-4-98 Parqueo Tercer pio | 12,85 : Íz 1 1 Ll Á Pier 028 

VIS E E Y 347 25-0001-002-0-4-89 Parques Tercerfiso | 12,85 E EN a EE, e Ek 028 
- y > 48 29.0004-002-0-4-70 Parqueo Terserpio | 12,86 MER ddr dro ] 028 

== =p 
49 26-0001.002-0-4-71 Parques Tercero | 12,86 1265 46,47 29,32 0,28 

350 28-0001-002-0-4-72 Parque Tercerpiso | 42,85 12,88 16,47 29,32 0,28 

ast 28-0001-002-0-4-73 Parques Tercerfiso | 42,85 12,86 16,47 29,32 0,28 

352 28-0001-002-04-74 Patguea Tecerbso | 42/95 12,55 16,47 29,32 9,28 

2353 28-0001-002-0-4-78 Parques Tecerpisa | 12,0b 42,58 16,47 29,32 0,28 

354 28-0001-002-0-4-76 Parquea Teccecrso | 42,85 12,86 46,47 29,52 0,28 

355 28-0001-002-0-4-77 Parques Tereer Piso | 12,86 12,88 18,47 29,32 0,28 

256 28-0001-002-0-4-78 Patqueo TorerPiso | 12,88 12,86 16,47 29,22 0,28 

357 28-0001-002-9-4-79 Parques Tecces Piso | 42,88 12,85 15,47 29,32 0,28 

358 28-0001-002-0-4-80 Parques Tescerfisa | > 12,85 12,86 16,47 2932 0,28 

353 26-9001-002-0-4-81 Parqueo TeverPuo | 12,85 12,35 16,47 29,32 0,28 

2360 28-0001-002-0-4-82 Pacques Tecees Piso | 12/85: 12,55 16,47 29,92 0,28 

261 239-0001-002-04-0 Parquio Tercer Pisa | 12,86 * 12,35 46,47 29,32 0,28 

2362 28-0091-002-0-4-84 Parqueo Tercez Piso 12,95 12,95 16,47 29,32 0,28 

369 28-0001-002-0-4-95 Parquea TetcsrPso | 42/88" 12,96 18,47 | 2932 0,28 

364 28-0001-002-0-4-46 Parquea TercerPiso | 42,85 12,86 16,47 29,52 0,28 

(E 1 28-0001-002-0-4-87 Parque TetcerPiso | 42,85 * 12,45 46,47 29,32 0,28 
e - 

468 28-0001-002-0-4-89 Perquio Tercarétza | 12,85 12,85 16,47 29,32 0,28 

367 28-0001-002-0-4-49 Parques TemerPio | 42/85 1245 16,47 29,32 0,28 

3ea 28-10001-002-0-4-90 Parqueo TecuPio | 12,85 12,85 16,47 29,33 0,28 

3es 29,0001-002-0-4-91 Parqueo Tess Piso" |y_ 12,86 12,56 16,47 29,32 0,28 

370 Feo Bodega Tetces Pisa 8,34 4,24 6,33 11,27 0,11 

371 28-0001.002-0-4-99 Bodiga . TavePiso | 578 5,78 7,41 13,49 0,12 

TOTALES 4.564,49 0,00 4.664,49 | 6.979,38 | 10.643,87 100,00 

FORMULAS APLICABLES: 39 
Alícuota du /lrususblas ((Áma Únt+Area Prlvaliva) $ Notal de Área 612 + Tola! de Área Privativa))x 100 Área Común de eiamueble= Total de Area Común x% de alfeuota de cada afcuola 

REQUISITOS: 
- Tasa única de trámite 

|- Copla de cédula de cludadanta del proplataria y responsable técnico (calor) 
- Ceriificado de acredilación de la propledad del bien Mnmustle, otorgado por el registro de la propiedad (Escátura Pública), 

|- 2 fuagos de planos en escala de 1:50 0 1:100 (según el Proyecto). 
|- 1 CD que contenga los planos en forrnato.dwg 

IMPORTANTE: - ABG, CRISTEL QURO*A LEMA 
Revisar culdadosamente que; GUAYAQUIL - ECUADOR 

|- Las áreas reglstradas en el cuadro de alícualea sean coherentes con los planos que se presentan. 

” sepsuras que constan en los planos presentados para la autorización administrativa pretiminar, sean coherentes con Jas presentadas en los linderos, menstras y superficie que se detalla en 
siguiente. . 
aso que el número de alicuotas supera la capacidad de esle formulario, favor descargar y llenar (a cantidad de formularios que sean necesartos, 

e 
FacriaLes [EP] NEGADO: 

e 

Ab : . e ——————_— LOS 
FIRMA FIRMA SELLO Y FIRMA E 

7         RESPONSABLE TÉCNICO PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL RESPONSABLE DYO Tos 
- TRY   

73 CRISTEL OUIROLA LEMA NOTARIA SEXAGÉSIMA PRIMERA 

DEL CANTOH GUAYAQUIL, De contormidad al Art. 16 numeral 5 

DOY FE, Que lats) Jolocopía¡s) que antecede(n) es[sen) copía(s) a 

cerificadals) del documento oue me fue exmbido EN. - Hoja(si S 
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REGLAMENTO INTERNO DE COPROPIETARIOS DEL EDIFICIO 

INCORPORADO AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL, 
DENOMINADO “PARQUEOS PUERTO SANTA ANA”. 

. Considerando: 

El edificio denominado “Parqueos Puerto Santa Ana”, está compuesto de 

solar y edificación tipo edificio, que se levanta sobre el solar dos de la 
manzana número uno del Proyecto “Puerto Santa Ana”, etapa UNO B, en 

esta ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, con código catastral 

número DOS OCHO CERO CERO CERO UNO CERO CERO DOS 
(280001002), edificio que tiene un subsuelo y tres niveles para parqueos, 
cuyo fin es el comercio. 

Que el solar y la edificación descrita en el inciso anterior, fue 

incorporado al Régimen de Propiedad Horizontal, bajo la denominación de 

“Parqueos Puerto Santa Ana”, según consta de la Resolución de fecha 

catorce de junio del año dos mil dieciséis, suscrita por el Alcalde de la Muy 
lustre Municipalidad de Guayaquil. 

Que es necesario expedir el Reglamento Interno de Copropietarios 
del edificio “Parqueos Puerto Santa Ana”, con el fin de que contenga las 
«normas sobre administración y conservación de los bienes comunes sy al 

mantenimiento y conservación del edificio. 

Que la Asamblea de Copropietarios del edificio “Parqueos Puerto 
Santa Ana” celebrada el día cinco de Julio del dos mil “dieciséis, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo once de la Ley de Propiedad 

Horizontal, en concordancia con el artículo treinta y dos del Reglamento de 

la antedicha Ley, resuelve: 

Expedir el siguiente: REGLAMENTO INTERNO DE COPROPIETARIOS 

DEL EDIFICIO “PARQUEOS PUERTO SANTA ANA”. 

CAPITULO I 
DISPOSCIONES Y PRINCIPIOS GENERALES 

Art. 1 - ÁMBITO DEL REGLAMENTO.- El Reglamento Interno ALERTA QUIROLA LEN 
GUAYAQUIL ECUANG A 

Copropietarios del edificio “Parqueos Puerto Santa Ana”, se rige por lo 

   
   
determinado en la Ley de Régimen de Propiedad Horizontal, su respect 
Reglamento, y la Ordenanza Municipal del cantón Guayaquil A 

   

  

   

y 

    

ABG. CRISTFL QUIROSA 
GUAYAQUIL > ECU 

  

ATJOR 

    

 



  

Art. 2.- OBJETO.- El presente Reglamento Interno tiene por objeto 

establecer los principios y normas sobre administración, conservación, uso 
de los bienes comunes del Edificio, las funciones que corresponden a la 
Asamblea de Copropietarios, facultades y forma de elección del 
Administrador, distribución de las cuotas de administración entre los 

copropietarios y todo lo que converge a los intereses de los copropietarios y 

al mantenimiento y conservación del edificio. 

Art. 3.- OBLIGATORIEDAD.- Las disposiciones del presente Reglamento 

Interno, tienen el carácter de obligatorias, y deberán ser acatadas sin 

distinción, por todos los copropietarios, arrendadores, ocupantes, 

tenedores a cualquier titulo, sean estos personas naturales o jurídicas, 

incluyendo los ocupantes ocasionales o temporales del Edificio, a los 

. trabajadores, dependientes, funcionarios o colaboradores, guardianes, 

visitantes, y clientes que ocupen por cualquier causa legal, el Edificio. : 

Art.4.- VIGENCIA.- El Reglamento Interno de Copropietarios del edificio 

“Parqueos Puerto Santa Ana”, entrará en vigencia desde su inscripción en 

el Registro de la Propiedad del cantón Guayaquil, y se mantendrá vigente 

mientras subsista el actual Régimen de Propiedad Horizontal del edificio. 

Art, 5.- CARACTERÍSTICAS Y DESTINO DEL EDIFICIO “PARQUEOS 

PUERTO SANTA ANA”.- El edificio “Parqueos Puerto Santa Ana”, está 

compuesto por un subsuelo y tres niveles altos, los cuales están 

destinados a ser ocupados como aparcamiento de vehículos. El edificio 
cuenta, además con garita de seguridad, bodegas, cuartos de bomba, 
escaleras y vías de circulación vehicular. 

El edificio denominado “Parqueos Puerto Santa Ana” es una edificación * * 
destinada además a parqueos ocasionales, esto es, mediante el 

arrendamiento por horas, días o periodos semanales, mensuales, etc. 

El edificio estará dotado de un organismo de administración común, que 

tendrá la responsabilidad exclusiva de administrar los fondos para atender 
los gastos de mantenimiento, conservación y reparación de los bienes 
communes del edificio. 

Dado que el destino del edificio es también para parqueos ocasionales, 
habrá un administrador también llamado operador u operadores que 

atiendan exclusivamente este segmento de unidades inmobiliarias, cuyas 

funciones y atribuciones generales se encuentran determinadas en el 
presente reglamento y en el Reglamento de Operación que aprueben los 

propietarios que en ningún caso se opondrán a las disposiciones del 

presente Reglamento, las que prevalecerán en todo caso de duda. 
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En consecuencia, el Edificio contará con un administrador general y un 
administrador y operadores cuyas funciones se encuentran perfectamente 
diferenciadas en el presente reglamento. Ambas funciones podrán o no ser 
ejercidas por una misma persona natural o jurídica, 

CAPÍTULO II 
DE LOS BIENES EXCLUSIVOS 

Art. 6.- BIENES EXCLUSIVOS.- Son bienes de dominio exclusivo: Los 
parqueos y las bodegas pertenecientes a los copropietarios, los mismos que 
“se encuentran delimitados en los planos que constituyen el Régimen de 
"Propiedad Horizontal del edificio “Parqueos Puerto Santa Ana” 

"Art. 7.- DESTINO DE LOS BIENES EXCLUSIVOS.- El propietario de un 

“parqueo o la persona a quien el propietario lo cediere a título de dueño, 
' arrendatario, concesionario, comodatario, usuario, etc. no podrá destinarlo 

para un objeto ilícito, o que .afecte a las buenas costumbres, o a la 
tranquilidad o seguridad de sus vecinos, o a la seguridad y buena 
conservación del edificio y sus partes, o a un objeto distinto al que se 

indica en este Reglamento. 

Los propietarios de los parqueos no podrán darle otro uso que no sea el 
relacionado con el destino principal y fundamental del edificio en su 
conjunto, que es el de estacionamiento vehicular, 

Los propietarios de los parqueos podrán-destinarlos para explotación 
económica mediante el arrendamiento o alquiler a cualquier persona. Para 
el alquiler por horas o días, con servicio de valet parking, deberá 
necesariamente hacerlo a través del administrador u operador, bajo las 

condiciones que acuerden las partes, a través de un contrato debidamente 
firmado. 

En las bodegas se utilizará exclusivamente para guardar bienes que no 

estén prohibidos por ley o por este contrato, consecuentemente, en 

ella no podrán almacenarse alimentos perecibles, combustibles, 

productos combustibles o malolientes, o materiales con un riesgo 
implicito de siniestro por fuego o acción química. 

Asimismo en ellas no podrá almacenarse armas de fuego, municiones, 
explosivos de ninguna clases, elementos peligrosos, ninguna clase de seres 

vivos, materia orgánica con potencia a descomponerse, materiales 

inflamables, gases que puedan afectar el ambiente, glementos perecibles 

bacterias, gérmenes, drogas de ninguna clase “zarfículos robados 
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hurtados, basura, dinero, prendas, joyas, diamantes, plata, que causen 

malos olores, ni tampoco los artículos cuyo manejo y/o posesión hayan 

sido prohibidos por cualquier ley vigente. Para este efecto se deberán 
seguir las reglas del anexo uno. 

:Art. 8. DERECHOS Y FACULTADES SOBRE LOS BIENES 

EXCLUSIVOS.- Los titulares de dominio sobre bienes exclusivos del 
edificio “Parqueos Puerto Santa Ane”, podrán usar su parqueo de 

conformidad con lo establecido en la Ley de Propiedad Horizontal, de su 

Reglamento, y de este reglamento interno. Cualquiera que sea el acto 

jurídico que se realice en un bien exclusivo, comprenderá los derechos 
sobre los bienes de propiedad común que corresponda al titular del 
dominio del parqueo. 

Art, 9.- TRIBUTOS SOBRE LOS BIENES .EEXCLUSIVOS.- Los impuestos, 

tasas, contribuciones y demás tributos que afecten a los bienes exclusivos 
serán de cuenta y cargo de cada uno de sus propietarios. 

Art. 10.- MODIFICACIÓN DE LOS BIENES EXCLUSIVOS.- Pera 
introducir modificaciones en los bienes exclusivos es necesario: 

1) Que la obra proyectada no comprometa la estructura resistente, la 

seguridad, la solidez o salubridad del edificio “Parqueos Puerto Santa 
Ana”, y que dichas modificaciones cuenten con la autorización de la 

Asamblea de Copropietarios, así como también que se encuentre en 

conformidad con lo previsto en la Ley de Propiedad Horizontal, su 
reglamento, y el presente reglamento interno; y, 

Que adicional al punto anterior, y previo autorización del 

Administrador, el propietario obtenga los permisos respectivos de 
construcción por parte de la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil, 

si ello fuere necesario. 

Artí 11.- DE LAS OBLIGACIONES DE LOS [PROPIETARIOS Y 

" USUARIOS, A CUALQUIER TÍTULO, RESPECTO DE LOS BIENES 

EXCLUSIVOS.- Son obligaciones de los propietarios o usuarios respecto de 

los bienes exclusivos las siguientes: : 

.1) Efectuar las reparaciones necesarias a la conservación, mantenimiento 
y mejora de cada uno de los pisos o parqueos, haciéndose responsablesy4 A 

EZ delos daños que por su culpa se hayan causado o se causen anios. 
.. bienes comunes o a otro bien; A 
2) Cubrir por su cuenta los gastos de administración, mantenimiel 

seguros y reparación de sus bienes exclusivos. Así mismo al propietar 

186. 

4 

ABS. CRIS Q y 
UU e 

2 

     

  

Y 

CASTA A CURVA, Quo Lom» 
VALOR 

4 Lem) 
AÑ 

  
 



3) 

4) 

  

Surveoun ECuaDne 

18G casa a QUIROLA La _ 3 ZN 0 TARÍA) L Vigetimo Octava de Guayaquil 39 
DAL Ms 0 dm a e 

se le recomienda tener asegurado su inmueble y vehículos. 
Permitir el ingreso a su bien exclusivo a las personas.encargadas de 
proyectar, inspeccionar o realizar trabajos de interés común que afecten 

alos bienes comunes o a bienes exchusivos vecinos; 
Mantener el inmueble en las mejores condiciones de higiene, limpieza, 
conservación y seguridad. 

Art. 12.- PROHIBICIONES A LOS PROPIETARIOS Y USUARIOS A 

CUALQUIER TITULO, RESPECTO DE SUS BIENES EXCLUSIVOS.- Está 

prohibido a los propietarios y usuarios de bienes exclusivos con relación a 
., ellos: 

1) 

-9) 
“y 

4) 

5) 

-6) 

7) 

Realizar obras sobre sus bienes exclusivos sin cumplir con los 
requisitos establecidos en la Ley de Propiedad Horizontal, de su 
reglamento, y del presente reglamento interno; 

Construir o hacer construcciones de cualquier índole, excavaciones o 
ejecutar obras de cualquier clase, si las mismas contravienen lo 

dispuestos en la Ley de Propiedad Horizontal, de su reglamento, y del 
presente reglamento interno. Las obras permitidas requerirán de la 
autorización de la Asamblea de Copropietarios, de conformidad con lo 
establecido en el articulo diez del presente reglamento interno; 

Destinar el bien exclusivo a un objeto distinto para el cual fue 

coristruido, así como también les está prohibido usarlos con fines 

ilícitos, o destinarlos a actividades prohibidas por la Ley, contrarias o 
atentatorias a las buenas costumbres y a la moral en general o cuando 
afecten el aseo o la salubridad del Edificio; 

Instalar máquinas que, causen ruidos, produzcan vibraciones, 

LAR 
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interfieran o distorsionen las ondas radiales y de televisión o alteren el 

lujo de la corriente eléctrica; 

Almacenar sustancias explosivas, tóxicas, insalubres, malolientes o de 
prohibida tenencia; 
Se impedirá el acceso e ingreso al Edificio al propietario o usuario que 

estuviera, en mora de sus obligaciones o si.la persona se encuentra en 

estado de ebriedad y/o bajo el afecto de alguna sustancia psicotrópica o 

estupefacientes que amenace el orden y la tranquilidad de los demás 

usuarios y administradores. , 

Realizar actos en general que sean contrários a la Ley de Propiedad 

Horizontal, a su reglamento, y al presente reglamento interno. 

¡STEL QUIROLA LENA 
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Art. 13.- BIENES COMUNES.- Son bienes comunes y.-de dominio 

inalienable e indivisible para cada uno de los copropietarios del edificio 
“Parqueos Puerto Santa Ana”, las áreas de circulación exterior, retiros, 

oficina del administrador, escaleras, cuartos de equipos, cuartos técnicos, 

lobbys, cuartos de aires acondicionados, circulación de sótano, y el ingreso 

alos cuartos técnicos y cualquier otra instalación que sea de uso general, 
los mismos que se encuentran delimitados en los planos que constituyen 
el Asgmen de Propiedad Horizontal del edificio “Parqueos Puerto Santa 
Ana” 

Se "incluye el terreno sobre el: cual se ha construido el edificio, los 
cimientos y muros, las fachadas, las tuberías y conexiones generales de 

agua, teléfonos, corriente eléctrica y  desagles, que constituyen 

instalaciones comunes, los tableros de control de, fuerza eléctrica y 

teléfonos que no sean de propiedad exclusiva y todos los demás bienes 
comunes generales que se comprender en la definición que de los mismos 
se ha dado en este reglamento o que se encuentren comprendidos de la 

Ley. 

En esta clasificación de bienes comunes, de que ninguna manera es 
taxativa, se incluye también: Las cámaras de seguridad, cuarto de 

seguridad, los baños; la bodega, cuarto de bombas, los cuartos de 

transformador y celdas; escaleras, cuarto de máquinas y las vias de 

circulación vehicular. 

Art. 14.- DERECHOS INSEPARABLES.- La copropiedad, uso y goce sobre 

los bienes comunes son proporcionales e inseparables de la propiedad, uso 
y goce de los bienes exclusivos. En la enajenación, gravamen o limitación 

de dominio de éstos, estará incluida la respectiva cuota sobre aquéllos. 

Art. 15.- DERECHOS DEL USUARIO.- El arrendatatio, comodatario, 
usuario, acreedor anticrético, usufructuario, sustituirá al propietario en 

sus derechos de uso sobre los bienes comunes del edificio “Parqueos 
Puerto Santa Ana”, y en las obligaciones inherentes el régimen de 

propiedad horizontal; sin embargo si el usuario -incumpliere con las 
normas de este reglamento el Propietario será solidariamente responsable 
de las obligaciones. 

Los bienes comunes del edificio “Parqueos Puerto Santa Ana”, no podrári 
ser apropiados ni individual, ni exclusivamente, y sobre “ellos, cada e a oo có 

GUAYaQUIL 
ECUANO 

copropistario o usuario tiene un derecho indivisible, comunitario, y 
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dependiente, cuya cuota de participación está establecida en la 

Declaratoria de Propiedad Horizontal. 

Art. 16.- REPARACIÓN DE LOS BIENES COMUNES.- La Asamblea de 

Copropietarios aprobará la reparación de los bienes comunes, de acuerdo 
con la propuesta presentada por el Administrador. Si se tratan de 
reparaciones necesarias y urgentes por inminente peligro de ruina del 

inmueble o amenaza para la seguridad o salubridad de las personas que 
ejercen el derecho de domirrio, el Administrador podrá proceder a su 

inmediata realización sin esperar la autorización de la Asamblea de 
Copropietarios. En caso de que las reparaciones ejecutadas por el 

Administrador causen perjuicios a terceros, éste responderá civilmente, 

_Art. 17.- MODIFICACIÓN DE LOS BIENES COMUNES.- La Asamblea de 
_Copropietarios autorizará la modificación, construcción o cambio de los 
bienes comunes, previo estudio que presente el Directorio General y/o el 

"Administrador y/o el Presidente, siempre y cuando, no contravenga la 

“Ley de Propiedad Horizontal, su reglamento, el presente reglamento 
interno, la Ordenanza Municipal del cantón Guayaquil sobre Propiedad 
Horizontal, el Código Civil, y todas las demás disposiciones legales que 

regulan la Propiedad Horizontal en la República del Ecuador. 

Art. 18.- PROHIBICIONES PARA COPROPIETARIOS Y USUARIOS.- Está 

prohibido a los copropietarios, arrendatarios, y, en general, a todas las 
personas que ejerzan derecho de uso sobre bienes exclusivos del edificio 
“Pafqueos Puerto Santa Ana”, respecto de los bienes comunes lo siguiente: 

2 

2) 

3) 

5) 

Dañar, modificar o alterar en forma alguna, ni aún a título de mejora, 

los bienes comunes; 

Hacer uso abusivo de los bienes comunes o contrario a su destino 
natural u obstaculizar de algún modo el legítimo derecho y uso de los 

demás, consecuentemente en ningún caso se autorizará el empleo o uso 
de estés bienes para otro fin, por lo que, queda desde ya absolutamente 

prohibido que en el edificio funcionen vivienda, posada, lugares de 
reposo, establecimiento dedicados a la industria, discotecas, 

dormitorios y, en general a cualquier tipo de actividad ajena a la de 
parqueos, 
Dejar de pagar las expensas ordinarias y extraordinarias fijadas para la 
administración, conservación y mejoramiento de los bienes comunes; 
Colocar objetos tales como: ropa, alfombras o similares en la fachada 
del Edificio; 

Obstruir las áreas comunes que sirvan de locomoción, o dificultar su; 

acceso, con muebles u objetos que impidan el libre tránsito o afecten, Le ps 

estética, buena presentación y limpieza del, insmueble, 

facultado el Presidente y/o el Administrador pa e 
AS   
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los mismos. La imposición de sanciones de la realizará de conformidad 

con lo establecido en la Ley de Propiedad Horizontal, de su reglamento, 

y del presente reglamento interno; 

6) Instalar máquinas que' causen ruidos, produzcan vibraciones, 
interfieran o distorsionen las ondas radiales y de televisión o alteren el 

flujo de la corriente eléctrica; 
7) Colocar o almacenar sustancias explosivas, tóxicas, insalubres, 

malolientes o de prohibida tenencia; 
8) Pintar o colocar rótulos, cárteles, letreros, ropa, alfombras, anuncios, 

avisos, inscripciones o signos en la fachada del Edificio, en las paredes - 

. O cualquiera de las áreas comunes; 
9) Oponerse a la entrada de sus bienes exclusivos, del Presidente, del 

Administrador, obreros o técnicos designados por ellos para el control 
de funcionamiento o reparación de los daños existentes en los bienes 

comunes; 
10) Efectuar descuentos, reducciones, deducciones, daciones, ni _ 

' compensaciones de ninguna naturaleza respecto de los pagos que 
deben hacer, seari éstos por expensas comunales u otros valores. Las 

reclamaciones deben formularse por escrito y una vez pagados los 

valores facturados o liquidados; * 
11) Dar en venta, transferir o arriendo su bien exclusivo, sin previa 

comunicación escrita otorgada por el Administrador del Edificio, en la 
que se certifique que está al día en el pago de sus obligaciones para con 

el Edificio. El Administrador por tanto, será responsable ante la  ABG.cRISTsLQUIROA Leia 
a : . - GUAYAQUIL - ECUADOR 

Asamblea de Copropietarios, de comunicar los arriendos y ventas que - 

se efectúen por los copropietarios; y, : 

12) Utilizar los bienes comunes del Edificio como sitios de 

almacenamiento, de reunión, de trabajo u otros fines similares, salvo 
que exista autorización expresa y por escrito del Administrador. 

13) Contratar o mantener el servicio de valet parking, salvo expresa 
autorización del Administrador. 

14) Utilizar a los empleados del edificio para servicios particulares. 
15) Utilizar los utensilios destinados de manera exclusiva al 

mantenimiento y/o limpieza de cualquiera de los bienes comunes. . 
16) Lavar los carros en cualquier lugar o piso del área de 

Ls a : AR) 
establecimientos, a no ser que haya un área signada para el lavado de * Ls 
los vehículos con costo. Ex ES 

  

   
CAPÍTULO IV ! 

DE LAS SANCIONES a 

Art, 19.- SANCIONES.- La realización de uno o más actos prohibidos, será 
sancionado de conformidad con la Ley de Propiedad Horizontal, su 

reglamento, y el presente reglamento interno, sin perjuicio del pago de las  
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reparaciones e indemnizaciones a que hubiere lugar. 

Art. 20.- DE LA VESTIMENTA.- Toda persona que ingrese al Edificio, sea 
de forma esporádica o habitual, deberá-presentar la vestimenta adecuada, 
El incumplimiento de esta disposición será sancionado con una multa de 

cincuenta dólares de los Estados Unidos de América, que serán destinados 
al fondo de reserva común. En caso de reincidencia, la multa será el doble. 

Art, 21.- DE LOS PARQUEOS Y ÁREAS DE INGRESO.- Los copropietarios 
solamente podrán estacionarse en los sitios asignados a cada cual. Se 
probibe que se realicen el lavado o mantenimiento del vehículo en el 

_ edificio,   
z “Los servicios de “Iimpieza, mantenimiento, y pintura del subsuelo de 

" parqueos, será ordenado por el Administrador. Es prohibido hacer uso del 

pito, alarmas en los parqueos. 

  

“Por seguridad, y por prohibición expresa de las correspondientes 
autoridades de tránsito, es prohibido estacionar vehículos en la puerta de — A CASELOMEe ALE 
ingreso al Edificio. 

' Asimismo, se prohíbe a los propietarios, arrendatarios, comodatarios o 

cualquier usuario a estacionarse en un parqueo o ajeno a su propiedad, 

sin la respectiva autorización. 

* El incumplimiento de cualquiera de estas disposiciones, será sancionado 

con una multa de cien dólares de los Estados Unidos de América, que 
serán destinados al fondo de reserva común. En caso de reincidencia, la 
multa será el doble. . 

“ART. 22.- DEL RUIDO.- Está prohibido hacer ruido que alteren la 
tranquilidad de los copropietarios. Quienes infrinjan esta disposición, 

serán sancionados con una multa de treinta dólares de los Estados Unidos 
de América, que serán destinados “al fondo de reserva común. En caso 
reincidencia, la multa será'el doble, 

   
    

  

Art. 23.- DE LAS MASCOTAS.- En razón de la actividad del Edifici AS 

queda terminantemente prohibido, la admisión de mascotas y/o animales 
domésticos. Su incumplimiento dará lugar a la denuncia a las Autoridades 

de Sanidad, sin perjuicio de la respectiva multa de treinta dólares de losa custa aaa ES | 
Estados Unidos de América, 
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activa vigente del Banco Central del Ecuador, por cáda mes o fracción de 

mes discurrido sin cancelación, a más de los correspondientes gastos de 
cobranza extrajudicial y judicial que ocasionen. 

Si un copropietario o usuario no pagare las expensas establecidas, 

pasados los treinta días de acordadas, el Administrador podrá iniciar las 
acciones legales para su cobro de conformidad con la legislación vigente. 

Los copropietarios, en razón del derecho de uso de los parqueos otorgado a 

sus arrendatarios, usufructuarios, comodatarios, o cualquier tercero que 

emane del respectivo contrato, en caso de incumplimiento a las 
obligaciones por parte de éstos, asumirán dicho incumplimiento y, 

deberán además de solícitar el establecimiento de sanciones antes 
detalladas, dar por terminado el contrato de arrendamiento o comodato y 

proceder a la recuperación inmediata, observando el procedimiento 
convenido en el contrato o cualquier otro previsto en la Ley. 

Art. 25.- OTRAS SANCIONES.- La Asamblea de Copropietarios estará 
facultada a imponer sanciones de acuerdo a la gravedad del 

disposiciones que regulan la propiedad horizontal. 

CAPITULO V AG. CRISTEL QUIRIV a LEMA 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS COPROPIETARIOS GUAYAQUIL - ECUADOR 

Art. 26.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Son derechos y obligaciones de 

los copropietarios: 

Ejercer su derecho de copropiedad sobre los bienes comunes del Edificio, y 
usar de ellos en la forma y con las limitaciones legales y reglamentarias 
establecidas; 

1) Ejercer su derecho de propiedad sobre los bienes exclusivos del Edificio 

y usar y disponer de ellos en la forma y con las limitaciones impuestas 

por la Ley de Propiedad Horizontal, de su Reglamento, y de este 

Reglamento Interno; 

2) Los propietarios de los parqueos podrán destinarlos para explotas ión 

  

económica mediante el arrendamiento o alquiler a cualquier persona. e ee 

en este casó, el Propietario será responsable por el pago de las alctí6tá 
u obligaciones indicadas en este reglamento. E    

incumplimiento del presente reglamento interno, y de las demás a LA q      
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5) Para el alquiler por horas o días, con servicio de valet parking, deberá 
necesariamente hacerlo a través del administrador u operador, bajo las 

condiciones que acuerden las partes, a través de un contrato 

debidamente firmado, 

4) Asistir a la Asamblea de Copropietarios y ejercer su derecho de 

expresión a través del voto, de petición y en general hacer uso de las 
demás atribuciones que la Ley de Propiedad Horizontal, de su 
Reglamento General, y del reglamento interno le asignan como miembro 

de ese órgano colegiado; 

_5) Cumplir las disposiciones legales y reglamentarias que norman el 
“* régimen de propiedad horizontal, acatar las resoluciones y/o 

* disposiciones de la Asamblea de Copropietarios, del Directorio General, 
del Presidente y del Administrador; 
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6) Desempeñar los cargos y comisiones que les sean asignados por los 

órganos competentes de la administración; 

7) Permitir a la persona que ejerza la administración del Edificio, realizar 

la inspección o las reparaciones de los bienes comunes; 

8) Notificar al Administrador del Edificio, con el nombre, dirección y 

teléfono de la persona que, en su ausencia por más de treinta días, 

quedará encargada de su bien, a fin de que actúe en casos de 
emergencia; 

9) Introducir cláusula especial, en los contratos de enajenación, limitación 
de dominio, comodato, arrendamiento o anticresis que celebre el 

copropietario respecto de sus bienes exchusivos, en virtud de la cual el 

adquirente o el usuario de ellos conoce y se somete: expresamente al 

presente reglamento interno, conoce el valor de las expensas ordinarias 
y extraordinarias y las normas y resoluciones generales anteriormente 

tomadas por la Asambiea de Copropietarios y por el Directorio General. 
Adicionalmente, el copropietario deberá notificar su decisión de celebrar 
cualquiera de los contratos que se indican anteriormente al” 
Administrador del Edificio, previa a la celebración de los mismos. El 

Administrador no otorgará ninguna certificación que acredite el 
cumplimiento de las obligaciones emanados del reglamento interno o de . 
aquellas resoluciones o disposiciones dictadas por los Órganos. de 

Administración, sin la previa verificación que en el contrato que se vaya 
a celebrar consta la cláusula en referencia; . 
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reparación, reposición, mejora y mantenimiento de los bienes comunes; . 

11) Señalar domicilio para las notificaciones que por cualquier causa 
debe hacerle el Administrador del Edificio. En caso de incumplimiento 
de esta obligación, las notificaciones se harán en su bien exclusivo; 

12) Obtener y pager bajo su exclusiva responsabilidad todas los 
impuestos legales, municipales, administrativas y demás que fueren 
necesarias; 

13) Pagar las cuotas extraordinarias que acordare el directorio o la 
asamblea de Copropietarios según el caso, en el plazo que estos 

señalen. La mora en el pago de las obligaciones establecidas en el 

numeral ocho de este artículo, dará derecho a la Administración a 

cobrar del máximo interés convencional y de mora, a partir del 
"* "vencimiento de la obligación hasta el día del pago efectivo. Sin perjuicio 

de que la Administración proceda a demandar su cobro judicialmente y 
solicitar las diligencias del secuestro, retención, prohibición de 

enajenar, embargo o remate según el caso. 

14) Los propietarios que hubieren cedido el uso de los parqueos o 
bodegas a favor de un tercero, sea a título gratuito Uu oneroso, son 

solidariamente responsables por el pago de las alícuotas o cualquier 
otra obligación o expensa acordadas y señaladas válidamente por este 
reglamento o por la Administración. . 

15) Hacer reparar los bienes comunes, cuando por la urgencia no fuere 
posible comunicar al administrador y obtener la autorización del 

directorio procurando el uso si, consultar previamente a otros 
condueños. El valor que hubiere invertido le será reembolsado por la 

administración, mediante el cobro prorrateado a todos los 
copropietarios, según su cuota de' condominio; en caso de no actuar 
abre la urgencia será amonestado por el directorio y además se le 

impondrá un multa equivalente al 10% del valor del servicio, sin 

perjuicio de intereses e indemnizaciones por daños y perjuicios y 
costas, en caso de juicio ejecutivo, , 

16) Contribuir el pago de las reparaciones que deberán hacerse en el 

edificio en tanto se. trate de bienes comunes, a prorrata de sus 

respectivas cuotas de condominio. . 

17) Mantener bajos su custodia y cuidado la o las tarjeta magnéticas 

“para el acceso a los - establecimientos del edificio. Será personal y 

' peculiariamente responsable por el uso indebido de la misma. En caso 

12 
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de pérdida, deberá comunicar inmediatamente a las autoridades a las 

que por ley está obligado, así como a la administración para que se 
emita una nueva, bajo su costo. Deberá mantener informada 

oportunamente a la administración sobre el o los vehículos autorizados 
a estacionar en su parqueo.   18) . Respetar el parqueo asignado y.adquirido, quedando obligado a A 
estacionarse solo en el o los estacionamientos de su propiedad; si el sn Ñ 

Propietario y/o usuario se estacionara en un parqueo de propiedad de : 
un tercero sin autorización será debidamente sancionado. 

  

19) Permite la entrada del administrador y de los trabajadores a su 

respectivo parqueo, cuando necesite hacer reparaciones o revisiones de 86 ces" QmeorA toda 
los bienes comunes, o cuando se produzcan daños al Edificio o *UAYRQUIL- ECUADOR 
perjuicio o perturbaciones a otros copropietarios. En caso de no- 
observáncia a esta obligación, el infractor será amonestado' por el 

. Directorio y se le impondrá una multa equivalente a diez salarios 
* mínimos vitales y además será responsable civil y pecuniariamente por 

los daños y perjuicios que por su negativa o negligencia se ocasionaren 

a terceros o al Edificio. 

20) Entregar al Administrador del Edificio copia de la escritura pública 
mediante la cual un nuevo propietario adquirió su parqueo y en caso de 

no hacerlo dentro de los 30 días siguientes a la inscripción de dicha 
escritura en el Registro de la Propiedad del Cantón, el administrador 
obtendrá copia de la escritura, por cuenta del propio dueño, quien 
pagará el valor conjuntamente con la multa-de dos salarios mínimos 
vitales y la cuota de gastos comunes del siguiente mes. En caso de 
arriendo, deberá presentar copia del respectivo contrato. 

21) Enviar a la Administración de manera previa para su conocimiento 
y aprobación, bocetos y artes finales de todos aquellos afiches o 

materiales publicitarios o informativos que pretenda utilizar ya sea para 
fines internos del Edificio o para conocimiento público. No se permitira 

colocar letreros que digan o que den a entender que el inmueble se 

vende o se alquila en ningún espacio de parqueo o bodega. Se autoriza 

a la Administración a retirar cualquier afiche, cartel o publiciadad que 

no se encuentre debidamente autorizada por escrito, quedando obligado 
el Propietario a pagar a la Administración los gastos que incurriera para 
el: retiro del material publicitario. La publicidad se implementará 
acorde al Anexo 2, el cual puede, ser objeto de moficación por 
Administración. 

   

  

   22) Enel caso de producirse un accidente entre dos o más vehiculos 
el área de estacionamiento, el causante resa   
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de la respectiva reparación al propietario del vehículo perjudicado. En 
todo caso, los accidentes que se produjeren serán de cuenta y riesgo 

exclusivo de los actores. En caso de no ponerse de acuerdo deberán 

atenerse a lo dispuesto en la Ley y a la competencia de los jueces 
respectivos. : 

23) En caso de venta, cesión, permuta, donación o sucesión por causa. 

- de muerte, el que compra o adquiere a cualquier título el parqueo, será 
Tequisito indispensable que el respectivo propietario se encuentre al día 

en el pago de las expensas o cuotas de administración, conservación y 

reparación de los bienes comunes y de la prima de seguro que protege 

al edificio, debiendo el administrador extender un certificado que 

“acredite dicha situación. Sin este requisito no podrá celebrarse ante el 
Notario escritura pública alguna, ni inscribirse en el Registro de la 
Propiedad. Y en caso de que se realice la transferencia de dominio sin el 
pago respectivo de las alicuotas, el muevo propietario asumirá las 

obligaciones insolitas de su antecesor, y en este caso, el nuevo 

propietario ¡para ejercer sus derechos deberá entregar a la 

Administración el contrato mediante el cual adquirió la propiedad. 

24) Los demás derechos y obligaciones. establecidos en la Ley de 

Propiedad Horizontal, en su Reglamento, y en el presente Reglamento 

Interno 

Art. 27.- DERECHO DE USO DE SERVICIOS COMUNALES.- Para que los 
copropietarios o usuarios tengan derecho a recibir y usar los servicios 

comunes, deberán estar al día en el pago de las expensas comunes de 

administración y de cualquier otro valor que fije la Asamblea de 
Copropietarios. 

Art. 28.- OBLIGACION ESPECIAL.- El hecho que un bien exclusivo haya 
permanecido sin uso, no exonera al copropietario de la obligación de pagar 

las expensas por gastos comunes y contribuciones extraordinarias y, en 

caso de mora, los respectivos intereses calculados a base de la tasa de - 
interés activa vigente del Banco Central del Ecuador por cada mes 0 
fracción de mes discurrido sin cancelación. 

Art. 29,- REPRESENTACION.- Cuando un bien exclusivo pertenezca a dos 
o más personas, estas deberán nombrar un mandatario en forma legal 
para que los represente en todo lo relacionado con la propiedad y su 

administración. 
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CAPITULO VI 

DEL PRESUPUESTO DE ADMINISTRACION DEL EDIFICIO “PARQUEOS 
PUERTO SANTA ANA” 

Art. 30.- DE LA APROBACION DEL PRESUPUESTO.- La Asamblea 

General de Copropietarios, en su reunión ordinaria, analizará y aprobará 
con la votación de la mayoría de los asistentes a la misma, el presupuesto 
de mantenimiento, conservación, seguridad y demás gastos presentados 

por el Administrador. Dicho presupuesto deberá tomar en cuenta el déficit 

o el superávit del ejercicio anterior, El presupuesto tendrá vigencia por un 
.. ño fiscal, esto es, desde enero hasta diciembre de cada año. 

3 Art..31.- DE LA ADMINISTRACION DE LOS BIENES COMUNES.- La 

Administración de los bienes comunes estará a cargo del Administrador 
. del Edificio. 

“Art. 32.- EXPENSAS ORDINARIAS.- Son expensas ordinarias las que son 

indispensables y necesarias para la administración, conservación, 

reparación y seguridad de los bienes comunes e incluyen: gastos de 
administración, remuneración de conserjes y empleados del condominio, 

energía eléctrica para las áreas comunes, agua potable para las áreas 

comunes, seguridad y vigilancia, mantenimiento de equipos, útiles de 

limpieza, reparaciones ordinarias del inmueble, de su equipamiento y 

combustibles para equipos del condominio y su seguro. 

Es obligación de todos los copropietarios del Edificio, contribuir al pago de 

gastos de administración, conservación y mantenimiento de los bienes 
comunes, proporcionalmente a la alícuota que cada uno de ellos mantenga 

sobre los bienes comunes. 

Además, están obligados al pago oportuno de las primas de seguro, en 
caso de haberlas. 

Cada Copropietario es responsable de los aportes a los que se refiere el 
inciso antérior desde cuando adquiere el dominio de un bien exclusivo. 
Ningún copropietario estará exento de esta obligación, aun cuando haya 
cedido sus derechos, renunciado a ellos o abandonado su propiedad, 
mientras sea el titular de dominio. Quienes en su nombre sean tenedores, 
comodatarios, usuarios o usufructuarios o cualquiera que se encuentre en 

uso del inmueble serán solidariamente responsables por dichos conceptos.     
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' escrito instruya. Para esto, cada propietario deberá llenar y firmar 

formulario de aprobación de débito con todos los datos requeridos. 

Art. 33.- DEFICIT PRESUPUESTARIO.- Cuando el presupuesto acordado 

por la Asamblea de Copropietarios, resulte insuficiente para satisfacer los 
gastos de administración, mantenimiento y mejora de los bienes comunes, 
se convocará a una Asamblea Extraordinaria en la que se acordarán los 

ajustes requeridos y se fijarán las nuevas cuotas a pagar por cada uno de 

los copropietarios, las que serán exigibles a partir del mes inmediato 

posterior. 

Art. 34.- EXPENSAS EXTRAORDINARIAS.- Expensas extraordinarias son . 

las que fije la Asamblea de Copropietarios para obras ocasionales 
emergentes o inversiones en el Edificio, y no se destinarán para cubrir 

expensas ordinarias. 

Art. 35.- REPOSICION EN LOS BIENES COMUNES POR DAÑOS.- Los 

gastos de reparación o reposición que se originen en negligencia, actos de 
culpa: o dolo de algún copropietario o úisuario, serán de cuenta exclusiva 

del copropietario y usuario responsable en forma solidaria. 

Art. 36.- DEL FONDO COMUN DE RESERVA.- Se establece la obligación 
de crear un Fondo Común de Reserva para reparaciones de los bienes de 
domino común, para gastos comunes urgentes o imprevistos por: fuerza 

mayor como accidentes y terremotos y para gastos programados que deban 
realizarse a futuro de acuerdo a la vida útil de. materiales y elementos, | 

como la pintura o recubrimiento exterior del inmueble y reparaciones de 
cubiertas y techos. Este fondo se formará por un porcentaje de recargo no 

menor al cinco por ciento (5%) sobre los gastos comunes, y se 
incrementará con el producto de multas, intereses y con aportes 

voluntarios. 

CAPITULO VII 
GOBIERNO, ADMINISTRACION, REPRESENTACION LEGAL DEL 

EDIFICIO Y SISTEMAS DE SEGURIDAD 

Axt. 37.- ORGANOS ADMINISTRATIVOS.- La administración y control del 

Edificio estará a cargo de la Asamblea de Copropistarios, del Directorio 
General, del Presidente y del Administrador, 

Art. 38.- DE LA ASAMBLEA DE COPROPIETARIOS.- La Asamblea de 

o Copropietarios es la máxima autoridad administrativa y se compone de los 

O 

copropietarios o de sus representantes o mandatarios, reunidos con el 
quórum y las demás condiciones exigidas por la Ley de Propiedad 

16 

ABG, CRISTEL QUIRO!A JE 
GUAYAQUIL - ECUA! 

    

    

MA 
OR. 

emp  



    

186 CRISTEL QuiR 
GuayeQuIL O Y : E 4 ES | Xgesimo Orta de Guayaquy 

Horizontal, su Reglamento, y el presente reglamento HMtiemna.._ q 

Art, 39.- DERECHO DE VOTO.- Cada copropietario en la Asamblea 
General tendrá derecho a voto en forma correlativa y equivalente a la 
alícuota de dominio que corresponda al bien exclusivo, según sea el caso. 

Art, 40,- DIRECCION DE LA ASAMBLEA.- La Asamblea estará presidida 

por un Presidente designado por la Asamblea General. Actuará como 
Secretario de la Asamblea de Copropietarios y del Directorio General, 

según corresponda, el Administrador en caso de falta de éste, se nombrará 

un Secretario ad hoc. El Presidente será elegido por la Asamblea para el 

período de un año y podrá ser reelegido indefinidamente. En caso de 

. ¿usencia temporal del Presidente podrá presidir la Asamblea otro 
* copropietario designado para el efecto. Para ser Presidente se requiere 
tener la calidad de copropietario dei Edificio declarado en propiedad 
' horizontal. Durante el primer año de vigencia de este reglamento, el 

Presidente podrá o no tener la calidad de copropietario del Edificio, 

Art. 41.- SESIONES.- La Asamblea de Copropietarios tendrá sesiones 
ordinarias y extraordinarias. Las sesiones ordinarias se realizarán una vez 

por'año calendario, y dentro de los tres primeros meses de cada año. Las 
sesiones extraordinarias se realizarán cuando fueran convocadas, para 
tratar asuntos determinados en la convocatoria. 

Art. 42,- CONVOCATORIA.- La convocatoria a Asamblea para sesiones 
ordinarias o extraordinarias, serán hechas por el Presidente o el 
Administrador, a iniciativa propia o a petición de uno de los miembros del 
Directorio o de copropietarios que representen por lo menos un 50% del 
total de votos del Edificio. 

En caso que el Presidente o el Administrador, no procedieren a convocar a 
Asamblea General conforme al inciso anterior, los copropietarios pueden 
auto convocarse con el respaldo de por lo menos el 60% del 'total de votos 
del inmueble en propiedad horizontal, siguiendo .el procéso normal de 

convocatoria. 

La convocatoria se efectuará mediante documento escrito, con ocho días 

hábiles por lo menos de anticipación a la fecha de reunión, en la que 
constarán, el lugar, la fecha, la hora y los asuntos a tratarse en la sesión. 

NOTARIA ES 
   

Td 
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que ¿sistiere. 

-No podrá “modificarse, en segunda convocatoria, el orden del día 

establecido para la primera, 

Art. 43.- ASAMBLEA UNIVERSAL.- La Asamblea Universal podrá reunirse 
sin previa convocatoria en cualquier momento, siempre que concurran 
todos los copropietarios, en cuyo caso se tratará de una Asamblea 

Universal, 

Art. 44.- QUORUM.- El quórum para las reuniones de la Asamblea 

General, en primera convocatoria, estará integrado por la concurrencia de 
un número de copropietarios con derecho a voto, que represente más del 

cincuenta por ciento (50%) de las alícuotas de propiedad del inmueble 
constituido en cóndominio o declarado en propiedad horizontal. En 
segunda convocatoria, el quórum quedará: establecido con el número de 

copropietarios con derecho a vota, que se encuentren presentes, 

A efectos de reformar el reglamento interno o adoptar uno nuevo, deberá 

estar presente el setenta y cinco por ciento (75%) de copropietarios con 
derétho a voto. 

Fi Secretario de dicha Asamblea General llevará un registro con la firma o 
representación de cada asistente a la misma. 

Para ejercer el derecho de voto en la Asamblea, cada copropietario deberá 

justificar encontrarse al día en el pago de las expensas comunes, 

ordinarias o extraordinarias, multas, intereses de mora y demás valores 

establecidos, así como de cualquier otra cantidad o suma de dinero, 
mediante certificación otorgada por la Administración. Cada copropiestario 

tendrá votos en proporción a.sus respectivas alícuotas, 

Art, 45.- REPRESENTACION.- Los copropietarios pueden participar en la 
Asamblea por si'o por medio de representante, La representación se 
otorgará mediante poder notarialmente conferido o por medio de una carta 

de autorización cursada al Presidente o Administrador, la misma que se 
adjuntará al acta de la respectiva sesión. 

Art. 46,- “DERECHO DE ASISTENCIA.- Es el copropietario quien ticñ8l 

. derecho de concurrir a la Asamblea y no su arrendatario, comodatarid9 
usuario, usufructuario, salvo lo previsto en el artículo anterior de € 
Reglamento Interno. 

180. CR 
GUAZAQUIL ECUADOR 

Art. 47.- VOTACION.- Las decisiones de la Asamblea se tomarán por 

_ mayoría de votos, que representen más de la'mitad de los votos que tengan 
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Art. 48.- APROBACION DE ACTAS.- Las actas de:la-Asambles-serán-— 
aprobadas en la misma sesión; llevarán las firmas autógrafas del 
Presidente y del Secretario. El Administrador llevará bajo su 

responsabilidad, el Libro de Actas en originales. 

   

Art. 49.- RESOLUCIONES.- Las resoluciones de la Asamblea son 
obligatorias para todos los copropietarios, arrendatarios, comodatarios, 
usuarios, y en general, para todas las personas que ejerzan derechos de 

uso sobre los bienes del inmueble constituido en condominio o declarado 

en propiédad horizontal. 

Art. 50.- DEBERES Y ATRIBUCIONES.- Son deberes y atribuciones de la 
Asamblea General: 
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1) Elegir y remover de su cargo al Administrador, Operador y al Presidente YAQUI EcgAgon 
“de la Asamblea de Copropietarios; este último a su vez será el 
Presidente del Directorio General; 

2) Elegir y remover de sus cargos, a los cinco miembros que conforman el 
Directorio General; 

3) Examinar y resolver sobre informes, cuentas, balances y presupuestos 

que le presentaren el Directorio General, el Presidente y/o el 
Administrador; 

4) Señalar de acuerdo con este Reglamento, las cuotas de contribución de 
cada copropietario para las expensas ordinarias y extraordinarias de los 

bienes comunes generales e individuales y, seguros; 

5) Revocar o reformar las decisiones del Directorio General, del Presidente 
y/o del Administrador, que sean contrarias a la Ley de Propiedad 

Eorizontal, a su reglamento, y a este reglamento interno; 

6) Expedir o reformar y protocolizar el reglamento interno del inmueble, e 
interpretarlo con fuerza obligatoria; 

7) Ordenar, cuando lo estime necesario o conveniente, la fiscalización de 
las cuentas y caja de la Administración; 

8) Dictar las normas necesarias y convenientes Para la administración de 
los bienes comunes del Edificio; 

9) Autorizar al Presidente o al Administrador, la contratación del seguro 
obligatorio que dispone la Ley de Propiedad Horizontal y su Reglamento 
General; 

10) Resolver cualquier asunto inherente a la administración del Edificif; 

y aquéllos que le planteen: el Presidente, el Administrador, o los 

copropietarios. 

    

  

   Art. 51.- DEL DIRECTORIO GENERAL.- El DirectoricaGeneral, estar 
integrado por cinco copropietarios del Edificio, elegido; p 2 Ásambleg de 
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Coprópietarios, de conformidad con lo establecido en la Ley de Propiedad 
Horizontal y en su Reglamento General. .. 

Los miembros del Directorio durarán un año en el ejercicio de su.cargo y 
podrán ser reelegidos indefinidamente. ? 

Art. 52.- DIRECCION Y SECRETARIA.- El Directorio General estará 
presidido por su Presidente, elegido por la Asamblea, y a falta temporal de 
éste por otro de sus miembros elegido para dicho efecto. Si la ausencia es 

definitiva, la Asamblea de Copropietarios designará su reemplezo. Actuará 

como Secretario del Directorio General, el Secretario de la Asamblea de 

Copropietarios, quien tiene solamente voz y no voto. 

Art. 53.- RENUNCIA.- El Directorio General deberá aceptar las renuncias 

y conceder las licencias solicitadas por sus miembros, siempre y cuando 

no afecten a su funcionamiento regular y que las formulaciones no fueran 

dolosas o intempestivas, Las pertinentes resoluciones deberán constar en 

el acta de la respectiva reunión. A falta de resolución favorable, el 
miembro respectivo deberá continuar en sus funciones hasta tanto sea O AN 

reemplazado. 

  

m
i
 

Art. 54.- CONVOCATORIA Y SESIONES.- El Directorio General se 

convocará y tendrá sesiones ordinarias y extraordinarias, Las reuniones 

ordinarias se las realizarán durante los tres primeros meses de cada año, y 

las-extraordinarias, durante los nueve últimos meses del año, 

Art. 55.- REUNIONES. UNIVERSALES.- El Directorio General podrá 

reunirse sin previa convocatoria en cualquier momento o lugar, siempre 
que concurran todos sus miembros principales, en cuyo caso se tratará de 
Una reunión universal. 

Art. 56.- QUORUM.- El quórum para las reuniones del Directorio General 
estará integrado por la concurrencia de un número de miembros que 
representen más de la mitad. Si no hubiere tal quórum se hará una 
segunda convocatoria, la que podrá iniciarse uña vez que hayan 
transcurrido al menos sesenta minutos desde la hora en que fue 

convocada la primera reunión, con la advertencia que la reunión se 
efectuará con cualquiera que fuere el número de miembros que asistan. 

Art. 57.- REPRESENTACION.- A las reuniones del Directorio General 

asistirán su Presidente, sus miembros y el Secretario del mismo. De ser el 

caso, el Directorio General podrá invitar a una o varias personas para 

tratar específicamente el asunto inherente y puntualizado en la je care aurora br 
convocatoria. El Directorio podrá solicitar la presencia en sus sesiones de — "uwou cuco 
Asesores Especializados o Profesionales que, asistirán con voz pero sin 
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voto, En ningún otro caso se permitirá la participación de persona alguna, 
«inclusive tratándose de copropietarios del edificio. 

Art. 58.- VOTACION Y DECISIONES.- Cada miembro del Directorio 

General tiene derecho a un voto, Las decisiones del Directorio General se 
tomarán por mayoría de votos que representen más de la mitad de los 
concurrentes a la sesión. En caso de empate en la votación, el Presidente 
del Directorio General la dirimirá. 

Art. 59.- APROBACION DE ACTAS.- Las actas del Directorio General 

deberán ser aprobadas en la misma reunión: llevarán las firmas autógrafas 
del Presidente, del Directorio General y del Secretario, quien dará fe de lo 

resuelto, * El Secretario llevará bajo su responsabilidad, un Libro de 

reuniones de las Actas originales. 

Art. 60.-  RESOLUCIONES.- Las resolucioies que adopte el Directorio 

General son obligatorias para todos los copropietarios, arrendatarios, 

comodatafios, usuarios, y en general, para todas las personas que ejerzan 

derechos de uso sobre bienes exclusivos y/o comunes del Edificio. 

Art, 61.- DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO GENERAL.- 

Son deberes y atribuciones del Directorio General: 

1) Examinar y poner a consideración de la Asamblea de Copropietarios las 

cuentas, balances, presupuestos e informes que le presentare la 

Administración; 

2) Preparar y poner a consideración de la Asamblea de Copropietarios la 
proforma del presupuesto anual de gastos del edificio; la que 

necesariamente irá acompañada de los planes y programas que se 
realizarán y ejecutarán; 

3) Preparar y sugerir a la Asamblea de Copropietarios el aporte de cuotas 
extraordinarias, de acuerdo con las necesidades del Edificio; 

4) Preparar un informe pormenorizado sobre las pólizas de seguro que 

interesen a los bienes del inmueble declarado en propiedad horizontal; 
5) Preparar y presentar a la Asamblea de Copropietarios para su 

aprobación, en concordancia con la Ley.de Propiedad Horizontal y el 
Reglamento General, el proyecto de Reglamento Interno y las normas 

necesarias y convenientes para la administración de los bienes 
comunes del inmueble y la armónica relación de los copropietarios; 

6) Previa resolución de la Asamblea, contratar a la persona que 
desempeñará la administración y a los operadores del Edificio; 

7) Autorizar por escrito al Administrador, para que contrate los servicios 
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áquellos asúntos planteados por los copropietarios y la Administración. 

Adicionalmente, podrá ejercer los demás deberes y atribuciones que le 
asignan la Ley de Propiedad Horizontal, el Reglamento General y este 
reglamento interno. 

Art, 62.- DEL PRESIDENTE.- El Presidente de la Asamblea General de 

Copropietarios, que además será el Presidente del Directorio General, 
según corresponda, será elegido por la Asamblea General para el período 

de un año y podrá ser reelegido indefinidamente. Para ser Presidente se 
requiere tener la calidad de Copropietario. Durante el primer año de 
vigencia de este reglamento, el Presidente podrá o no tener la calidad de 
copropietario del Edificio, 

Art. 63.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE.- Son 

atribuciones y deberes del Presidente; * 

1) Convocar y presidir las reuniones de la Asamblea de Copropietarios y 486. CRISLQUIROLA LE 
del Directorio General, según corresponda; GUAYAQUIL> ECUADO] 

2) Ejercer el voto en las reuniones de la Asamblea General y en las del 

Directorio General y, cuando sea del caso, dirimir la votación ejerciendo 

el mismo; : 
3) En caso de falta o impedimento temporal del Administrador, designará 

provisionalmente su reemplazo o delegará a otro copropietario las 
mismas hasta que se resuelva lo más conveniente; : 

4) Previa autorización de la Asamblea General y según análisis financiero 

respectivo, contratará una póliza de seguro contra incendio y daños a 

las instalaciones del inmueble según lo dispuesto en la Ley de 

Propiedad Horizontal y, cuidar de sus oportunas renovaciones. Elo los 

seguros correspondientes, los contratará a favor de los copropietarios; 

y 
5) Cumplir las funciones que le encargue la Asamblea de Copropietarios, 

el Directorio General y aquéllas establecidas en la Ley de Propiedad 
Horizontal, el Reglamento General y este reglamento interno. 

Art, 64.- DEL ADMINISTRADOR.- La persona que ejerza la 
administración del Edificio, será elegida por la Asambleas de 

7 
Copropietarios, para el período de un año, pudiendo ser Feel 
indefinidamente. Para ejercer la administración no se requieres 
copropietario del inmueble. Si la persona que ejerza la OS T 
faltare temporalmente, se delegará a otro copropietario esas funciok: Es ya 
la falta fuere definitiva, la sustitución será: resuelta por la Ae 
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Conforme se estableció en este regalmento, el edifictor” acota 
también con uno, o más Operadores que será autorizado-por el: oa E. | 
y designado por los Asamblea. En ningún caso el Operador ejercerá la 
representación legal del Edificio y sus deberes y atribuciones que constan 

en el presente Reglamento Interno o en el Reglamento de Operación que 
dicten o aprueben los copropietarios de este segmento, no podrán exceder 
en ningún caso a las del Administrador del Edificio, las que en todo caso 
prevalecerá sobre las del operador. 

Art. 65.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL ADMINISTRADOR.- Son 

atribuciones y deberes de la persona que ejerza la Administración: 

1) 

2) 

3. 

5) 

7) 

Administrar los bienes comunes del Edificio, con el mayor celo, eficacia 

y dentro de los límites establecidos en la Ley de Propiedad Horizontal, 
“en el Reglamento General y en este reglamento interno; 

Adoptar oportunamente las medidas para la buena conservación de los 
bienes del Edificio y ordenar las reparaciones que fueran necesarias; 
Presentar a la Asamblea General o al Directorio General, para que este 
a su vez ponga en consideración de la Asamblea de Copropietarios, 
según corresponda, con la periodicidad que éstos le señalen, las 

cuentas, balances, proyectos de presupuesto, estados de situación e 
informes sobre la administración a su cargo; 
Preparar y presentar a la Asamblea de Copropieterios para su 

aprobación, en concordancia con la Ley de Propiedad Horizontal, y de 

su Reglamento General, el proyecto de reglamento interno y las normas 

necesarias y convenientes pera la administración de los bienes 

comunes del inmueble y la armónica relación de los copropietarios; 
Recaudar dentro de los primeros diez días de cada mes y mantener bajo 

su responsabilidad personal y pecuniaria, las cuotas ordinarias y 
extraordinarias de los copropietarios y, en caso de mora, en primera 
instancia realizar una gestión de cobro extrajudicial y, si persistiere la 
mora en el pago, deberá cobrerlas, juntamente con los intereses 
establecidos y los de mora, de acuerdo con lo establecido en la Ley de 
Propiedad Horizontal, su Reglamento General y este reglamento interno; 
Al cesar en sus funciones, devolver los fondos y bienes que tuviere a su 
cargo y presentar los informes respectivos; 

Ordenar la reparación de los daños ocasionados en los bienes comunes 

del Edificio; y, la reposición de ellos a costa del copropietario, 
arrendatario . o usuario causante o responsable de tales daños. Así 

mismo, ordenará la reparación de los daños ocasionados en los bienes 

comunes individuales o en los exclusivos del Edificio; cuando dichos 

daños produzcan o puedan llegar a producir menoscabo a la propiedad 
de los otros condóminos.- La reposición de dichos daños se realizará! E 

costa del copropietario, arrendatario o usuari usage o 10 FESPOngÁl 

sra RRA UN 
o ECUADO! 

  

  

al Caro QUAD 

SAQUIC> ECU 

    

  

   

          

 



  
  

17) La correspondencia de la administración del Edificio, será firmada 

  

  

ABG. CRISTEL QuiAI : . 
: CUaraouI ¿BOLA LEN 

. de los mismos. 
8). Solicitar que se dicte, la imposición de sanciones y multas a los 

copropietarios infractores o que causen daños a la : propiedad 
“horizontal. El producto de dichas sanciones y multas ingresará al 
Fondo Común. de Reserva; 

9) Celebrar los contratos de adquisición, arrendamiento de bienes o 

servicios necesarios para la administración, conservación, reparación, 
mejora y seguridad de los bienes comunes del inmueble constituido en 

condominio o declarado en propiedad horizontal, dentro de los montos 
y con las autorizaciones respectivas; 

10) Previa las autorizaciones correspondientes, celebrar contratos de 

trabajo para el personal subalterno, empleados y obreros necesarios 

«» para la administración, conservación, limpieza y seguridad de los 

bienes del Edificio; y, cancelar las remuneraciones de los mismos, las 

que deberán ser y formar parte del presupuesto de gastos anuales. 
Deberá cumplir fiel y oportunamente todas y cada una de las 

obligaciones patronales derivadas de los contratos que celebre; 

11) Cancelar cumplida y oportunamente todas” las obligaciones de A QUBOr A LEA 
carácter común a entidades públicas y privadas; 

12) Custodiar y manejar el dinero y las pertenencias comunes, abrir * 

cuentas bancarias y de otra índole, y girar contra ellas hasta por los 
valores y con las debidas autorizaciones. Manejar un fondo rotativo 

para adquisiciones pequeñas, pagar cumplidamente las deudas 
comunes y, en general, conducir prolija y eficientemente la gestión 

económica. Las cuentas bancarias podrán llevar firmas conjuntas con 

la del Presidente, si así lo dispone la Asamblea de Copropietarios; 

13) Llevar, con sujeción a los principios de la técnica contable, la 
contabilidad de la Administración del inmueble constituido en 
condominio o declarado en propiedad horizontal; 

14) Llevar un libro de registro de copropietarios, arrendatarios, 
«acreedores anticréticos y usuarios de los parqueos según sea el caso, 
“con indicación de sus respectivas cuotas de derechos, bienes exclusivos 
y demás datos; 

  

15) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones, disposiciones y Órdenes 

emanadas de la Asamblea de Copropietatios, del Directorio General y de 
su Presidente; 

16) Conservar en orden y debidamente archivados los títulos del 
inmueble constituido en condominio o declarado en propiedad 

horizontal, planos, memorias y demás documentos correspondientes a y LAR, 

la construcción del mismo, así como todo documento, convenio, >. 

contrato, poder, comprobante de ingresos y egresos y todo aquello que | 
tengan relación con el inmueble; R 

    
pur el Presidente y/o por el Administrador; E 

18) ' Cumplir y hacer cumplir la Ley de Propiedad Horizontal, su Quin ECUADOR 

24  



  

o A A e 
86, CRISTEL QUIROLA LEÍ 

  

GUAYAQUIL ECUADOR <a 

¿E2NOT, RIAS ej 
Reglamento General, y este reglamento Pio RA 
municipales y demás normas relacionadas con tal Pro O. kx 

así como las resoluciones y disposiciones emanadas de los órganos de 

Administración del inmueble; . 
19) Adoptar medidas de seguridad tendientes a precautelar la integridad 

física de los copropietarios y usuarios en general y, de los bienes del 
inmueble constituido en condominio o declarado en propiedad 
horizontal; 

20) - Previa autorización expresa y por escrito de la Asamblea de 
. Copropietarios, contratará las pólizas de seguro adicionales que sean 

necesarias o convenientes para el inmueble; 

21) Elaborar y presentar a la Asamblea General de Copropietarios, el 
. , presuplesto operacional anual del Edificio; 
22) Preparar y solicitar a la Asamblea General de Copropietarios, el 

cobro de cuotas extraordinarias para casos de emergencias y aquellos 
que vayan de acuerdo con las necesidades del Edificio; 

23) Realizar las reparaciones necesarias y urgentes sin esperar 

autorizáción alguna, en caso de inminente peligro de ruina del 

inmueble o amenaza para la seguridad o salubridad de las personas 
que ejercen derechos de uso o de dominio; ' 

24) Ejercer los demás deberes y atribuciones que le asigne la Ley de 
Propiedad Horizontal, su Reglamento General, y el presente reglamento 

interno, así como las resoluciones de los Órganos de Administración del 

Edificio. 

Art. 66.- REPRESENTACION LEGAL.- La representación legal, judicial y 
extrajudicial de los copropietarios del edificio “Parqueos Puerto Santa 

na”, la ejerce individualmente, el Presidente y el Administrador en todo lo 

relacionado al Régimen de Propiedad Horizontal. 

CAPÍTULO VII 
DE LA SEGURIDAD 

Art. 67.- SISTEMA DE SEGURIDAD.- El costo del sistema de seguridad 

que se contrate en el Edificio, serán asumidos a prorrata de cada alícuota 

de propiedad por cada uno de los copropietarios de cada uno de ellos. 

CAPITULO IX 

SOLUCION DE CONFLICTOS 

Art. 68.- Cualquier controversia que surja entre los copropietarios O 

usuarios del Edificio, podrá ser sometido a un procedimiento conciliatori 

verbal, breve y sumario, que se ventilará ante la Asamblea: 
Copropietarios. 

ABG, CRISTEL QUIRO! 
GUAYAQUIL - ECU 

    
  

IMA 
OR 

    

 



  

  

  

8G. CAISTEL QUIROLA LEX? 
SUBYAQUIL ECUADOR 

Asi mismo, los copropietarios podrán convenir, previo acuerdo por escrito, 
que las diferencias que surjan entre ellos, en relación con los derechos de 
utilización y goce sobre las propiedades exclusivas o sobre los bienes 
comunes del inmueble declarado en propiedad horizontal, serán sometidos 

alos procedimientos previstos en la Ley de Arbitraje y Mediación. 

CAPITULO X 
PROMOCIÓN Y PUBLICIDAD 

  

Art. 69.- PROMOCION Y PUBLICIDAD.- La publicidad y promoción S 

particular de cada uno de los parqueos correrá de cuenta de cada uno de 406. CRISTEL QUIRO! ALEM 

sus propietarios, sujetándose a las reglas y normas de este reglamento, SUAYAQuIl - ECUADO 

' Teniendo en cuenta que no podrá promocionar la explotación comercial o " 

económica de su inmueble mediante carteles o afiches exhibidos en el 

edificio. Todo afiche o material publicitario exhibido deberá tener la 

. autorización del Administrador. : 

a
 

La publicidad y promoción global que beneficia e impulsa al inmueble 

declarado en propiedad horizontal, cuya finalidad sea el comercio, será 

diseñada y estructurada por la Asamblea de Copropietarios que fijará 

anualmente el monto para dichos rubros. 

Art. 70.- HORARIO DE ATENCION AL PÚBLICO.- Al Administrador, le 
corresponde controlar los horarios mínimos y máximos de atención al * 
público dentro de los cuales deben permanecer abierto el edificio y sus 

instalaciones. 

RAZÓN: El presente reglamento, fue aprobado por la Asamblea de, a 

* Copropietarios del edifico “Parqueos Puerto Santa Ana”, celebrada el 5 dez 
Julio del dos mil dieciséis. . E : 

E    

   

Lo certifico 
: 

| 

180 CRISTEL QUIACLA LES 
GUAYAQUIL ECUADD? . 

235 CRISTEL QUIROLA LEMA HOTARIA SEXAGESIMA PRIMERA 
DEL CANTON GUAYAQUIL, De conformigad al Art, 18 numeral 5 . DOY FE. Que la(s) totocopra(s) Que antecede(n) esisof co pra(s) 
tenilicaca(s) del documento que me tus expetedo en 2% Y 

  

 



    

280. CRISTEL QUIROLA Let Condominio Parqueos Puerto Santa Ana 
GUAYAQUIL ECUANNE 

CERTIFICADO 

A quien corresponda: 

El Condominio Parqueo Puerto Santa Ana certifica que el Parqueo No. 276 a 

nombre de MIRIAM BEATRIZ MEJIA SILVA, está al día en sus obligaciones. 

Guayaquil, 11 de Junio del 2018. 

Cordialmente, 
TT, 

ió PARQUES Meat 
Ó SANTA. ANA 

    
CON DOMINISBARQUEO PUERTO SANTA ANA. 

Administración 

  

RUC 0993001821001 

  

ABG, CRISYFL QIMROLA LEMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

Sec/cosTEL qu 
SUYA QUE ALE 

DOY FE QUE ESTE DOCUMENTO ES FIEL COPIA DE 

SU ORIGINAL QUE, ME FUE EXHIBIDO Y QUE 

CONSTA DA FOJAS. 

     a 
A A 

Mí E ABG. CRISTEL QUIROLA, LEMA £ z LA 

Sab, GUAYAGUIL - ECUADOR 

    

  

 



  

1 legales. Leída que fue la presente escritura 

pública, íntegramente por mí, la Notaria en alta 

voz al otorgante, éste la aprueba en todas sus 

partes, se ratifica en ella y la firma en unidad 

de acto conmigo, la Notaria, de todo lo cual DOY 

FE. ooo 

  

ABG. CRISTEL QUIROLA LEA 7 
GUAYADUIL-ECUADOR 

8 (p) IVARTEC S.A. 

9 RUC.: 0991417370001 

10 

11 Sp Fá-f6- 

12 MIRYAN BETHSABE FARFÁN MEJÍA 

  

13 GERENTE GENERAL O uADaR 

14 C.C. 0916661036 

15 

16 

0 roza 
18 MIRYAN BETHSABE FARFÁN MEJIA 

19 Por sus propios y personales derechos 

20 C.C. 0916661036 

21 

22 

23 

24 

25 

  

26 ABG. CRISTEL PAMELA: QUIROLA LEMA 

27 NOTARIA TITULAR SEXAGÉSIMA PRIMERA DE GUAYAQUIL Le 2 
$ o 2 

28 OS 

  

186 CRISTEL QUIROLA LEm> 
SUBYeQUIL ECUagne 

  

 



  

LA LEM. 
GUAYAQUIL-ECUADO 

SE OTORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 

20180901061P00396 QUE CONTIENE UN AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO Y PAGADO, REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA IVARTEC S.A. QUE ANTECEDE EN SESENTA Y 

NUEVE FOJAS. QUE FIRMO, SELLO Y RUBRICO EN ESTA CIUDAD 

DE GUAYAQUIL, EL 26 DE SEPTIEMBRE DEL 2018. 

  

ABG. LRIS"FL QUIRO! 

   
ABG CRISTE Qu a 

BUAYAQUIC ECua pea 

GUAYAQUIL - ECu. 

   



  

  

  

  

AS 
z . nz Es. Razón de Inscripción de 

ÉS Revertorio: 

.mpresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Guayaquil 2,0 18 30,792 

General Córdova 918 entre P.Icaza y V. M, Reudón 

Conforme a la solicitud Número: 2018- 30792, detallo la siguiente razón de inscripción: 000100 1 1 000 il 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD PEL CANTÓN GUAYAQUIL, certifica que en esta 

fecha se inscribió(eron) el (los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Aporte en el tomo 88 de fojas 43687 a 43688, No.19763 del Registro de 

Propiedades, el Quince de Noviembre de Dos Mil Dieciocho, extendido (a) 
en: [Notaría Sexagésima Primera] de [Guayaquil] el:[17/3u1/2018]; por: 
([IVARTEC S A en calidad de ADQUIRENTE], [FARFÁN MEJÍA MIRYAN BETESABE en 

calidad de APORTANTE]); que se refiere al(los) siguiente(s) predio(s) 

detallado(s) en Matrícula(s) Inmobiliaria(s): ([28-0001-002-0-4-49 CON 
MATRÍCULA: 504825]). 

2.- Aporte en el tomo 88 de fojas 43689 a 43690, No.19764 del Registro de 

Propiedades, el Quince de Noviembre de Dos Mil Dieciocho, extendido (a) 

en: [Notaría Sexagésima Primera] de [Guayaquil] el: [17/ju1/2018]; por: 
([IVARTEC S A en calidad de ADQUIRENTE], [FARFÁN MEJÍA MIRYAN BETHSABE en 
calidad de APORTANTE]); que se refiere al(los) siguiente(s) predio(s) 

detallado(s) en Matrícula(s) Inmobiliaria(s): ([28-0001-005-1-7-8 CON 

MATRÍCULA: 407763]). : 

A continuación se detalla la lista de Folios Reales con su respectivo número de folio: 

  

  

  

Código Catastral/RolVItentificación Predial - No. Folio Real Tipo de Folio Real 

28-0001-002-0-4-49 504825 Matrícula Inmobiliaria 

28-0001-005-1-7-8 407763 Matrícula Inmobiliaria   
  

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Guayaquil, jueves, 15 de noviembre de 2018 
12-37 CRISTEL QUIRO AL Impreso a las: 13:37:14 UI - ECUADOR 
Trabajados por: 

Digitalizador : JSANCHEZ 

Calificador de Título : ATUMBACO 

Calificador Legal : JHARO 
Asesor : GZAPATA 

Generador de Razón : JPINTO     
MQUINTEROS Registrador de la Propiedad Delegado 

  

  

El número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado le Nepórá para: 

a) Obtener un certificado en un plazo máximo de 24 horas; y 

15) Obtener los antecedentes de dominio directamente del alchivo de discos ópticos, consiguiendo 

con esto un considerable ahorro de tiempo en el proceso de una nueva inscripción.     
  

  

Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Matrícula Iumobiliaria arriba señalado 

cuando solicite un Certificado o una nueva Inscripción.   
  

Razón de inscripción impresa por MOUINTEROS Repertorio: 2,018 -30,792 Página: 1 de 1   
MA 

 



o
 

   

A Se NUMERO DE REPERTORIO: :34, 234 = ! 

" FECHA DE REPERTORIO: 26/0ct/2018 ** A 
- HORA DE REPERTORIO: 11:08". ma 

— En cumplimiient 

“inscrita la presente escritura pública, la misma'que contiene: el Aumento de 

        

   

  

  
    

Con lo dispuesto « en a latley, al Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha. diecinueve de Noviembre del dos mil dieciocho, queda 

Capital Suscrito y la Reforma del estatuto de la compañía denominada: 
IVARTEC S.A., de fojas 54.624; a 54,694, Registro Mercantil número 
4.782. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al 
margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

( 
> | 

ORDEN: 54234 

PEA I 
11000 

  

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Guayaquil, 21 de noviembre de 2018 

— / 

o e 
REVISADO PORÍ . > 

) DOY FE QUE ESTE DOCUMENTO ES FIEL COPIA DE 1 

SU ORIGINAL QUE ME FUE EXHIBIDO Y QUE 

CONSTADE 2 FOJAS. y 

    

    

ao 

EN o Ne 047458   4  



  

  
o



Factura: 002-003-000062912 

  

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901030002930 

20180901030002930 

  

  

MATRIZ 

  

  

  

  

  

FECHA: 25 DE OCTUBRE DEL 2018, (16:04) 

TIPO DE RAZÓN: ANOTACIONES MARGINALES 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION 

FECHA DE OTORGAMIENTO; — [15-09-1997 
  

NUMERO DE PROTOCOLO:   5504 
  

  

  

  

  

      
  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE INENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
IVARTEC S.A. POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 0991417370001 

A FAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD JNo. IDENTIFICACIÓN 
  

  

  

  

    TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 17-07-2018 

NUMERO DE PROTOCOLO: P00398     
  

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

  

  

  

  

RAZÓN MARGINAL N* 20180901030002930 DS, CRISYEL QUIROI A LEMA 
UAYAQUIL- ECUADOR 

MATRIZ 

FECHA: 25 DE OCTUBRE DEL 2018, (16:04) 

TIPO DE RAZÓN: ANOTACIONES MARGINALES 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15-09-1997 
  

NÚMERO DE PROTOCOLO: 5504 
  

  

  

  

          

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

¿[I¡VARTEC S.A, POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 0991417370001 

A FAVOR DE 
  

  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE | DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 
  

  

  

  

    A yA 
TESTIMONIO Pl! "MA 

ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL Pl LP Jl ( 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — 17-07-2018 LA CALLAO A 
NÚMERO DE PROTOCOLO: P00396 IZ UOASA QUA AA AN       

  

l 

Ab, Jéssica Rodriguez Endara 
NOTARÍA TRIGÉSIMA 
-CANTÓN GUAYAQUIL 

Ó    



  

  

  

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

«



  

- NOTARÍA XXX 
o GUATAQUIL 

,b- Jéssica Rodríguez Endara 
NOTARIA 

  

S.A, Celebrada ante el ABOGADO PIERO AYCART VINCEZINI, NOTARIO 

TRIGESIMO DEL CANTON GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES el QUINCE DE 

SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE; he tomado nota 

de la ESCRITURA PUBLICA QUE CONTIENE UN AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO Y PAGADO, REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA IVARTEC S.A. Celebrada ante la ABOGADA CRISTEL PAMELA 

QUIROLA LEMA, NOTARIA SEXAGESIMA PRIMERA DE ESTE CANTON 

GUAYAQUIL el DIECISIETE DE JULIO DEL DOS MIL DIECIOCHO.- 

GUAYAQUIL, 25 DE OCTUBRE DE 2018.- DOY FE.-(1-4) 

lic /óage 
ABOGADA JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARIA TITULAR DEL CANTON GUAYAQUIL 

     
GUMAQUIC ECUADOR 

DOY FE QUE ESTE DOCUMENTO ES FIEL COPIA DE 
SU ORIGINAL QUE ME FUE EXHIBIDO Y QUE 
CONSTA DE mr FOJA(S).      

     
26 GUAYAQUIL,       

 



  
  

Factura: 001-001-000004116 

sr 

tr” CONSEJO DELA 
JUDICATURA > 

20180901061C01469 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL. N* 20180901061C01469 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a PRIMER TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 

20180901061P00396 QUE CONTIENE AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE IVARTEC S.A. 

CON RAZÓN DE INSCRIPCIÓN EN R. PROPIEDAD Y R. MERCANTIL DE GUAYAQUIL Y ANOTACIÓN MARGINAL EN 

NOTARÍA 30 GYE y que me fue exhibido en 74 foja(s) útiles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) 

documento(s) en 74 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el 

uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 26 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (19:15). 

NOTARIO(A) CRISTEL PAMELA QPIROLA LEMA 

NOTARÍA NOTARIA SEXAGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

     

  

ABG CRISTEL QUIROLA LEMA 
GUAYAQUIL ECUADOR 
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